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EI REPRESENTANTE LEGAL DE SAINTT JOSEPH'S HOSPICE
ASSOCTATTON (ASOCTACTÓN HOSPTCTO DE SAr{ JOSÉ)

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política de [a República contempla que la salud es derecho
fundarnental del ser humano, sin discriminación alguna.

CONSIDERANDO

Que eI Estado velará por la salud y la asistencia social de todos los habitantes. A través
de sus instituciones desarrollará, acciones de prevención, promoción. recuperación,
rehabilitación, coordinación y las complementarias peftinentes a fin de procurarles el
más completo bienestar físico. rnentaly social.

CONSIDERANDO

Que el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social y SAINT JOSEPH'S HOSPICE
ASSOCIATION (Asociación Hospicio de San José). año con año han unido esfuerzos y
acciones de cooperación para mantener la cobertura de servicios de salud, lo cual l-ra

sido posible mediante la suscripción de convenios de Prestación de Servicios de Salud.
Asistencia Social y Cooperación Financiera. con el objeto de brindar servicios de salud
en forma gratuita a personas que viven con VIH/Sida, referidas por la red de servicios
del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social y autoridades del Ministerio.

CONSIDERANDO

Que es necesario actualizar los procedimientos de adquisiciones y contrataciones con
cargo a fondos del Estado mediante manuales diseñados conforme a la legislación
aplicable vigente, que sirvan de consulta para los empleados cuyas funciones se

involuoren en los procesos de compras.

POR TANTO

En ejercicio de las responsabilidades como Mandatario General Administrativo 1,

Judicial con Representación de SAII§T JOSEPII'S HOSPICE ASSOCIAT'ION
(Asociación Hospicio de San José) y en curnplimiento a las disposiciones legales del
Decreto Número 57-92, Ley de Contrataciones del Estado, Acuerdo Gubernativo 122-
2016 Reglamento de Ley de Contrataciones del Estado y sus reformas según Acuerdo
Gubernativo Número 147-2021 de fecha 13 de julio 2021 y ia Resolución Número
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ALZAZZ, Normas para el [Jso del Sistema de Información de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado GUATECOMPRAS.

ACUERDA

Artículo 1. Aprobación. Aprobar el Manual V.5 "ACTU ALIZACIÓN DE MANUAL
DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES Y
CONTRATACIONES", bajo las siguientes modalidades: Por la modalidad de baja
cuantía Artículo 43, literal a); compra directa con ofbrta electrónica Artículo 43. Iiteral
b): por contrato abierto y por la modalidad de cotización.

Artículo 2. Objeto. Fortalecer y actualizar el Manual de Normas y Procedimientos de
Adquisiciones ¡, Contrataciones, que regula los procedimientos para el desa*ollo de las
adquisiciones de servicios, bienes. suministros, en función de contribuir con la
transparencia. pub I icida d, eerteza y efici enc i a.

Artículo 3. Ámbito de Aplicación. El presente de Normas y Procedimientos de
Adquisiciones y Contrataciones, ha sido elaborado con base al análisis de las principales
modalidades de compras que se encuentran reguladas por la Ley de Contrataciones del
Estado, siendo éstos los procesos de compra por baja cuantía, compra directa con oferta
electrónica. contrato abierto. cotización. atendiendo a las actualizaciones de las ley'es y
normativas relacionadas con el tema, buscando Ia implementación de nuevos sistemas
de compra que procuren una eflcaz 1, eficiente ejecución administrativa de las
adquisiciones.

El ámbito de aplicación de los procesos de compras ¡' contrataciones descritos en el
presente manual corresponde al departamento de compras.

En la descripción de estos se consideró básicamente la Le¡, de Contrataciones del
Estado y su reglamento con las respectivas reformas, la cual constitu¡,e la base legal
fundamental que regula los procesos de adquisición con cargo a fondos públicos; así
como la incorporación de mejoras a los procedimientos identifrcadas por el
Departamento de Adqu is iciones.

Artículo 4. Casos no previstos. En caso surjan situaciones no contempladas en los
manuales objeto de aprobación. se debe analizar la Ley de Contrataciones del Estado y
el Acuerdo Gubernativo 122-2016 Reglamento de Le¡, de Contrataciones del Estado y
sus reformas según Acuerdo Gubernativo Número 147 -2021 de fbcha l3 de iulio 202 I .
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Artículo 5: Vigencia. Los manuales tienen vigencia un día después de la aprobación
del presente acuerdo.

COMUNIQUESE.

Mandatario con Representación
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Introducción 

En el presente manual se describen detalladamente los procesos relacionados a las 

modalidades de baja cuantía, compra directa con oferta electrónica, contrato abierto y 

cotizaciones, debiendo observar parámetros de transparencia y publicidad, así como el 

principio de segregación de funciones, debiendo determinar las autoridades 

competentes, las actividades o procedimientos necesarios para la aplicación de dichas 

modalidades contenidas en la Ley; así mismo, los documentos que deban conformar los 

expedientes administrativos, la publicación de la información y los documentos que 

respalden las adquisiciones.  

 

Este documento fue elaborado con el propósito de constituirse en una guía práctica para 

el área de compras de SAINT JOSEPH’S HOSPICE ASSOCIATION (Asociación 

Hospicio de San José); así también para agilizar los procesos de compras de bienes y/o 

servicios en el marco legal vigente y sobre todo fomentar la transparencia en el uso de 

los recursos financieros públicos. 

 

Así mismo, se pretende reducir los tiempos en los procesos y aportar los elementos 

necesarios que ayuden a estandarizar y facilitar la gestión del área de compras, evitando 

los retrocesos que impactan en la ejecución oportuna de los recursos financieros y por 

consiguiente en la adquisición oportuna y en los niveles de abastecimiento de los 

servicios médicos y medicamentos e insumos que son vitales en la prestación de los 

servicios de salud. 
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1. Ámbito de aplicación 

El presente Manual de Normas y Procedimientos de Adquisiciones y Contrataciones, ha 

sido elaborado con base al análisis de las principales modalidades de compras que se 

encuentran reguladas por la Ley de Contrataciones del Estado,  siendo éstos los procesos 

de compra por baja cuantía, compra directa con oferta electrónica, contrato abierto, 

cotización, atendiendo a las actualizaciones de las leyes y normativas relacionadas con 

el tema, buscando la implementación de nuevos sistemas de compra que procuren una 

eficaz y eficiente ejecución administrativa de las adquisiciones. 

 

El ámbito de aplicación de los procesos de compras y contrataciones descritos en el 

presente manual corresponde al departamento de compras. 

 

En la descripción de estos se consideró básicamente la Ley de Contrataciones del Estado 

y su reglamento con las respectivas reformas, la cual constituye la base legal 

fundamental que regula los procesos de adquisición con cargo a fondos públicos; así 

como la incorporación de mejoras a los procedimientos identificadas por el departamento 

de adquisiciones. 

 

2. Objetivo general 

Fortalecer y actualizar el Manual de Normas y Procedimientos de Adquisiciones y 

Contrataciones, a través de los procedimientos para el desarrollo de las adquisiciones de 

bienes, suministros y servicios, en función de contribuir con la transparencia, publicidad, 

certeza y eficiencia. 

 

3. Objetivos específicos 

 

✓ Establecer las normas y procedimientos que aseguren la adecuada administración de 

los recursos en el desarrollo de las actividades de adquisiciones de bienes y servicios.  

 

✓ Ejecutar las actividades en forma ordenada. 
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✓ Contar con un documento que oriente a las autoridades y empleados, en las diversas 

actividades que deberán desarrollar en cada área específica. 

 

✓ Uniformar y controlar el cumplimiento de las rutinas de trabajo y evitar su alteración 

arbitraria.  

 

✓ Determinar en forma más sencilla las responsabilidades por fallas o errores. 

 

✓ Facilitar las labores de auditoría interna y externa, así como la evaluación de control 

interno. 

 

✓ Aumentar la eficiencia de los empleados, mediante la orientación en cuanto a que se 

debe hacer y el procedimiento adecuado. 

 

✓ Ayudar a la coordinación de actividades y evitar duplicidades. 

 

✓ Construir una base para el análisis posterior del trabajo y mejorar su aplicación. 

 

4. Base legal 

 

✓ Decreto Número 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de 

Contrataciones del Estado. 

 

✓ Acuerdo Gubernativo Número 122-2016, Reglamento de la Ley de Contrataciones 

del Estado y sus reformas según Acuerdo Gubernativo Número 147-2021 de fecha 

13 de julio 2021. 

 

✓ Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica 

del Presupuesto. 
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✓ Acuerdo Gubernativo Número 240-98, Reglamento de la Ley Orgánica del 

Presupuesto. 

 

✓ Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio 

Fiscal vigente. 

 

✓ Decreto Número 31-2012 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Contra 

la Corrupción. 

 

✓ Distribución Analítica del Presupuesto General de Ingresos y Egresos para el 

ejercicio fiscal vigente. 

 

✓ Resolución Número 01-2022, Normas para el Uso del Sistema de Información de 

Contrataciones y Adquisiciones del Estado GUATECOMPRAS. Ministerio de 

Finanzas Públicas. 

 

✓ Oficio Circular No. 09-2019, Lineamientos relacionados con el artículo 43 literal b) 

de la Ley de Contrataciones del Estado, Compra Directa. 

 

✓ Acuerdo Número 09-03 del jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas de 

Control Interno de la Contraloría General de Cuentas. 

 

5. Definiciones 

Para los efectos de aplicación del presente Manual de Normas, se entiende por: 

 

 

5.1. Acta de negociación 

Es el instrumento legal escrito, firmado por la autoridad administrativa superior de 

SAINT JOSEPH’S HOSPICE ASSOCIATION (Asociación Hospicio de San José) y 

por el adjudicatario, en el cual se estipulan los derechos y obligaciones que rigen la 

ejecución de la negociación y las relaciones entre las partes y cuyas condiciones 

surgen en todos los documentos técnicos y legales que integran el proceso, cuando el 
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monto de la negociación sea mayor que treinta mil quetzales (Q.30,000.00) y no 

exceda de cien mil quetzales (Q.100,000.00), debiendo constar todos los pormenores 

de la negociación, agregando las constancias del caso al expediente respectivo. 

 

5.2. Adenda 

Es el documento que modifica y/o amplia el contenido de los documentos aprobados 

por la autoridad administrativa superior y surgen de dudas planteadas por los posibles 

oferentes o por revisión de quienes elaboraron los documentos. 

 

5.3. Adjudicación aprobada 

Es la aprobación de la actuación de la junta de cotización realizada por la autoridad 

competente. 

 

5.4. Adjudicación definitiva 

Se entenderá que la adjudicación es definitiva cuando ha transcurrido el plazo 

señalado en el artículo 101 de la Ley sin que se hubiere interpuesto recurso alguno, o 

habiéndose interpuesto éste, fue resuelto y debidamente notificado.   

 

5.5. Adjudicatario 

Oferente a quien se ha adjudicado la negociación. 

 

5.6. Autoridad administrativa superior 

La directora general de SAINT JOSEPH’S HOSPICE ASSOCIATION 

(ASOCIACION HOSPICIO DE SAN JOSE), se constituye en la autoridad 

administrativa superior y por consiguiente se encargará de autorizar este proceso. Se 

ubica en las instalaciones de la entidad, kilómetro 28.5 Carretera a Bárcenas, Santa 

Lucía Milpas Altas, Sacatepéquez, en horario administrativo de 8:00 a 16:30 horas. 
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5.7. Autoridad superior 

El Representante Legal de SAINT JOSEPH’S HOSPICE ASSOCIATION 

(Asociación Hospicio de San José), será quien autoriza las adjudicaciones de la junta 

de cotización y quien aprueba las cláusulas contractuales. 

 

5.8. Bases  

Es el documento mediante el cual se establecen los requisitos técnicos, financieros, 

legales y demás condiciones de la negociación que conforme a la ley deberán cumplir 

los oferentes para presentar sus ofertas en los procesos de contratación pública. 

 

5.9. Comisión receptora y liquidadora  

Comisión integrada por tres (3) miembros, nombrada por la autoridad administrativa 

superior y a la que le compete recibir físicamente el objeto y liquidación del proceso. 

 

5.10. Contratante 

Es el término con el cual se podrá identificar a SAINT JOSEPH’S HOSPICE 

ASSOCIATION (Asociación Hospicio de San José) al momento de la preparación y 

suscripción del contrato y durante la tramitación de los procesos, objeto de cada 

contrato. 

 

5.11. Contratista 

Persona individual o jurídica, nacional o extranjera que suscribe contrato con el 

contratante. 

 

5.12. Contrato 

Es el instrumento legal escrito, firmado por la autoridad administrativa superior y por 

el adjudicatario, en el cual se estipulan los derechos y obligaciones que rigen la 

ejecución de la negociación y las relaciones entre el contratante y el contratista y 

cuyas condiciones surgen en todos los documentos técnicos y legales que integran el 
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proceso, cuando el monto de la negociación exceda de cien mil quetzales 

(Q.100,000.00).  

5.13. Disposiciones especiales 

Es el documento que contiene las características específicas y necesidades, que 

requiere la Entidad, según el objeto de la negociación, las cuales son utilizadas para 

complementar las bases, especificaciones técnicas y/o términos de referencia.  

 

5.14. Documentos de cotización 

Agrupación de documentos que se integran por: Bases de cotización, especificaciones 

generales, especificaciones técnicas, disposiciones especiales y anexos. 

 

5.15. El reglamento 

Acuerdo Gubernativo Número 122-2016, Reglamento de la Ley de Contrataciones 

del Estado y sus Reformas según Acuerdo Gubernativo Número 147-2021 de fecha 

13 de julio 2021. 

 

5.16. Entidad 

SAINT JOSEPH’S HOSPICE ASSOCIATION (ASOCIACION HOSPICIO DE 

SAN JOSE), como Entidad receptora de fondos, interesada en adquirir el objeto, lleva 

a cabo todas las actividades del proceso y es quien ejecuta el contrato.  Se encuentra 

identificada en la ficha del proceso en las bases de cotización. 

 

5.17. Especificaciones generales  

Es el documento en el que se establecen los aspectos generales del objeto de cada 

proceso. 

 

5.18. Especificaciones técnicas 

Es el documento en el que se establecen las características, requisitos, normas, 

exigencias o procedimiento de tipo técnico que debe reunir el objeto de cada proceso. 

 

5.19. Formulario de cotización 
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Anexo de las bases de cotización, que el oferente utiliza para colocar la información 

financiera y técnica en su oferta. 

 

5.20. Formulario electrónico de presentación de oferta a través del portal de 

GUATECOMPRAS  

Propuesta presentada a través del sistema GUATECOMPRAS por cada oferente en 

un formulario que proveerá el mismo, para ejecutar el objeto del proceso. Deberá 

acatar las disposiciones establecidas en el reglamento y las normas de uso del sistema 

Guatecompras, cuyo uso será obligatorio. Es importante indicar que anteriormente se 

utilizaba el formulario de cotización que se incluía en los anexos de las bases de 

cotización para que el oferente agregara la información financiera y técnica en su 

oferta. 

             

5.21. GUATECOMPRAS 

Es el sistema de información de contrataciones y adquisiciones del estado de 

Guatemala, en donde se anuncian e informa sobre la compra, venta y contrataciones 

de bienes, suministros, obras y servicios que requiere el sector público. Su dirección 

en Internet es www.guatecompras.gt (Artículo 4 Bis de la Ley de Contrataciones del 

Estado).  

 

5.22. Junta de cotización 

La junta de cotización para cada proceso se debe conformar por tres (3) miembros 

titulares y dos (2) miembros suplentes y debe ser nombrada por la autoridad 

administrativa superior y a la que le compete recibir, calificar las ofertas y adjudicar 

la ejecución del objeto. todos los miembros de la junta gozan de las mismas 

facultades; no existiendo jerarquía entre ellos. La integración de las juntas se hará de 

conformidad con la Ley pudiendo ser personal profesional o con conocimientos y/o 

experiencia de carácter técnico, que trabaje para la Entidad. 
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5.23. Ley 

Decreto Número 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de 

Contrataciones del Estado y sus reformas. 

 

5.24. Listado de oferentes 

Es el formulario en el cual se consigna el listado de los oferentes para cada evento. 

 

5.25. NOG 

Número de Operación de Guatecompras.  
 

5.26. NPG 

 Número de Publicación Guatecompras. 

 

5.27. Objeto 

Bienes o servicio para adquirir por parte del contratante. 

 

5.28. Oferente 

Persona individual o jurídica, nacional o extranjera, que presenta una oferta. 

 

5.29. Oferta 

Propuesta presentada por cada oferente para ejecutar el objeto. esta propuesta debe 

incluir los aspectos técnicos, financieros, legales y económicos, de acuerdo con lo 

solicitado en las bases de cotización. 

 

5.30. Plazo contractual 

Período computado en días calendario, meses o años que dispone el contratista para 

el cumplimiento del objeto del contrato. 

 

5.31. Plica 

Sobre cerrado y sellado, dentro del cual el oferente presenta los documentos 

solicitados para participar en los procesos de cotización. 
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5.32. Proceso 

Conjunto de actividades relacionadas con el objeto, identificadas con el código que 

se indica en el cronograma de actividades.  

 

5.33. Registro General de Adquisiciones del Estado 

Es la dependencia responsable de registrar a las personas individuales o jurídicas, 

nacionales o extranjeras, para poder ser habilitadas como contratistas o proveedores 

del Estado (Artículo 78 del Acuerdo Gubernativo 112-2018 del Ministerio de 

Finanzas Publicas). 

 

5.34. Vigencia del contrato 

Período comprendido de la fecha de aprobación del contrato a la fecha de aprobación 

de la liquidación del mismo.  

 

6. Políticas internas relacionadas 

 

✓ La Autoridad Administrativa Superior de la Entidad, podrá delegar expresamente 

por escrito al asistente administrativo, la autorización del gasto, toda vez este no 

supere Q1,000.00 o el monto asignado, según la normativa interna para la 

administración y manejo de la caja chica, para atender gastos urgentes y de menor 

cuantía. 

 

✓ En el mes de enero de cada año se deberá actualizar el Plan Anual de Compras y 

Contrataciones, -PACC- en el marco de la asignación presupuestaria vigente 

correspondiente al nuevo ejercicio fiscal. 

 

✓ Para efectos de pago, los montos comprendidos dentro del rango de Q.0.01 a 

Q.1,000.00, podrán realizarse con caja chica, lo cual deberá establecerse en el 

Acuerdo interno de caja chica. 
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✓ Para efectos de pago, los montos comprendidos entre el rango de Q.1,000.01 a 

Q.900,000.00, deberán realizarse únicamente con cheque en el ejercicio fiscal 

correspondiente. 

 

✓  En caso de calamidad, pandemia o desastre natural, que evite que los proveedores 

puedan acercarse a las instalaciones de esta Entidad, se deberá establecer el 

procedimiento adecuado de transferencia bancaria a favor de los proveedores, 

siempre y cuando los mismos hayan cumplido con la entrega del producto o servicio 

y presenten la documentación respectiva. 

 

✓ Al momento de formalizar y/o adjudicar la compra, el encargado de compras dará 

seguimiento al cumplimiento del tiempo de entrega del producto y/o servicio, al 

identificar incumplimiento hará las notificaciones y/o procesos administrativos 

correspondientes al proveedor. 

 

✓ Toda persona usuaria del sistema GUATECOMPRAS, en cualquiera de los perfiles 

que requiera contraseña, es responsable directo del buen uso de su usuario 

autorizado y del contenido de la información y documentación que registre, 

suministre, aporte, o publique con su clave de acceso, en consecuencia, responderá, 

penal, civil y administrativamente por los daños y perjuicios que causare con 

ocasión de uso indebido de su contraseña en el sistema GUATECOMPORAS. 

 

7. Prohibiciones y sanciones 

 

Prohibiciones (Artículo 80 de la Ley) 

No podrán concursar o celebrar contratos con la Entidad, o tener otra calidad referida a 

los proveedores y contratistas del Estado: 

 

a) Quienes estén obligados a inscribirse en los registros establecidos en la Ley y 

que no se hayan inscrito o se encuentren inhabilitados en alguno de esos registros 

al momento de participar en un concurso de adquisición pública. 
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b) Quienes tengan obligaciones tributarias formales pendientes de cumplimiento, o 

que tengan saldos líquidos exigibles pendientes de pago ante la administración 

tributaria. En estos casos, la administración tributaria registrará la inhabilitación. 

 

c) Quienes tengan pendientes obligaciones ante el Instituto Guatemalteco de 

Seguridad Social -IGSS-. En estos casos, el -IGSS- registrará la inhabilitación. 

 

d) Quien esté privado, por sentencia firme, del ejercicio de sus derechos civiles. 

 

e) Las entidades cuyos representantes legales, directivos o gerentes hayan sido 

condenados por la comisión de delitos contra la administración pública, contra la 

fe pública, defraudación tributaria, contrabando, defraudación aduanera, o delitos 

tipificados en las convenciones internacionales de las que Guatemala sea 

signataria. 

 

f) Los dignatarios de la Nación, funcionarios públicos, empleados públicos o las 

autoridades de las entidades a que se refiere el artículo 1 de esta Ley, así como 

sus cónyuges. Esta prohibición aplicará durante el ejercicio del cargo. Se 

exceptúa de la prohibición, las contrataciones de personas individuales que 

realicen en relación de dependencia o dentro de los renglones 029 o 189, o 

cualquiera otra forma de contratación que sea por servicios técnicos o 

profesionales. 

 

g) Los parientes dentro de los grados de ley de los dignatarios de la Nación, 

funcionarios públicos, empleados públicos o de las autoridades de las entidades 

a los que se refiere el artículo 1 de esta Ley, cuando los contratos deban celebrarse 

con las entidades en las que el pariente funja, labore, preste servicios o se 

encuentre bajo su autoridad. Esta prohibición no aplicará a los cónyuges, en 

virtud de lo establecido en la literal f) anterior. 
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h) Quienes hayan intervenido en los procedimientos de adquisición pública, 

particularmente la emisión de dictámenes, determinación de características 

técnicas y valores referenciales, elaboración de bases, selección y evaluación de 

ofertas, adjudicación, aprobación, suscripción de contratos y autorización de 

pagos. Esta prohibición se hace extensiva a los parientes dentro de los grados de 

ley.  

 

i) Los proveedores del Estado, las empresas dedicadas a la producción, fabricación 

y comercialización de medicamentos que otorguen directa o indirectamente 

cualquier tipo de incentivo, beneficios, bonificaciones, descuentos, primas u 

obsequios a empleados del sector salud que tengan relación con la compra, 

prescripción, dispensación y administración de medicamentos, igualmente 

quedarán excluidos como proveedores del Estado; asimismo, aquellos 

proveedores que proporcionen directamente viajes, seminarios o becas que no 

sean estrictamente de interés científico profesional o que Incluyan actividades 

lúdicas o aceptación de acompañantes y en los casos que proceda, deberán de ser 

otorgados a través de las autoridades superiores de la Entidad correspondiente, 

quienes bajo su responsabilidad podrán autorizar este tipo de actividades. 

 

Fraccionamiento (Artículo 81 de la Ley) 

Se entenderá que existe fraccionamiento, cuando la Entidad realice varias 

adquisiciones con el propósito de evadir la cotización y licitación pública. El 

empleado que fraccione en cualquier forma la negociación, con el objeto de evadir la 

práctica de la cotización y licitación, será sancionado con una multa equivalente al 

dos punto cinco por ciento (2.5%) del valor total de la negociación, se haya o no 

suscrito el contrato. 

 

También se incurrirá en fraccionamiento cuando la Entidad realice varias 

cotizaciones de un mismo bien o servicio, dentro de un mismo ejercicio fiscal, cuya 

suma exceda el monto a partir del cual la licitación pública es obligatoria. 
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El empleado que haya autorizado adquisiciones que incurrieron en fraccionamiento; 

será sancionado con una multa equivalente al cinco por ciento (5%) del valor total de 

la negociación, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas, civiles y 

penales derivadas del acto. 

No existe fraccionamiento en los casos siguientes: (Artículo 61 del Reglamento) 

Se entenderá que no existe propósito de evadir las modalidades de cotización o 

licitación y por tanto no deberán considerarse fraccionamiento, los casos siguientes: 

 

a) Cuando el encargado de compras o el empleado de la Entidad realice compras 

de baja cuantía de un mismo bien, suministro, servicio u obra en un 

cuatrimestre del ejercicio fiscal, siempre que las mismas no sobrepasen el 

monto a partir de la cual la compra directa es obligatoria. 

 

b) Cuando el encargado de compras o el empleado de la Entidad realice compras 

directas con oferta electrónica de un mismo bien, suministro, servicio u obra 

en un cuatrimestre del ejercicio fiscal, siempre que las mismas no sobrepasen 

el monto a partir del cual la cotización es obligatoria. 

 

c) Cuando el encargado de compras o el empleado de la Entidad realice compras 

por la modalidad de compra directa con oferta electrónica o baja cuantía para 

cubrir la necesidad del bien o servicio, justificando la urgencia y que la 

carencia del mismo afecte su funcionamiento, comprobando que se realizaron 

todos los actos necesarios e indispensables para contratar mediante licitación 

o cotización, en los cuáles por razones no imputables a la Entidad contratante 

no se haya podido realizar la contratación. 

 

En todo caso deben demostrar que previo a realizar la compra de baja cuantía 

o compra directa con oferta electrónica, existe un evento con “estatus vigente” 

de licitación, cotización o Subasta Electrónica Inversa publicado en el sistema 

GUATECOMPRAS. 
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d) Cuando las compras se hagan por producto. Para este efecto, se deben tomar 

en cuenta que conforme al Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el 

Sector Público de Guatemala, el renglón de gasto que corresponda aplicar 

puede englobar una diversidad de productos. 

  

e) Las compras de un mismo bien, suministro, servicio u obra que se realicen a 

través de la modalidad de Subasta Electrónica Inversa. 

 

f) Cuando la Entidad adquiere, alimentos no preparados y otros productos 

perecederos, que presentan dificultad para su almacenamiento y que su 

descomposición sea acelerada, o bien sean adquiridos por medio del Programa 

de Alimentación Escolar. 

 

g) El arrendamiento de bienes inmuebles.  

 

h) Las importaciones de bienes y suministros, toda vez que se hayan establecido 

y acreditado fehacientemente los casos a que refiere el artículo 5 de La Ley. 

  

Incumplimiento de obligaciones (Articulo 82 de la Ley) 

El empleado que sin causa justificada no cumpla, dentro de los plazos 

correspondientes, con las obligaciones que le asigna esta ley y su reglamento, será 

sancionado con una multa equivalente al dos por ciento (2%) del monto de la 

negociación, sin perjuicio de su destitución, si fuere procedente. 

 

Otras Infracciones (Artículo 83 de la Ley) 

 Cualquiera otra infracción a la presente Ley o su reglamento, que cometan los 

empleados, así como de la que sea responsable quien tenga intervención directa o 

indirecta en el proceso de la negociación será sancionado con una multa hasta el 

equivalente al cero punto dos por millar (0.2 o/oo) del valor total del contrato, sin 

perjuicio de otras responsabilidades legales. 
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Suspensión temporal (Artículo 84 de la Ley) 

 El adjudicatario que no suscribiere el contrato dentro del plazo que se le señale, será 

suspendido por el plazo de un año, en el Registro de Precalificados, correspondiente; 

sin perjuicio de hacer efectiva la garantía de sostenimiento de oferta. En caso de 

reincidencia se cancelará en forma definitiva la respectiva inscripción. 

Sanción por atraso de entrega parcial o total (Artículo 62 bis del Reglamento) 

Para el cálculo de la multa por atraso en la entrega a que se refiere el artículo 85 de 

la Ley se aplicará la tasa de conformidad con la tabla siguiente: 

 

Días de incumplimiento Tasa Aplicable 

De 1 hasta 20 días hábiles 0.1 o/oo 

De 21 hasta 30 días hábiles 0.2 o/oo 

De 31 hasta 60 días hábiles 0.3 o/oo 

De 61 hasta 120 días hábiles 0.4 o/oo 

De 121 días hábiles en adelante 0.5 o/oo 

 

Variación en calidad o cantidad (Artículo 86 de la Ley) 

El contratista que contraviniendo total o parcialmente el contrato, perjudicare a la 

Entidad variando la calidad o cantidad del objeto del mismo, será sancionado con una 

multa del cien por ciento (100%) del valor, que represente la parte afectada de la 

negociación. A las empresas supervisoras y empleados supervisores, así como a 

quienes reciban la obra, el bien o servicio en representación de la Entidad, en tales 

circunstancias, se les sancionará con una multa equivalente al tres por millar (3 o/oo) 

del valor que represente la parte afectada de la negociación. 
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8. Descripción de los procedimientos 

A continuación, se presentan los procedimientos asociados al proceso de adquisiciones 

de insumos, bienes y servicios, en las diferentes modalidades de compras, reguladas por 

la Ley, así como los procesos realizados por el personal del departamento administrativo 

y de compras. 

 

8.1. Procedimiento de adquisición por la modalidad de baja cuantía 
 (Art.43, literal a) de la Ley). 

 

Regular el procedimiento para la adquisición de bienes, suministros y servicios a    

través del procedimiento de modalidad de compra de baja cuantía. 
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a) Procedimiento de compras por caja chica en el rango de Q0.01 a Q1,000.00 
 

No. Actividad Responsable 

 

1 

 

Verifica si el bien que necesita se encuentra disponible en bodega 

de la Entidad. 

 

Si se encuentra disponible: Realiza requisición mediante formato 

respectivo para retirarlo de la bodega correspondiente. 

 

No se encuentra disponible: Elabora solicitud de pedido, 

completando la información requerida y envía al encargado de 

compras o responsable de la compra. 

 

 

Departamento 

solicitante 

 

2 

Revisa la información de la solicitud de pedido. 

 

Si existe información incorrecta, rechaza y/o requiere 

correcciones. 

 

Si la información es correcta, requiere al encargado de 

contabilidad la verificación presupuestaria. 

 

 

Encargado de 

compras 

 

3 

Recibe y verifica disponibilidad presupuestaria, posteriormente 

colocar el sello que si existe disponibilidad, firma y fecha 

respectiva. 

 

Traslada al encargado de compras para que realice dicha 

adquisición. 

 

 

Encargado de 

contabilidad 

4 Verifica si el bien y/o insumo se encuentra adjudicado en contrato 

abierto. 

 

Si está adjudicado en contrato abierto y cumple con las 

especificaciones técnicas requeridas, referirse al procedimiento de 

compra por contrato abierto. 

 

No está están adjudicado en contrato abierto continúa el 

procedimiento. 

 

Encargado de 

compras 
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No. Actividad Responsable 

 

5 

 

Solicite al encargado de la administración del fondo de caja chica 

el efectivo para realizar la compra respectiva. 

 

Encargado de 

compras 

 

6 

 

Elabora y firma el vale por caja chica, solicita firmas que el 

formato requiera. 

 

Encargado de 

caja chica 

 

7 

 

Entrega efectivo solicitado por el encargado de compras, firma en 

la copia del vale de caja chica y traslada al encargado de compras. 

 

 

Encargado de 

caja chica 

 

8 

 

Recibe el efectivo y realiza la compra respectiva. 

 

Encargado de 

compras  

 

9 

Verifica que la factura cumpla con la siguiente información: 

 

✓ Factura Electrónica en Línea -FEL- conforme a las 

disposiciones emitidas por la Superintendencia de 

Administración Tributaria -SAT-. 

✓ Fecha: Emisión 

✓ Nombre: SAINT JOSEPH’S HOSPICE ASSOCIATION 

(Asociacion Hospicio de San José) 

✓ NIT: 757328-6 

✓ Dirección: Km 28.5 Carretera a Bárcenas, Santa Lucía 

Milpas Altas, Sacatepéquez. 

✓ Concepto: Detalle de lo adquirido, de tal manera que 

permita verificar las operaciones aritméticas para constatar 

el total del gasto 

✓ Totalizada: En números y letras 

✓ Régimen Tributario: La factura debe indicar el régimen 

tributario que le corresponde al proveedor para verificar si 

está afecto a retención 

✓ Sello de Cancelado, a excepción de facturas electrónicas 

o de cajas registradoras 

✓ Nota: Si la factura es cambiaria debe contener adjunto, 

recibo de caja. 

 

 

Encargado de 

compras 
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No. Actividad Responsable 

 

10 

Devuelve inmediatamente la factura al proveedor si ésta no cumple 

con la información requerida, para que emita nueva factura con la 

información correcta. 

   

Si la factura cumple con la información requerida procede al 

siguiente paso. 

 

 

 

Encargado de 

compras 

 

11 

Cuando se estime necesario, hacer razonamiento en el reverso de 

la factura, para ampliar el concepto de la compra, cuando la 

descripción no sea lo suficientemente clara. Firma y sella.  

 

Gestiona firma y sello de la directora general. 

 

En caso de servicios o productos no inventariables, el solicitante 

hace razonamiento en el reverso de la factura, en la cual se amplía 

el concepto del gasto, cuando la descripción no sea lo 

suficientemente clara. Firma y sella.  

 

Gestiona firma y sello de la directora general. 

 

En caso de facturas con papel sensibilizado, se recomienda 

reproducir con fotocopia y razonarla. 

 

 

 

Encargado de 

compras 

 

12 

 

Traslada factura original al encargado de bodega, adjuntando la 

solicitud de pedido de caja chica (en original) y documentos 

necesarios para el ingreso a la bodega respectiva. 

 

 

Encargado de 

compras 

 

13 

 

Recibe el producto y expediente respectivo, realiza ingreso al 

almacén según procedimiento correspondiente y devuelve al 

encargado de compras el expediente con la constancia de ingreso 

a bodega (Forma 1-H). 

 

 

Encargado de 

bodega 

  

 

14 

Recibida la documentación, deberá publicar en el sistema 

GUATECOMPRAS, las compras de baja cuantía en un plazo de 

cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de emisión de la factura 

correspondiente, debiendo llenar la información requerida en el 

formulario electrónico que dicho Sistema dispone para tal efecto. 

Así mismo, deberán adjuntar los siguientes documentos: 

requisición de compra, orden de compra o documento equivalente; 

factura y cualquier otro documento que respalde la compra. 

 

 

 

Encargado de 

compras 
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No. Actividad Responsable 

 

15 

Solicita liquidación del vale ante el encargado de caja chica, 

entregando entre otros, la documentación de respaldo tal como: 

Solicitud de pedido o requisición de compra; factura; orden de 

compra; constancia de ingreso a la bodega respectiva y constancia 

de la publicación en el sistema GUATECOMPRAS. 

 

Encargado de 

compras 

 

16 

 

Recibe y revisa la documentación de legítimo abono o de respaldo, 

realiza liquidación del vale, colocando sello de liquidado y entrega 

copia al encargado de compras. 

 

 

 

 

Encargado de 

caja chica 
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b) Procedimiento de compras en el rango de Q1,000.01 a Q25,000.00 
 
 

No. Actividad Responsable 

 

1 

 

Verifica si el bien que necesita se encuentra disponible en bodega 

de la Entidad. 

 

Si se encuentra disponible: Realiza requisición mediante formato 

respectivo para retirarlo de la bodega correspondiente. 

 

No se encuentra disponible: Elabora solicitud de pedido, 

completando la información requerida y envía al encargado de 

compras o responsable de la compra. 

 

 

Departamento 

solicitante 

 

2 

 

Revisa la información de la solicitud de pedido. 

 

Si existe información incorrecta, rechaza y/o requiere 

correcciones. 

 

Si la información es correcta, requiere al encargado de 

contabilidad verificación presupuestaria. 

 

 

Encargado de 

compras 

 

3 

Recibe y verifica disponibilidad presupuestaria, posteriormente 

coloca el sello para indicar que existe disponibilidad, firma y fecha 

respectiva. 

 

Traslada al encargado de compras para que realice dicha 

adquisición. 

 

Encargado de 

contabilidad 

 

4 

 

Verifica si el bien y/o insumo se encuentra adjudicado en contrato 

abierto. 

 

Si está adjudicado en contrato abierto y cumple con las 

especificaciones técnicas requeridas, referirse al procedimiento de 

compra por Contrato Abierto. 

 

No está están adjudicado en contrato abierto, continúa el 

procedimiento. 

 

 

Encargado de 

compras 
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No. Actividad Responsable 

 

5 

 

Solicita cotizaciones, elabora cuadro comparativo y traslada a la 

autoridad administrativa superior. 

 

Encargado de 

compras 

 

6 

 

Analiza expediente y con base a los criterios establecidos asigna la 

compra a la oferta que cumpla con las especificaciones técnicas y 

que convenga a los intereses de la Entidad y traslada al encargado 

compras. 

 

Autoridad 

Administrativa 

Superior 

 

7 

 

Formaliza la compra y/o contratación de servicios, notifica al 

proveedor mediante la orden de compra respectiva e indica el 

lugar, fecha y hora de entrega del bien, insumo y/o prestación del 

servicio. 

 

Traslada expediente al encargado de bodega, para la recepción del 

insumo o cuando se trate de un servicio entrega a la persona 

solicitante para que emita la constancia de satisfacción de servicio. 

 

 

 

Encargado de 

compras 

 

8 

 

Realiza ingreso al almacén según procedimiento de 

almacenamiento y devuelve al encargado de compras el expediente 

con la constancia de ingreso de almacén respectiva (Forma 1-H). 

 

Encargado de 

Bodega 
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No. Actividad Responsable 

 

9 

Recibida la documentación, deberá publicar en el sistema 

GUATECOMPRAS, las compras de baja cuantía en un plazo de 

cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de emisión de la factura 

correspondiente, debiendo llenar la información requerida en el 

formulario electrónico que dicho Sistema dispone para tal efecto. 

Así mismo, deberán adjuntar los siguientes documentos: 

Requisición de compra, orden de compra o documento 

equivalente; factura y cualquier otro documento que respalde la 

compra. 

 

En lo referente a la publicación del Acta de Negociación cuando 

aplique, ésta podrá publicarse junto con los documentos anteriores 

o bien agregarla con posterioridad a la publicación del NPG en la 

opción “agregar anexos a publicación (NPG)”.  

 

Para efectos de publicación del Acta de Negociación, ésta podrá 

emitirse un acta por cada factura recibida o consolidar en una sola 

acta varias facturas emitidas por compras de baja cuantía. 

 

La entidad será responsable por la publicación de sus compras de 

baja cuantía únicamente cuando se tenga por recibido el bien, 

suministro, o servicio correspondiente. 

 

La publicación de servicios técnicos y profesionales individuales 

en general; la Entidad, deberá publicar en el sistema 

GUATECOMPRAS estas contrataciones dentro de los quince (15) 

días hábiles posteriores a la aprobación del contrato respectivo, 

debiendo completar la información requerida en el formulario 

electrónico que dicho sistema dispone para tal efecto, adjuntando 

como mínimo la documentación que se detalla a continuación: 

a) Contrato debidamente suscrito; b) Fianza de cumplimiento de 

contrato; c) Aprobación del contrato; y d) Cualquier otro 

documento que respalde la contratación. 

 

En lo referente a la publicación de los informes, facturas y demás 

documentos relativos al cumplimiento del contrato 

correspondiente, éstos podrán ser agregados con posterioridad a la 

publicación del NPG en la opción "Agregar anexos a publicación 

(NPG)", debiendo en todo caso realizar la publicación de estos 

documentos dentro de los diez (10) días hábiles posteriores a su 

emisión. 

 

 

Encargado de 

compras 
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No. Actividad Responsable 

 La Entidad será responsable de la documentación que publique, así 

como del cumplimiento de los requisitos que la Ley, el 

Reglamento y las demás normas legales aplicables establezcan. 

 

Publicación de otras adquisiciones directas: Cualquier otra 

adquisición directa que según el Artículo 13 literal B de la 

Resolución 001-2022, se publique a través de un NPG, la Entidad 

deberá realizar las respectivas publicaciones en el sistema 

GUATECOMPRAS dentro de los quince (15) días hábiles 

siguientes a la fecha de emisión del documento que ampare la 

negociación. La Entidad deberá publicar la documentación de 

respaldo de dicha negociación. 

 

Nota: 

De conformidad con la Resolución SAT-DSI-887-2020 de fecha 8 

de octubre 2020, con vigencia a partir del 01 de abril de 2021, los 

contribuyentes que provean bienes o servicios bajo la modalidad 

de baja cuantía por un valor menor a Q.2,500.00, no están 

obligados a presentar factura electrónica. 

 

Traslade el expediente completo al departamento de contabilidad 

para que se emita el pago ya sea mediante cheque o por la 

modalidad de pago establecida. 

 

El expediente debe contener entre otros, los siguientes 

documentos: 

 

Factura Electrónica en Línea -FEL- conforme a las disposiciones 

emitidas por la Superintendencia de Administración Tributaria -

SAT-.; solicitud de pedido o requisición de compra; factura; orden 

de compra; constancia de ingreso a la bodega respectiva y/o 

constancia de satisfacción del servicio y constancia de la 

publicación en el sistema GUATECOMPRAS. 

 

Nota: Si la factura es cambiaria debe contener adjunto recibo de 

caja. 
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No. Actividad Responsable 

10  

Recibe expediente completo y verifica que la compra ha sido 

efectuada y que el bien o insumo solicitado, se encuentra registrado 

a nivel de sistema de inventario y operado en la cuenta contable 

por pagar. 

 

Si cumple con lo anterior, se procede a emitir cheque o proceder 

con la forma de pago vigente. 

 

 

Encargado de 

contabilidad 

 
 
 

8.2. Adquisición por la modalidad de compra directa con oferta electrónica 
(Art. 43, literal b de la Ley) 

 

Esta modalidad específica, es de carácter competitivo para la cual se requiere la 

presentación de ofertas de forma electrónica a través del Sistema 

GUATECOMPRAS y en todo caso los proveedores interesados deberán estar 

inscritos y habilitados en el Registro General de Adquisiciones del Estado. Para esta 

modalidad específica no es obligatoria la presentación de documentos en forma 

física. 

 

Esta modalidad aplica en la adquisición de bienes, suministros y servicios, 

comprendidos en el rango de Q25,000.01 a Q90,000.00. 
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No. Actividad Responsable 

 

1 

Verifica si el bien que necesita se encuentra disponible en bodega 

de la Entidad. 

 

Si se encuentra disponible: Realiza requisición mediante formato 

respectivo para retirarlo de la bodega correspondiente. 

 

No se encuentra disponible: Elabora solicitud de pedido, 

completando la información requerida y envía al encargado de 

compras. 

 

 

 

Departamento 

solicitante 

 

2 

Revisa la información de la solicitud de pedido. 

 

Si existe información incorrecta, rechaza y/o requiere 

correcciones. 

 

Si la información es correcta, requiere al encargado de 

contabilidad verificación presupuestaria. 

 

 

 

Encargado de 

compras 

3 Verifica que la compra solicitada se encuentre dentro del 

Programa Anual de Compras y Contrataciones -PACC- de la 

Entidad. 

 

Si la compra no se encuentra contemplada dentro del -PACC-, 

traslada al departamento solicitante y continúa el procedimiento. 

 

Si la compra se encuentra contemplada dentro del -PACC- y 

supera la modalidad de baja cuantía, continua en el paso 5. 

 

 

 

Encargado de 

compras 

4 Evalúa la solicitud de compra en el orden de la importancia y 

necesidad; la somete a consideración de la Autoridad 

Administrativa Superior de la Entidad. Si procede, gestiona una 

modificación al -PACC- a través de resolución interna 

debidamente justificada y traslada al departamento de compras. Si 

no procede, finaliza el proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Departamento 

solicitante 
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No. Actividad Responsable 

 

5 

Verifica si el bien y/o insumo o servicio se encuentra adjudicado 

en contrato abierto. 

 

Si está adjudicado en contrato abierto y cumple con las 

especificaciones técnicas requeridas, referirse al procedimiento de 

compra por contrato abierto. 

 

No está están adjudicado en contrato abierto continúa el 

procedimiento. 

 

 

 

 

Encargado de 

compras 

 

6 

Recibe y verifica disponibilidad presupuestaria, posteriormente 

colocar el sello que existe disponibilidad, firma y fecha respectiva. 

 

Traslada el expediente a la administradora general. 

 

 

Encargado de 

contabilidad 

 

7 

Revisa y autoriza la solicitud de pedido. 

 

Si la documentación es incorrecta, devuelve al encargado de 

compras para que realice las correcciones correspondientes. 

 

Si la documentación es correcta, firma y sella solicitud de 

compras. 

 

Traslada expediente a la autoridad administrativa superior de la 

Entidad. 

 

 

 

Administradora 

general 

 

8 

Recibe expediente, aprueba el gasto mediante firma de la solicitud 

de pedido. 

 

Traslada expediente al encargado de compras. 

 

Si no aprueba el gasto, finaliza el proceso. 

 

 

Autoridad 

administrativa 

superior 

 

 

 

 

 

 

 

 



SAINT JOSEPH´S HOSPICE ASSOCIATION (ASOCIACIÓN HOSPICIO DE SAN JOSÉ) 
MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 

 
 

29 
 

 

No. Actividad Responsable 

 

 

 

 

 

9 

El encargado de compras debe establecer en los términos de 

referencia para la adquisición, como mínimo lo siguiente:  

 

a) Detalle, especificaciones o características del bien, 

suministro, servicio u obra a requerir de cuerdo al formato que 

el sistema GUATECOMPRAS requiera, cumpliendo como 

mínimo con los requisitos indicados en el artículo 27 del 

Reglamento. 

 

b) Requisitos y condiciones que deberá llenar y presentar el 

oferente en la oferta electrónica, pudiendo solicitar otros 

requisitos substanciales vinculados a los bienes, suministros, 

servicios y obras a adquirir que no hayan sido presentados por 

el proveedor ante el Registro General de Adquisiciones del 

Estado; 

 

c) Criterios de calificación y adjudicación; 

 

d) Condiciones de entrega y forma de pago y 

 

e) Casos de incumplimiento y sanciones. 

 

Adicional a lo anterior, en los casos en que fuera aplicable, los 

términos de referencia deberán incluir lo relativo a los seguros o 

garantías aplicables y proyecto de contrato según corresponda. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Encargado de 

compras 

 

10 

 

El encargado de compras debe realizar la convocatoria, por medio 

del cual se solicitan ofertas para participar en la compra directa y 

adjuntar los términos de referencia. Es importante indicar que se 

tendrá por iniciado el proceso de contratación a partir de la 

publicación de la convocatoria, así como los términos de 

referencia en el sistema GUATECOMPRAS. 

 

La persona interesada puede presentar sus preguntas directamente 

en el sistema GUATECOMPRAS en el NOG correspondiente 

antes que se finalice el plazo de recibir ofertas. 

 

El encargado de compras debe publicar en el sistema 

GUATECOMPRAS sus respuestas, aclaraciones, entes de 

concluir el tiempo de presentación de ofertas a través del sistema. 

 

 

Encargado de 

compras 
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No. Actividad Responsable 

 

11 

Entre la publicación del concurso en el sistema 

GUATECOMPRAS y la recepción de ofertas deberá mediar un 

plazo no menor a un (1) día hábil. 

 

Se adjudica al proveedor que cumpla con los requisitos incluidos 

en los términos de referencia y que convenga a los intereses de la 

Entidad y para el efecto se deberá considerar el precio, calidad y 

otras condiciones que se definan previamente en la oferta 

electrónica, cuando corresponda. Esta modalidad de compra se 

realizará bajo la responsabilidad de quien autorice la adquisición. 

 

Se podrán realizar adjudicaciones parciales por renglón a distintos 

proveedores, siempre y cuando el evento de la compra tenga más 

de un (1) renglón y convenga a los intereses de la Entidad, 

atendiendo a la naturaleza de los bienes, suministros, obras o 

servicios, de acuerdo con las diferentes ofertas electrónicas que se 

obtengan. 

 

Si solo se presenta una oferta, el encargado de compras la revisa y 

si cumple con los requisitos solicitados le adjudica la compra. 

(Sigue el proceso en el paso 13). 

 

Si no concurren interesados a presentar ofertas, la autoridad 

competente podrá autorizar la prórroga de por lo menos un (1) día 

hábil para recibir ofertas electrónicas a través del sistema 

GUATECOMPRAS. 

 

En caso de no presentarse ninguna oferta, el evento se declarará 

desierto y el encargado de compras debe asignar en el referido 

Sistema el estatus de finalizado desierto. (Se sigue proceso con el 

paso 12). 

 

 

Encargado de 

compras 
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No. Actividad Responsable 

 

12 

 

Debido a la ausencia de ofertas y cumplido el procedimiento 

anterior, se deberá generar y publicar en el sistema 

GUATECOMPRAS, un nuevo proceso por la modalidad de 

compra directa o bien realizar una adquisición directa por ausencia 

de ofertas, siempre que se haga utilizando los requisitos y 

condiciones establecidas en los términos de referencia solicitados 

en el proceso competitivo que dio origen a la compra, vinculando 

el Número de Operación en el sistema GUATECOMPRAS 

(NOG), del evento declarado desierto, el cual será respaldado 

mediante Resolución de la Autoridad Administrativa Superior. Se 

fijará como plazo para la recepción como mínimo un día hábil, a 

partir de la publicación del concurso y proceder a realizar la 

compra al proveedor que garantice el cumplimiento de los 

requisitos solicitados, agotando en su orden la clasificación de los 

proveedores en la base de datos de proveedores que administra la 

el departamento de compras, o contactar un nuevo proveedor que 

esté inscrito y habilitado en la Superintendencia de Administración 

Tributaria (SAT), para el efecto se debe publicar, acta de 

calificación de la oferta presentada. 

 

 

Encargado de 

compras 

13 El encargado de compras traslada el expediente a la 

administradora general, con los siguientes documentos: 

 

✓ Solicitud de pedido y los términos de referencia para la 

adquisición. 

✓ formulario de ofertas 

✓ Ofertas recibidas 

✓ Cuadro comparativo de ofertas electrónicas y anexo 

cuando aplique 

✓ Constancia de la publicación en el sistema 

GUATECOMPRAS 

Encargado de 

compras 
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No. Actividad Responsable 

 

14 

 

Revisa cuadro comparativo de ofertas y solicitud de pedido. 

 

Si la documentación es incorrecta, devuelve al encargado de 

compras para que realice las correcciones correspondientes. 

 

Si la documentación es correcta, firma y sella solicitud de 

compras. 

 

Traslada expediente a la Autoridad Administrativa Superior 

 

 

Administradora 

general 

15 Recibe expediente, analiza y autoriza la compra, mediante firma 

del cuadro comparativo. 

 

Traslada expediente al encargado de compras. 

 

No autoriza la compra, finaliza el proceso. 

 

 

Autoridad 

administrativa 

superior 

16 El encargado de compras recibe el expediente debidamente, 

analizada, evaluada y autorizada y por consiguiente deberá 

registrar la evaluación realizada a las ofertas recibidas en el 

formulario electrónico habilitado por el sistema 

GUATECOMPRAS, dentro de los cinco (5) días hábiles 

siguientes a la fecha de la adjudicación. Debiendo imprimir el 

reporte que el sistema GUATECOMPRAS genera y adjuntarlo al 

expediente físico y cambia el estatus del concurso a Terminado 

Adjudicado. 

 

 

Encargado de 

compras 
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No. Actividad Responsable 

 

17 

 

Determina si es necesario realizar acta de negociación: El acta de 

negociación corresponde cuando el monto sea de Q30,000.01 a 

Q100,000.00, para el caso de la compra directa con oferta 

electrónica hasta Q.90,000.00 y que las entregas sean parciales. 

 

¿Es necesario realizar acta de negociación? 

 

No: Continúa procedimiento en paso número 19. 

 

Sí: Gestiona la suscripción del acta de negociación con la 

Autoridad Administrativa Superior y el representante legal o 

propietario de la empresa proveedora. 

 

Firmada el acta de negociación, el proveedor tiene quince (15) días 

hábiles para presentar la garantía de cumplimiento con su 

respectiva certificación de autenticidad, la cual debe estar vigente 

según lo establecido en el Reglamento de la Ley de Contrataciones 

del Estado. 

 

 

 

 

 

 

Encargado de 

compras 

18 Publica en el sistema GUATECOMPRAS dentro de los diez (10) 

días hábiles siguientes de la emisión del Acta de Negociación. 

 

En caso de los montos adjudicados no sobrepasen los treinta mil 

quetzales (Q.30,000.00) o que sea entrega única, no es obligatorio 

la elaboración de acta de negociación. 

 

 

Encargado de 

compras 

19 Emite orden de compra y traslada a la administradora general para 

su autorización. 

 

Encargado de 

compras 

20 Recibe y autoriza orden de compra y traslada a la Autoridad 

Administrativa Superior 

 

Administradora 

general 

21 Recibe y aprueba orden de compra y traslada al encargado de 

compras. 

Autoridad 

Administrativa 

Superior 
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No. Actividad Responsable 

 

22 

 

Notifica al proveedor mediante la orden de compra respectiva e 

indica el lugar, fecha y hora de entrega del bien, insumo y/o 

prestación del servicio; así mismo debe requerirle la Factura 

Electrónica en Línea, -FEL- para agregarla al expediente de 

compra, El encargado de compras deberá publicar en el sistema 

GUATECOMPRAS la factura dentro de los diez (10) días hábiles 

siguientes a la fecha de su emisión. 

 

Traslada expediente al encargado de bodega, para la recepción del 

insumo o cuando se trate de un servicio entrega a la persona 

solicitante para que emita la constancia de satisfacción de servicio 

correspondiente. 

 

 

 

Encargado de 

compras 

 

23 

 

Realiza ingreso al almacén según procedimiento correspondiente 

de almacenamiento y devuelve al encargado de compras el 

expediente con la constancia de ingreso de almacén respectiva 

(forma 1-H). 

 

 

Encargado de 

bodega 

  

 

24 

 

Informa al departamento solicitante que el bien o insumo ha sido 

adquirido y que lo puede retirar de la bodega. 

 

 

Encargado de 

compras 

 

25 

 

Remite expediente completo al departamento de contabilidad para 

que se programe pago de conformidad con la normativa interna 

vigente.  

 

 

Encargado de 

compras 
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8.3. Adquisición por la modalidad de contrato abierto 
 

Describir los criterios y actividades para realizar adquisiciones por la modalidad de 

compra por Contrato Abierto, en el marco de la normativa aplicable. 

 

No. Actividad Responsable 

 

 

1 

 

Elabora solicitud de pedido y traslada al departamento de compras, 

adjuntando la requisición despacho de bodega que fue sellada y 

firmada por el encargado de bodega, como comprobante de la falta 

de existencia en almacén. 

 

 

 

Departamento 

solicitante 

 

 

 

2 

Revisa solicitud y establece cumplimiento de requisitos. 

 

¿Cumple requisitos? 

 

No: Devuelve al departamento solicitante para que complete la 

misma, o elabore una nueva solicitud. 

 

Nota: El encargado de compras debe publicar en el sistema 

GUATECOMPRAS la programación cuatrimestral de las 

adquisiciones de medicamentos, dispositivos médicos, gases 

médicos, fórmulas infantiles, material de diagnóstico por imágenes 

y formulas sucedáneas de la leche materna, cuando aplique según 

lo establecido en las bases del evento de contrato abierto. 

 

Sí: Verifica que los bienes y suministros requeridos se encuentren 

incluidos en el Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones           

-PAAC- y continúa en paso número 4; de no estar incluidos 

informa al departamento solicitante, continúa en paso número 3. 

 

 

 

 

 

Encargado de 

compras 

3 Elabora justificación de la compra, actualización del -PAAC- y 

gestiona la autorización correspondiente. 

 

Entrega la justificación en el departamento de compras para 

continuar con el proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

Departamento 

solicitante 
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No. Actividad Responsable 

 

4 

 

Solicita verificación de disponibilidad presupuestaria al encargado 

de contabilidad. 

 

 

Encargado de 

compras 

5 Verifica disponibilidad presupuestaria según desembolsos 

realizados por parte del Ministerio de Salud Pública y Asistencia 

Social. 

 

¿Existe disponibilidad presupuestaria? 

 

No: Notifica la falta de presupuesto a la Autoridad Administrativa 

para la autorización de la modificación presupuestaria. 

 

Sí: Para este caso firma y sella la solicitud de pedido y devuelve al 

encargado compras. 

 

 

 

 

 

Encargado de 

contabilidad 

6 Solicita firma de autorización a la administradora general y firma 

de aprobación de la Autoridad Administrativa Superior  

 

Encargado de 

compras 

 

 

7 

Verifica por medio del sitio Web de GUATECOMPRAS, si el bien 

o suministro solicitado aparece en el listado de productos y 

proveedores en contrato abierto, Artículo 46 bis, literal f y literal 

m de la Ley.  

 

¿Existe el bien o suministro solicitado en contrato abierto? 

 

No: Inicia procedimientos de adquisiciones, de acuerdo al monto 

de la compra. (Compra directa con oferta electrónica, compras por 

cotización o compras por licitación). 

 

Sí: Verifica con los proveedores la existencia para garantizar las 

cantidades totales requeridas del bien o suministro. 

 

En el caso que un solo proveedor no cuente con la existencia 

suficiente para cumplir con las cantidades requeridas, el encargado 

de compras puede realizar la compra a más de un proveedor, 

siempre y cuando existan varios proveedores para el mismo bien o 

suministro. 

 

 

 

 

 

 

 

Encargado de 

compras 
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No. Actividad Responsable 

 

8 

Selecciona el proveedor (en el caso de existir más de un 

proveedor), caso contrario adjudica la compra al proveedor que 

aparece en el listado de productos en contrato abierto. Traslada 

solicitud de pedido al encargado de contabilidad. 

 

 

Encargado de 

compras 

9 Crea, registra la orden de compra en el sistema de inventario ISC, 

imprime y firma, solicita la firma de autorización a la 

administradora general. 

 

Encargado de 

compras 

10 Notifica al proveedor, indicando el lugar, fecha y hora de entrega 

del bien, insumo y/o prestación del servicio. Se entrega copia 

electrónica de la orden de compra. 

 

Encargado de 

compras 

11 Traslada copia de la solicitud de pedido, orden de compra y 

Factura Electrónica en Línea -FEL, al encargado de inventario. 

 

Nota:  

De conformidad con la Resolución SAT-DSI-243-2019 de fecha 

11 de marzo 2019, con vigencia a partir del 14 de marzo de 2019, 

se incorpora al régimen de Factura Electrónica en Línea -FEL- a 

los contribuyentes que provean bienes o servicios bajo la 

modalidad de adquisición de Contrato Abierto. 

 

 

Encargado de 

compras 

12 Realiza la recepción de los productos e insumos. Si el proveedor 

no cumplió con la entrega total del producto en el tiempo que 

establece el contrato, notifica a la administradora general y 

encargado de compras. 

 

Nota: Si el insumo es adquirido en las instalaciones del proveedor, 

la recepción la realiza el encargado de compras o la persona 

designada para el efecto. 

 

Encargado de 

inventario  

13 Traslada al encargado de compras o la persona designada para el 

efecto, la Factura Electrónica en Línea (en original), formulario 

constancia de ingreso a almacén y a inventario, forma 1-H en 

original (firmado por el encargado de inventario). 

 

Encargado de 

inventario 

 

 

 

 



SAINT JOSEPH´S HOSPICE ASSOCIATION (ASOCIACIÓN HOSPICIO DE SAN JOSÉ) 
MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 

 
 

38 
 

 

No. Actividad Responsable 

14 Conforma el expediente, de la manera siguiente: 

✓ Solicitud de pedido 

✓ Factura razonada por la persona responsable de autorizar la 

compra 

✓ Orden de compra, generada en el sistema de inventario ISC 

✓ Formulario constancia de ingreso a almacén y a inventario 

forma 1-H 

✓ Documentos probatorios que se generaron durante el 

proceso de compra por contrato abierto referidos en este 

procedimiento y que cumplan con los requisitos legales 

(Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento) y 

técnicos para justificar o respaldar la compra. 

 

Encargado de 

compras 

15 Traslada expediente debidamente conformado al departamento de 

contabilidad para gestionar el pago. 

 

Encargado de 

compras 

16 Recibe la constancia de recepción del expediente con sello de 

recibido y archiva copia del expediente. 

Encargado de 

compras 

 

17 Se emite el cheque por el valor de la adquisición de bienes y 

servicios. 

 

Encargado de 

contabilidad 

 

 

OBSERVACIONES 

Incumplimiento en la entrega y variación de las condiciones contratadas 

 

Denuncia por incumplimiento de entrega 

1) En caso de incumplimiento de entrega y/o variación de las condiciones contratadas, el 

encargado de compras deberá elaborar oficio dirigido a la autoridad administrativa 

superior o a quien designe, informando del incumplimiento; debiendo adjuntar: 

 

✓ Fotocopia de la orden de compra de los productos que notifica, acompañando la 

constancia de recibido por el contratista o indicar el nombre de la persona que 

confirmó la recepción de la orden de compra, enviada por cualquier medio disponible, 

lo cual debe hacer constar en acta correspondiente. 
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✓ Nota de justificación del contratista, firmada por el propietario, Representante Legal 

o Mandatario de la persona individual o jurídica, en la cual indique la razón del 

incumplimiento, o en su defecto, certificación de acta elaborada y firmada por el 

director ejecutivo, encargado de compras y encargado de inventario, que notifica, en 

la que haga constar que el contratista no justificó el incumplimiento; debe suscribirse 

el día hábil siguiente de vencido el plazo de entrega del cien por ciento (100%) del 

producto, según los plazos establecidos en cada contrato abierto. 

 

Cuando se establezca que existe incumplimiento de entrega del producto, la directora 

general y el representante legal, deben elaborar un oficio que contenga información suficiente 

del incumplimiento y posteriormente enviarlo al departamento de adquisición y 

mantenimiento -DAM-, del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. Dicho oficio 

debe contener petición concreta de no objeción, para realizar la compra del producto objeto 

de la denuncia por otra modalidad de adquisición siempre y cuando no exista otro proveedor 

en contrato abierto. 

 

Posteriormente el DAM, debe dar curso a la misma si procede, previo al análisis que permita 

la depuración y consolidación de la información y de haber corrido audiencia, a la empresa 

que haya incumplido, posteriormente, trasladar el expediente a la Dirección General de 

Adquisiciones del Estado, para que aplique la sanción que corresponda de conformidad con 

la Ley. 

 

NOTA: La autorización de no objeción, se otorgará por la cantidad solicitada en la orden de 

compra (o la cantidad restante no despachada), con las siguientes condiciones: a) Que la 

compra fuera de contrato abierto no sobrepase el monto establecido en la Ley de 

Contrataciones del Estado, para la modalidad de compra directa; b) Que la misma no sobre 

pase el nivel de seguridad máximo de inventario. 
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Denuncia por sospecha de incumplimientos de calidad 

✓ Cuando se tenga duda de incumplimiento de calidad de los productos, reacción 

adversa o falla terapéutica, se tendrá que formar el expediente debidamente 

documentado con reportes recibidos de las distintas áreas de nuestra entidad, los 

cuales deben fundamentar la veracidad y objetividad del problema. 

 

✓ El jefe inmediato del servicio debe trasladar el reporte a las autoridades superiores, a 

efecto de analizar la situación y posteriormente se deberá suscribir el Acta 

correspondiente para hacer constar los hechos. 

 

✓ La autoridad administrativa superior y el representante legal, deben elaborar oficio 

dirigido al jefe del departamento de Regulación y Control de Productos 

Farmacéuticos y Afines del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, 

adjuntando certificación del acta suscrita, para que se inicie investigación y/o 

muestreo para el análisis respectivo; posteriormente el departamento de Regulación 

y Control de Productos Farmacéuticos y Afines, si procede, traslada el expediente a 

la Dirección General de Adquisiciones del Estado, para que aplique la sanción que 

corresponda de conformidad con la ley. 

 

Para formar el expediente de la denuncia por incumplimiento de calidad, se deberá cumplir 

con los requisitos indicados en el formulario de presentación de denuncia por incumplimiento 

de calidad. 

 

A efecto de colaborar con la investigación, se deberá enviar fotocopia del expediente al 

Departamento de Adquisiciones y Mantenimiento –DAM- para que la misma lo incluya en 

el control de las denuncias por incumplimientos de calidad. 

 

Excepciones 

Si se trata de bienes y suministros, la Autoridad Superior (representante legal) no debe 

autorizar el pago de adquisiciones, si los precios son iguales o superiores a los que figuren 
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en los listados de bienes y suministros adjudicados en contrato abierto, según Decreto 

Número 57-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de Contrataciones del 

Estado, Artículo 46 bis, literal “l”). 

 

 

8.4. Adquisición por la modalidad de cotización 
 

Aquí se describen los criterios y actividades para realizar adquisiciones de bienes, 

suministros, obras y servicios, por la modalidad de compra por cotización, en el 

marco de la normativa aplicable y en el rango de Q90,000.01 a Q900,000.00. 
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No. Actividad Responsable 

1 

 

Elabora solicitud de pedido (Anexo No. 1), en la cual describe la 

compra y contratación de bienes y suministros; los cuales deben 

estar incluidos en el Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones 

-PAAC- y posteriormente la traslada al encargado de compras de 

la Entidad. 

 

La información contenida en los formatos debe ser completada con 

letra legible a tinta (Impresora, máquina de escribir, bolígrafo) y 

no debe contener tachones, borrones, aplicaciones de corrector o 

alteraciones. 

 

Traslada solicitud de pedido al encargado de compras. 

 

Departamento 

solicitante 

2 Recibe la solicitud de pedido y verifica cumplimiento de 

requisitos. 

 

¿Cumple requisitos? 

 

No: Devuelve al departamento solicitante para que, en un plazo no 

mayor de 24 horas, complete la información o elabore una nueva 

solicitud de ser necesario. 

 

Sí: Verifica que los bienes y suministros requeridos se encuentran 

incluidos en el Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones          

-PAAC-, si no se encuentran incluidos elabora conocimiento y 

traslada al departamento solicitante para que elabore justificación 

de la compra y posteriormente solicite la autorización 

correspondiente de la misma. 

 

Encargado de 

compras 

3 Revisa en el sistema GUATECOMPRAS y determina si los bienes 

y servicios se encuentran en contrato abierto. 

 

¿Los bienes y servicios se encuentran en contrato abierto? 

 

Sí: Inicia las actividades descritas en el procedimiento de contrato 

abierto. 

 

No: Solicita la verificación de disponibilidad financiera al 

encargado de la contabilidad. 

 

Encargado de 

compras 
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No. Actividad Responsable 

4 Verifica disponibilidad financiera según desembolsos realizados a 

favor de Hospicio San José por parte del Ministerio de Salud 

Pública y Asistencia Social. 

 

¿Existe disponibilidad financiera? 

 

No: Notifica la falta de disponibilidad financiera a la Autoridad 

Administrativa para que gire instrucciones a quien corresponda a 

efecto de realizar un préstamo interno con el fin de financiar la 

compra, mientras que el Ministerio de Salud Pública y Asistencia 

Social realiza el desembolso; regularmente estos casos suceden en 

los primeros meses de cada período fiscal. 

 

Sí: Se firma y sella la solicitud de pedido y devuelve al encargado 

compras. 

 

Encargado de 

contabilidad 

5 Elabora proyecto de bases de cotización o especificaciones 

técnicas, de conformidad con el Decreto 57-92, Ley de 

Contrataciones del Estado, Artículo 18. 

 

El proyecto de bases de cotización debe contener como mínimo las 

siguientes secciones: 

 

✓ Bases de cotización 

✓ Especificaciones generales 

✓ Especificaciones técnicas 

✓ Disposiciones especiales 

✓ Planos de construcción cuando se trate de obra civil 

✓ Anexos. En esta sección el encargado de compras debe 

considerar al momento de publicar en el sistema 

GUATECOMPRAS, modelo de contrato administrativo y 

otros que sean necesarios de acuerdo con los criterios a 

calificar. 

 

Encargado de 

compras 
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No. Actividad Responsable 

 El encargado de compras debe asignar la identificación correlativa 

de los eventos de cotización, iniciando la identificación correlativa 

anualmente, de acuerdo con el control interno; asimismo, utilizar 

los modelos de documentos y bases de cotización proporcionados 

por la Entidad, los cuales cada año sufrirán actualizaciones. 

 

El encargado de compras no debe fijar especificaciones técnicas o 

disposiciones especiales que requieran o hagan referencia a 

determinadas marcas, nombres comerciales, patentes, diseños, 

tipos, orígenes específicos, productores o proveedores, salvo que 

no exista otra manera suficientemente precisa y comprensible para 

describir los requisitos de las adquisiciones y siempre que en tales 

casos se incluya en las especificaciones, requisitos y documentos 

de cotización expresiones como: o equivalente, o semejante, o 

similar, o análogo. (Artículo 20 de la Ley). 

 

 

 

6 Publica el proyecto de bases en el sistema GUATECOMPRAS, 

creando un concurso público con el título proyecto de bases y 

obteniendo automáticamente el Número de Operación de 

GUATECOMPRAS (NOG). 

 

El proyecto de bases debe permanecer publicado en un plazo no 

menor de tres (3) días hábiles. A la publicación del proyecto de 

bases, no le es aplicable el cómputo del plazo establecido en la Ley 

para la presentación de ofertas. 

 

El encargado de compras debe responder los comentarios o 

sugerencias que se realicen en el sistema GUATECOMPRAS, en 

un plazo no mayor de tres (3) días hábiles de concluida la consulta 

pública del proyecto de bases. 

 

En el caso de las sugerencias o comentarios que varíen el objeto 

de la compra o contratación y no sean técnica o legalmente viables, 

la Entidad no se encuentra obligada a incorporarlos a las bases 

definitivas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Encargado de 

compras 
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No. Actividad Responsable 

7 Concluida la fase de consulta pública del proyecto de bases, 

designa al personal especializado encargado de emitir el dictamen 

técnico favorable. 

 

Autoridad 

Administrativa 

Superior 

8 Revisa que las especificaciones técnicas solicitadas se ajusten al 

contenido de las bases y a las necesidades que motiven la compra; 

para lo cual realiza análisis del cumplimiento de los requisitos de 

los documentos de cotización previstos por la Ley y normas 

aplicables vigentes.  

 

Determina cumplimiento de requisitos, debiendo justificar 

objetivamente las razones por las cuales la contratación está 

orientada a satisfacer las necesidades de la Entidad de acuerdo con 

los objetivos establecidos. 

 

Si: Emite dictamen técnico de los documentos de cotización 

(Anexo No. 2) favorable según modelo establecido y traslada a la 

Autoridad Administrativa Superior de la Entidad. 

 

No: Devuelve los documentos de cotización a la Autoridad 

Administrativa Superior de la Entidad, realizando las 

observaciones correspondientes. 

 

El dictamen técnico favorable no debe ser emitido por ninguna de 

las personas que firman la solicitud de pedido, tengan o hayan 

tenido participación dentro del mismo, esto con el fin que el 

proceso sea imparcial y objetivo. 

 

Profesional 

nombrado para 

la elaboración 

del dictamen 

técnico 

favorable 
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No. Actividad Responsable 

9 Solicita dictamen jurídico al asesor legal sobre los documentos de 

cotización, para verificar cumplimiento de los requisitos de ley. 

 

Autoridad 

Administrativa 

Superior 

 

10 Revisa documentos del evento de cotización y determina 

cumplimiento de requisitos. 

 

¿Cumple Requisitos?  

 

Sí: Emite dictamen jurídico de los documentos de cotización 

(Anexo No. 3) y traslada a la Autoridad Administrativa Superior, 

para continuar con el procedimiento. 

 

No: Emite las observaciones correspondientes y devuelve a 

Autoridad Administrativa Superior para subsanarlas. 

 

Asesor legal 

11 Recibe dictámenes técnico y jurídico, traslada al encargado de 

compras. 

 

Autoridad 

Administrativa 

Superior 

12 Conforma expediente y elabora proyecto de resolución para 

aprobación de los documentos de cotización y traslada a la 

Autoridad Administrativa Superior. 

 

Encargado de 

compras 

13 Aprueba los documentos de cotización por medio de resolución 

para aprobación de los documentos de cotización. (Anexo No. 5). 

 

Los formatos de resoluciones se deben elaborar e imprimir en el 

lado anverso y reverso de cada hoja de papel bond y deberá incluir 

un número correlativo que lo identifique e individualice, según 

control interno para el ejercicio fiscal vigente. 

 

Autoridad 

Administrativa 

Superior 
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No. Actividad Responsable 

14 Elabora invitación general a cotizar a través del Sistema 

GUATECOMPRAS, utilizando el formato invitación a cotizar 

(Anexo No. 6). 

 

Encargado de 

compras 

15 Elabora solicitud (Anexo No. 7) y propuesta de nombramiento de 

junta de cotización (Anexo No. 8), traslada ambos documentos a 

la Autoridad Administrativa Superior. 

 

Encargado de 

compras 

16 Previo al nombramiento, solicita al área de recursos humanos o de 

personal, el historial laboral de los trabajadores, para verificar la 

idoneidad de cada uno de ellos. 

 

Autoridad 

Administrativa 

Superior 

17 Revisa en sus registros, el historial laboral de los empleados 

propuestos y traslada la documentación respectiva a la Autoridad 

Administrativa Superior. 

 

Recursos 

humanos o de 

personal 

18 Realiza el nombramiento de junta de cotización (Anexo No. 8), 

según modelo establecido, debiendo notificarse a los integrantes 

de la junta de cotización, adjuntando copia de las bases aprobadas. 

 

El nombramiento debe incluir los nombres y apellidos completos, 

según el Documento Personal de Identificación (DPI), de tres 

integrantes titulares y de dos suplentes, cuya finalidad es formar 

parte de la junta de cotización. Los suplentes serán nombrados en 

caso de ausencia o impedimento debidamente justificado, de uno 

de los miembros titulares. Los integrantes de la junta deben estar 

contratados en nominas o servicios técnicos y profesionales. 

 

Una de las personas nombradas debe ser especializada e idónea en 

relación con el objeto de la compra, las otras dos deben ser idóneas 

en el ámbito legal y financiero, respectivamente. 

 

 Autoridad 

Administrativa 

Superior 

19 Recibe los nombramientos firmados y procede a notificar o asignar 

a una persona para que notifique personalmente a cada uno de los 

integrantes de la junta de cotización, adjuntando copia de los 

documentos de cotización aprobados. 

 

La notificación debe realizarse con cinco (5) días hábiles de 

anticipación a la recepción de ofertas, para que la junta de 

cotización realice el análisis de los documentos. 

 

 

 

Encargado de 

compras 
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No. Actividad Responsable 

20 Publica en el sistema GUATECOMPRAS, en el NOG 

correspondiente, los documentos siguientes: 

 

✓ Bases, especificaciones generales o términos de referencia 

✓ Solicitud o requerimiento de bien, servicio o suministro 

✓ Dictamen técnico y jurídico 

✓ Anuncio, convocatoria o invitación 

✓ Proyecto de contrato 

✓ Resolución de aprobación de bases 

 

Nota: Los documentos que se publican deben corresponder a las 

disposiciones y regulaciones del sistema GUATECOMPRAS y 

deberá mediar por lo menos ocho (8) días hábiles entre la 

publicación y la fecha señalada para la recepción de ofertas. 

 

Los oferentes interesados pueden obtener las bases de cotización 

en forma gratuita, descargándolas en el sistema 

GUATECOMPRAS. En el caso que las obras, bienes o servicios 

requieran documentos que no puedan ser incluidos en el sistema 

GUATECOMPRAS, tales como planos que no pueden ser 

elaborados por medios electrónicos o por cualquier otro que por su 

naturaleza no lo permita, para estos casos se debe indicar en el 

sistema GUATECOMPRAS el lugar en donde se pondrán a 

disposición los documentos. 

 

El pago correspondiente por los documentos anexos que no puedan 

ser elaborados por medios electrónicos, podrá cobrarse al costo de 

su reproducción. (Artículo 22 de la Ley). 

 

Encargado de 

compras 
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No. Actividad Responsable 

21 Si derivado de alguna ampliación o modificación en las bases de 

cotización por parte de la Entidad o de alguna sugerencia por parte 

de oferentes interesados, continúa el paso número 22. De no existir 

modificaciones continúa el paso número 26. 

 

Las modificaciones a las bases de cotización deben contar con los 

dictámenes correspondientes (técnico y jurídico) que opinen sobre 

los cambios realizados. 

 

Encargado de 

compras 

22 Elabora la modificación (Adenda), obtiene los dictámenes técnico 

y jurídico. 

 

Encargado de 

compras 

 

23 

Realiza solicitud de aprobación de modificación a las bases de 

cotización y traslada la documentación a la Autoridad 

Administrativa Superior, para que emita la resolución de 

aprobación de modificación (Adenda) a las bases de cotización. 

 

Encargado de 

compras 

24 Aprueba resolución de aprobación de modificación (Adenda) en 

las bases de cotización (Anexo No. 9) y traslada al encargado de 

compras. 

 

Autoridad 

Administrativa 

Superior 

25 Publica y modifica fecha de recepción (si fuera necesario), en el 

Sistema GUATECOMPRAS, antes de la recepción y apertura de 

plicas, la documentación siguiente: 

 

✓ Modificación (adenda) 

✓ Dictamen técnico de la modificación (adenda) 

✓ Dictamen jurídico de la modificación (adenda) 

✓ Resolución de aprobación de modificación (adenda) a las 

bases de cotización. 

 

Los oferentes interesados en participar en el evento de cotización 

cuentan con un tiempo no menor de ocho (8) días hábiles, para 

modificar y presentar sus ofertas en la fecha correspondiente, 

(Artículo 39 bis de la Ley). 

 

Encargado de 

compras 

 

 

 

 

 

 



SAINT JOSEPH´S HOSPICE ASSOCIATION (ASOCIACIÓN HOSPICIO DE SAN JOSÉ) 
MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 

 
 

50 
 

No. Actividad Responsable 

26 Entrega a los miembros de la junta de cotización, el listado o 

constancia de las empresas que participaron en la realización de la 

visita técnica, cuando aplique. 

 

Continúa procedimiento en paso número 30. En caso de obra civil 

continúa procedimiento en paso número 27. 

 

En caso de existir modificaciones a las especificaciones generales 

y técnicas que modifiquen los documentos de cotización, o 

prórroga en el evento, la visita técnica debe reprogramarse cuando 

se considere necesario, siempre que se reprograme previo a la 

fecha de visita establecida en la publicación definitiva. 

 

El encargado de compras debe entregar constancia de la visita 

técnica, única y exclusivamente a las empresas que se presenten en 

las condiciones anteriormente descritas, misma que deben 

presentar los oferentes junto a los documentos de su oferta. 

 

Encargado de 

compras 

27 Cuando se trate de obra civil, solicita al encargado de contabilidad 

realizar el cálculo del costo estimado de la obra. 

 

Autoridad 

Administrativa 

Superior 

28 Traslada el costo estimado a la Autoridad Administrativa Superior 

para su aprobación.  

 

Encargado de 

contabilidad  

29 Aprueba cálculo del costo estimado de la obra y entrega a la junta 

de cotización el día de la recepción y apertura de plicas, el cual 

debe darse a conocer por parte de la junta de cotización después de 

la recepción de ofertas y antes de abrir la primera plica. (Artículo 

29 de la Ley). 

 

Autoridad 

Administrativa 

Superior 

30 Entregan ofertas y documentos de cotización a la junta de 

cotización, en el lugar, dirección, fecha, hora y en la forma en que 

se establece en los documentos de cotización. (Artículo 24 de la 

Ley). 

  

La recepción y apertura de plicas debe estar comprendida en un 

lapso no menor de ocho (8) días hábiles después de la publicación 

en el sistema GUATECOMPRAS. 

 

 

 

 

 

 

Oferentes 
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31 Elaboran y entregan a cada oferente la constancia de recepción de 

ofertas (Anexo No. 10), de acuerdo con lo descrito en la guía para 

juntas de cotización o licitación. 

 

Después de transcurridos 30 minutos de la hora señalada para la 

presentación y recepción de ofertas, no se aceptarán más ofertas y 

se procede al acto público de apertura de plicas. 

 

Junta de 

cotización 

32 De todo lo actuado, simultáneamente se procede a suscribir el acta 

de recepción y apertura de plicas (Anexo No. 12), (guía para juntas 

de cotización). 

 

Junta de 

cotización 

33 Los requisitos no fundamentales contemplados en los documentos 

de cotización pueden satisfacerse en las propias ofertas o dentro 

del plazo común que fije la junta de cotización. (Anexo No. 13) 

(Artículo 30 de la Ley). 

 

También podrán solicitarse muestras y otros documentos que se 

consideren necesarios, según guía para juntas de cotización. 

 

Junta de 

cotización 

34 Publica el acta de recepción y apertura de plicas, en el sistema 

GUATECOMPRAS, durante los dos (2) días hábiles posteriores 

de la apertura de ofertas, adicionalmente debe publicar los 

nombres de los oferentes y el precio de cada oferta recibida. 

(Artículo 24 de la Ley y 20 del Reglamento). 

 

La junta de cotización debe velar por que se realicen las 

publicaciones mencionadas. (Artículo 82 de la Ley). 

 

Encargado de 

compras 
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35 Para determinar la oferta más conveniente y favorable a los 

intereses de la Entidad, la junta de cotización debe considerar los 

criterios establecidos en los documentos de cotización. (Artículo 

28 de la Ley). 

 

La junta de cotización tiene como plazo para la adjudicación del 

evento, el que se establece en los documentos de cotización 

(Artículo 33 de la Ley). De no estar estipulado el plazo en los 

documentos de cotización para la adjudicación del evento, la junta 

de cotización tiene cinco (5) días hábiles contados a partir del día 

señalado para la recepción y apertura de ofertas. 

 

Estos cinco (5) días hábiles serán prorrogables por única vez por 

el mismo plazo o menor de días hábiles adicionales. (Artículo 21 

del Reglamento).  

 

En caso, la junta solicite la prórroga, esta deberá realizarla por lo 

menos dos (2) días hábiles anteriores al vencimiento del plazo 

establecido para la adjudicación. 

 

Está solicitud debe ser justificada y ser dirigida a la autoridad 

administrativa superior de la Entidad, quien podrá autorizarla 

considerando las razones expuestas por la junta, debiendo resolver 

en un plazo de un día hábil posterior a la recepción de la solicitud.      

 

Dicha resolución de prórroga deberá ser publicada en el sistema 

GUATECOMPRAS dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a 

la fecha de emisión. 

 

Junta de 

cotización 

36 Si no se presentan ofertas, se suscribe el acta correspondiente y lo 

hace del conocimiento de la Autoridad Administrativa Superior, 

quien prorroga el plazo para recepción de ofertas en un plazo de 

ocho (8) días hábiles (Artículo 41 de la Ley), por medio de 

resolución y por consiguiente se debe publicar en el sistema 

GUATECOMPRAS, para continuar con el evento y recibir ofertas. 

 

Junta de 

cotización 
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Si aun así no se presentan ofertas, se declara desierto el evento por 

medio de resolución (Anexo No. 14) la cual debe publicarse en el 

sistema GUATECOMPRAS, en consecuencia, la Autoridad 

Administrativa Superior queda facultada para realizar la 

contratación directa por ausencia de ofertas, debiendo razonar en 

la misma resolución mediante la cual fue declarado desierto el 

evento. (Artículo 32 de la Ley). 

 

Junta de 

cotización 

37 Si a la convocatoria se presenta un solo oferente, la junta de 

cotización le puede adjudicar el evento, siempre y cuando la oferta 

satisfaga los requisitos establecidos en los documentos de 

cotización y que sea conveniente para los intereses de la Entidad, 

caso contrario la junta de cotización está facultada para abstenerse 

de adjudicar (Artículo 31 de la Ley). La junta de cotización debe 

dejar constancia de lo actuado en el acta de adjudicación y el 

encargado de compras procede a publicar en el sistema 

GUATECOMPRAS, durante los dos días hábiles siguientes a la 

fecha de la emisión del acta. 

 

En caso de empate entre dos o más oferentes en la puntuación 

obtenida, son convocados a través del sistema 

GUATECOMPRAS, bajo el NOG correspondiente, los oferentes 

que se encuentren en dicha situación, quienes deben hacerse 

presentes en el lugar, fecha y hora establecidos por la junta de 

cotización, para efectuar el sorteo correspondiente para la 

adjudicación definitiva. 

 

El sorteo se realiza entre los oferentes que respondan a la 

convocatoria de la junta de cotización; el resultado de dicho sorteo 

se debe hacer constar en el acta de desempate (Anexo No. 15), la 

cual traslada al encargado de compras para su notificación y 

publicación en el sistema GUATECOMPRAS. 

 

Junta de 

cotización 
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Dichas publicaciones pueden realizarse en la misma fecha en que 

se publique el acta de adjudicación. Si a la convocatoria al 

desempate se presentare uno solo de los oferentes convocados, 

automáticamente se le adjudicará a éste el o los renglones objeto 

del sorteo. Si a la convocatoria al desempate no se presentare 

ningún oferente, la junta de cotización realizará el sorteo en 

ausencia de los convocados y adjudicará al oferente que resulte 

ganador del mismo.  

 

Junta de 

cotización 

38 Suscribe acta de calificación y adjudicación (Anexo No. 16), la 

cual debe incluir como mínimo: 

 

✓ Oferta rechazada y la razón del rechazo 

✓ Oferta descalificada y la razón de descalificación 

✓ Oferta calificada y las puntuaciones obtenidas para que en 

el caso que el adjudicatario no suscriba el contrato o el acta 

de negociación, el proceso se continúe con el siguiente 

oferente según su puntuación 

✓ Oferta adjudicada y la razón de adjudicación. 

 

 

Junta de 

cotización 

39 Publica el acta de adjudicación en el sistema GUATECOMPRAS, 

en un plazo no mayor de dos (2) días hábiles después de la emisión 

del acta, la adjunta al expediente para continuar con el proceso. 

 

La junta de cotización debe velar por que se realicen las 

publicaciones mencionadas. (Artículo 82 de la Ley). 

 

Encargado de 

compras 
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40 Procede a esperar el plazo legal para recibir inconformidades. 

 

¿Se presentan inconformidades? 

 

Sí: Revisa y evalúa la inconformidad para determinar la 

procedencia de esta. Si es procedente, podrá modificar su decisión, 

únicamente durante el plazo señalado. 

 

No: Continúa procedimiento en paso número 41. 

 

Las inconformidades relacionadas con la adjudicación de la junta 

solo pueden presentarse durante el plazo de cinco (5) días 

calendario posteriores a la publicación de la adjudicación en el 

sistema GUATECOMPRAS. Tanto la junta como la Entidad 

contratante que reciba una inconformidad, debe responder a través 

del sistema GUATECOMPRAS, en un plazo no mayor de cinco 

(5) días calendario a partir de su presentación. 

 

No procederá la presentación de otra inconformidad, contra la 

respuesta emitida por la Entidad. (Artículo 22 del Reglamento). 

 

Junta de 

cotización 

41 Contestadas las inconformidades, si las hubiera, elabora y traslada 

oficio de solicitud de aprobación de lo actuado por la junta de 

cotización (Anexo No. 17), adjuntando el expediente; el cual debe 

estar debidamente rubricado y foliado en forma ascendente y de 

forma cronológica, a la Autoridad Administrativa Superior, 

durante el plazo de dos (2) días hábiles siguientes al vencimiento 

del plazo de las inconformidades o contestadas las mismas, según 

sea el caso, para la aprobación o improbación de lo actuado por la 

junta de cotización. 

 

Junta de 

cotización 

42 Recibe el expediente de evento de cotización y en un plazo no 

mayor a cinco (5) días hábiles a partir de recibido el expediente, 

determina la aprobación o improbación de lo actuado por la junta 

de cotización. En caso de aprobación se emite la respectiva 

resolución. (Anexo 18). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Autoridad 

Administrativa 

Superior 
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Aprobación: Continúa procedimiento en paso número 47.  

 

En caso de improbación, con exposición razonada en la resolución 

de improbación de lo actuado por la junta de cotización, solicita su 

revisión con base en las observaciones que formule, la cual se 

publica en el sistema GUATECOMPRAS, durante los dos (2) días 

hábiles siguientes a la decisión. (Anexo No. 19). 

 

 

 

 

 

43 Si se solicitó revisión a la junta, dentro del plazo de los dos (2) días 

hábiles siguientes a la fecha de la resolución de improbación, el 

expediente regresa a la junta de cotización, la que revisa la 

evaluación y confirma o modifica su adjudicación en forma 

razonada, dentro del plazo de cinco (5) días hábiles de recibido el 

expediente.  

 

Junta de 

cotización 

44 Devuelve el expediente a la Autoridad Administrativa Superior, 

dentro de los dos (2) días hábiles siguientes de adoptada la 

decisión. 

 

Junta de 

cotización 

45 Publica el acta que contiene la decisión de la junta de cotización 

en el sistema GUATECOMPRAS, en un plazo no mayor de dos 

(2) días hábiles después de la emisión del acta, la adjunta al 

expediente para continuar con el proceso. 

 

La junta de cotización debe velar por que se realicen las 

publicaciones mencionadas. (Artículo 82 de la Ley). 

 

Encargado de 

compras 
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46 Aprueba o imprueba lo actuado por la junta de cotización, o 

prescinde de la negociación mediante resolución de aprobación de 

lo actuado por la junta de cotización o resolución de improbación 

de lo actuado por la junta de cotización o resolución de prescindir 

de la negociación, quedando a salvo el derecho de prescindir de la 

negociación en cualquier fase, siempre y cuando sea previo a la 

suscripción del acta de negociación o del contrato administrativo 

respectivo. 

 

Tanto la aprobación, la improbación, como la decisión de 

prescindir, debe realizarla la Autoridad Administrativa Superior 

durante el plazo de cinco (5) días hábiles posteriores de recibido el 

expediente. (Artículo 36 de la Ley). 

 

Los formatos de resoluciones se deben elaborar e imprimir en el 

lado anverso y reverso de cada hoja de papel bond. 

 

 

 

Autoridad 

Administrativa 

Superior 

 

47 Notifica mediante publicación en el sistema GUATECOMPRAS 

la resolución de aprobación de lo actuado por la junta de 

cotización, (Anexo No. 18) o en su caso resolución de improbación 

de lo actuado por la junta de cotización o resolución de prescindir 

(Anexo No. 19), a más tardar dentro de los dos (2) días hábiles 

siguientes a la fecha de emisión de la resolución respectiva. 

 

Encargado de 

compras 

48 Procede a esperar el plazo de diez (10) días hábiles contados a 

partir del día hábil siguiente a la publicación de la resolución de 

aprobación de lo actuado por la junta de cotización, resolución de 

improbación de lo actuado por la junta de cotización o resolución 

de prescindir, ante la posibilidad de presentación de algún recurso 

legal por parte de terceros interesados. (Artículo 101 de la Ley). 

 

¿Se presenta recurso legal? 

 

Sí: Traslada al asesor legal de la Entidad para las acciones 

correspondientes. 

 

No: Continua procedimiento en paso número 49. 

 

 

 

 

 

 

 

Junta de 

cotización 
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49 Elabora acta de negociación (Anexo No. 20) cuando el monto de 

la negociación no exceda de Q.100,000.00, debiendo ser suscrita 

por cualquiera de estos cargos: Director ejecutivo/gerente 

administrativo/gerente financiero de la Entidad y el representante 

legal o propietario de la empresa adjudicada, al día siguiente de 

concluido el plazo para la interposición de recursos, sin necesidad 

de solicitar delegación de firma y aprobación de acta. 

 

En un período de quince (15) días hábiles siguientes de suscrita el 

acta de negociación, el proveedor deberá presentar una garantía de 

cumplimiento acompañando a la misma, la respectiva certificación 

de autenticidad, mediante seguro de caución, según lo establece la 

Ley. 

 

 

Encargado de 

compras 

 

50 Publica en el sistema GUATECOMPRAS el acta de negociación, 

máximo dos (2) días posteriores a la presentación de la garantía de 

cumplimiento de acta de negociación. 

 

Encargado de 

compras 

51 Elabora proyecto de contrato administrativo (Anexo No. 21) 

cuando el monto de la negociación sea de Q100,000.01, en 

adelante y durante el plazo de espera de la interposición de algún 

recurso. 

 

Si no se presenta ningún recurso, continua el procedimiento en 

paso número 53. 

 

Si se presenta algún recurso ver paso número 48. 

 

Encargado de 

compras 

52 Para la suscripción de contrato según el artículo Artículo 9, 

numeral 7 inciso a) de la Ley indica lo siguiente: “Cuando el 

monto no exceda de novecientos mil Quetzales (Q.900,000.00), 

el gerente, director ejecutivo, representante legal o autoridad 

equivalente, según el caso, en calidad de autoridad 

administrativa superior.”  En caso de monto que exceda de 

novecientos mil Quetzales (Q.900,000.00), el órgano o autoridad 

superior de la Entidad de que se trate, conforme la estructura 

orgánica, en calidad de autoridad superior y también podrá, 

delegar la suscripción de los contratos en los funcionarios o 

personeros de la Entidad contratante. Estos funcionarios y 

personeros designados, deberán tener atribuciones y ejercer 

funciones jerárquicamente superiores dentro de la estructura 

orgánica. 
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53 

 

Revisa los documentos y determina cumplimiento de requisitos, de 

conformidad a las leyes y normativa vigente aplicable. 

 

¿Cumple con los requisitos? 

 

No: Traslada el expediente a la Autoridad Administrativa Superior 

para que proceda según corresponda. 

 

Sí: Continuar en paso 55. 

 

Las acciones realizadas por el asesor legal deben estar dentro del 

plazo de los diez (10) días hábiles a partir de finalizado el período 

para recursos legales.  

 

Los formatos de resoluciones se deben elaborar e imprimir en el 

lado anverso y reverso de cada hoja de papel bond. 

 

 

Asesor legal 

 

54 Las acciones realizadas por la Autoridad Superior deben estar 

dentro del plazo de los diez (10) días hábiles a partir de finalizado 

el período para recursos legales. 

 

Autoridad 

Superior 

(Representante 

legal) 

55 

 

El encargado de compras recibe expediente. 

 

Encargado de 

compras 

56 Suscribe contrato durante el plazo de los diez (10) días hábiles a 

partir de finalizado el período para recursos legales. (Artículo 47 

de la Ley). 

 

Autoridad 

Administrativa 

Superior 
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Si el adjudicado no sostiene su oferta, no se presenta a suscribir el 

contrato durante el plazo arriba señalado o si habiéndolo hecho no 

presenta la garantía de cumplimiento, durante el plazo de quince 

(15) días hábiles siguientes a la firma del contrato, queda sin efecto 

la adjudicación de la negociación, debiéndose emitir la resolución 

que así lo disponga y mande a ejecutar la garantía de sostenimiento 

de oferta. (Artículo 53 del Reglamento). 

 

La negociación puede llevarse a cabo con sólo el subsiguiente 

clasificado en su orden. (Artículo 33, primer párrafo parte final de 

la Ley).  

 

En este caso, la Autoridad Administrativa Superior de la Entidad, 

hará del conocimiento del subsiguiente calificado tal situación y si 

este manifiesta su anuencia, se emitirá la resolución 

correspondiente para hacer constar la decisión adoptada, debiendo 

publicarse en el sistema GUATECOMPRAS y procederá a dar 

trámite a la contratación correspondiente. 

 

 

 

 

 

 

57 Presenta garantía de cumplimiento, juntamente con la certificación 

de autenticidad, durante los quince (15) días hábiles siguientes a la 

firma del contrato. El seguro de caución debe estar vigente como 

mínimo, la duración del plazo contractual, establecido en el 

contrato. 

 

Si el seguro de caución no es entregado durante el plazo 

establecido, se procederá a la solicitud de no aprobación de las 

cláusulas del contrato administrativo. 

 

Contratista 

(Proveedor) 
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58 Procede a reproducir fotocopia del seguro de caución, colocar sello 

y fecha de recibido en la fotocopia para adjuntarla al expediente 

junto con el original. 

 

La garantía de cumplimiento no debe contener tachones, borrones, 

perforaciones o enmendaduras para que tenga validez, y debe ser 

entregada en una bolsa de polietileno. 

 

Encargado de 

compras 

 

59 A más tardar el día hábil siguiente de recibida la garantía de 

cumplimiento, deberá enviar al asesor jurídico el oficio de 

solicitud de resolución de aprobación de cláusulas de contrato 

administrativo (Anexo No. 24), adjuntando el expediente 

completo. 

 

Las acciones de la Autoridad Administrativa Superior deben 

realizarse en el plazo de los diez (10) días hábiles a partir de la 

fecha de presentación de la garantía de cumplimiento. 

 

Autoridad 

Administrativa 

Superior 

60 Revisa y valida cumplimiento de requisitos del contrato suscrito y 

garantía de cumplimiento, elabora el proyecto de resolución de 

aprobación de cláusulas de contrato administrativo (Anexo No. 

25), traslada expediente a la Autoridad Administrativa Superior, 

cuando cumpla con lo establecido en las leyes aplicables. 

 

Nota: Las acciones del asesor legal deben realizarse en el plazo de 

los diez (10) días hábiles a partir de la fecha de presentación del 

seguro de caución de cumplimiento. 

 

 

Asesor legal o 

jurídico 

61 Firma resolución de aprobación de cláusulas de contrato 

administrativo, en el plazo de los diez (10) días hábiles contados a 

partir de la fecha de presentación de la garantía de cumplimiento, 

(Artículo 42 del Reglamento). 

 

 

Traslada expediente al encargado de compras. 

 

Autoridad 

Superior 

(Representante 

legal) 
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62 El encargado de compras recibe expediente de la Autoridad 

Administrativa Superior. 

 

Encargado de 

compras 

63 Remite copia escaneada del contrato al portal de la Contraloría 

General de Cuentas, específicamente a la Unidad de Digitalización 

y Resguardo de Contratos, durante un plazo que no exceda de 

treinta (30) días calendario contados a partir de su aprobación, para 

efectos de registro, control y fiscalización. 

 

Encargado de 

compras 

 

64 

 

Publica en el sistema GUATECOMPRAS el contrato 

administrativo, la resolución de aprobación de las cláusulas de 

contrato y la constancia que contiene la remisión del contrato a la 

Unidad de Digitalización y Resguardo de Contratos de la 

Contraloría General de Cuentas, a más tardar el día hábil siguiente 

de la aceptación por parte de la referida unidad. 

 

 

Encargado de 

compras 

65 Crea, registra la orden de compra en el sistema de inventario ISC, 

la imprime y firma, solicita la firma de autorización al 

administrador general, notifica al contratista y traslada copia de la 

orden de compra al encargado de inventario. 

 

Encargado de 

compras 

 

66 Nombra una comisión receptora y liquidadora, (Anexo No. 26) de 

los bienes, la cual debe ser conformada por tres colaboradores 

quienes, con la participación del contratista, deben inspeccionar 

los bienes recibidos y de no presentar defectos o alteraciones, se 

procede a recepcionar, debiendo recibir el seguro de caución de 

calidad y/o funcionamiento según corresponda. 

 

Autoridad 

Administrativa 

Superior 
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Cuando proceda, los bienes deben hacerse funcionar antes de 

recibirlos, dejando constancia en acta correspondiente. El 

Encargado de inventario realiza el registro según las normas 

vigentes. 

 

 

 

67 El día de la recepción de los bienes o servicios, entrega copia del 

contrato o acta de la negociación a la comisión receptora y 

liquidadora, cuando fuere aplicable, la cual debe ser nombrada por 

la Autoridad Administrativa Superior. 

 

Encargado de 

compras 

68 Verifica el bien, insumo o servicio conforme las especificaciones 

establecidas en el contrato administrativo; debiendo verificar que 

el plazo para la entrega parcial o total del pedido no sea mayor al 

tiempo establecido en el mismo, así mismo recibe seguro de 

caución de calidad, funcionamiento y/o conservación de obra. 

 

 

Comisión 

receptora y 

liquidadora o 

personal 

designado para 

la recepción 

69 Elabora el acta de recepción de los bienes y/o productos según 

contrato administrativo y acta de negociación (Anexo No. 27) de 

la cual debe trasladar copia al encargado de compras para 

adjuntarla al expediente de pago. 

 

NOTA: La comisión receptora debe velar por que se liquide el 

contrato o acta de negociación. (Anexo No. 28). 

 

Comisión 

receptora y 

liquidadora o 

personal 

designado para 

la recepción 
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No. Actividad Responsable 

70 Revisa y elabora la constancia de ingreso a almacén y a inventario 

(Forma 1-H), previa verificación de los productos hasta que éstos 

hayan ingresado completamente. 

 

Encargado de 

inventario 

71 En caso de incumplimiento por parte del proveedor, remite al 

asesor legal o jurídico el expediente completo, adicionando las 

pruebas que respalden los argumentos de incumplimiento. 

 

El incumplimiento en el contrato por parte del contratista debe 

estar sujeto a los siguientes supuestos: 

 

✓ Incumplimiento en el plazo de entrega 

✓ Incumplimiento en las especificaciones técnicas descritas 

en el contrato 

✓ Incumplimiento en la calidad o funcionamiento del 

producto 

✓ Otros específicos de acuerdo con la naturaleza del 

producto. 

 

Autoridad 

Administrativa 

Superior 
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No. Actividad Responsable 

72 Conforma el expediente para gestionar el pago: 

 

✓ Solicitud de pedido 

✓ Factura original razonada por la persona responsable de 

autorizar la compra 

✓ Recibo de caja (cuando la factura es cambiaria) 

✓ Orden de compra generado en el sistema de inventario ISC 

✓ Formulario constancia de ingreso a almacén y a inventario 

Forma 1-H 

✓ Copia contrato administrativo o acta de negociación, según 

el monto 

✓ Copia resolución de aprobación de cláusulas de contrato 

✓ Copia garantía de cumplimiento y las que apliquen de 

acuerdo con lo estipulado en el contrato administrativo o 

acta de negociación 

✓ Acta de recepción del bien o servicio (cuando aplique). 

 

Encargado de 

compras 

73 Traslada expediente debidamente conformado al departamento de 

contabilidad para gestionar el pago. 

 

Encargado de 

compras 

74 Recibe constancia de recepción del expediente con sello de 

recibido y archiva copia de expediente. 

Encargado de 

compras 

 

75 Debe verificar que el expediente relacionado a la compra incluya 

todos los documentos que evidencien el cumplimiento de los 

requisitos que establece la Ley de Contrataciones del Estado y su 

Reglamento, en la ejecución de cada uno de los procedimientos 

que se debieron realizar para el evento de cotización. El expediente 

debe ser debidamente archivado para efectos de consulta o para 

revisiones posteriores en caso de auditorías. 

Encargado de 

compras 
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ANEXOS 
 

No. 1 Formulario de solicitud de pedido 
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No. 2 Dictamen técnico de los documentos de cotización 
 

 

 

[Lugar] y [fecha] 

 

[Título o profesión] 

[Nombres y apellidos completos] 

Departamento o área de la Institución 

SAINT JOSEPH’S HOSPICE ASSOCIATION 

(Asociación Hospicio de San José)  

 

Señora directora: 

 

Atentamente, tengo el agrado de dirigirme a usted en relación con su oficio de fecha [dd/mm/aa], por 

medio del cual se designó al suscrito para emitir dictamen técnico de los documentos de cotización 

del evento identificado como AHSJ No. [año]-[Código área o departamento]-(C)[número 

correlativo], destinado a [objeto de la cotización]; por lo que luego del análisis de las especificaciones 

técnicas en los documentos anteriormente indicados y para dar cumplimiento a lo estipulado por el 

Artículo 21 de la Ley de Contrataciones del Estado y Artículo 15 de su Reglamento, se procede a 

emitir la siguiente:  

 

 

OPINIÓN: 

 

Se estima que las especificaciones técnicas incluidas en los documentos indicados, son lo 

suficientemente claras y amplias para que cualquier oferente pueda presentar su oferta, por lo que  

cumplen a satisfacción de conformidad con los estándares técnicos de la materia y que la adquisición 

de [colocar el nombre del evento] satisface las necesidades de la Institución de acuerdo al Plan Anual 

de Compras por [colocar los motivos por los que satisface la adquisición del  objeto de la cotización] 

razón por la cual se procede a emitir DICTAMEN TÉCNICO FAVORABLE a las mismas. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

[Nombre, puesto y firma del Técnico (Deberá ser personal especializado en la materia del objeto] 
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No. 3 Dictamen jurídico de los documentos de cotización 
 

 

 

[Lugar] y [fecha] 

 

[Título o profesión] 

[Nombres y apellidos completos] 

Departamento o área de la Institución 

SAINT JOSEPH’S HOSPICE ASSOCIATION 

(Asociación Hospicio de San José)  

 

Señora Directora: 

 

Atentamente, tengo el agrado de dirigirme a usted en relación con su oficio, de fecha [dd/mm/aa], por 

medio del cual se designó al suscrito para emitir Dictamen Jurídico de los documentos de cotización 

del evento identificado como AHJ No. [año]-[ código área o departamento]-(C)[número correlativo], 

destinado a [objeto de la cotización];  por lo que luego del análisis de las especificaciones técnicas en 

los documentos anteriormente indicados y para dar cumplimiento a lo estipulado por el Artículo 21 

de la Ley de Contrataciones del Estado y por el Artículo 15 de su Reglamento, se procede a emitir la 

siguiente:  

 

 

OPINIÓN: 

 

Se estima que las especificaciones generales incluidas en los documentos indicados son lo 

suficientemente claras y amplias para que cualquier oferente pueda presentar su oferta, por lo que 

cumplen a cabalidad los requisitos legales descritos en la Ley de Contrataciones del Estado, sus 

reformas y el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y que la adquisición de [colocar el 

nombre del evento] satisface las necesidades de la Institución de acuerdo al Plan Anual de Compras 

por [colocar los motivos por los que satisface la adquisición del  objeto de la cotización], razón por 

la cual se procede  a emitir DICTAMEN JURÍDICO FAVORABLE a las mismas. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

Nombre, puesto y firma del profesional 
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No. 4 Dictamen presupuestario de los documentos de cotización 
 

 
 

[Lugar] y [fecha] 

 

 

[Título o profesión] 

[Nombres y apellidos completos] 

Departamento o área de la Institución 

SAINT JOSEPH’S HOSPICE ASSOCIATION 

(Asociación Hospicio de San José)  

 

Señora Directora: 

 

Atentamente, tengo el agrado de dirigirme a usted con relación a su oficio, de fecha [dd/mm/aa], por 

medio del cual se designó al suscrito para emitir dictamen presupuestario de los documentos de 

cotización del evento identificado como AHSJ No. [año]-[código área o departamento]-(C)[número 

correlativo], destinado a [objeto de la cotización]; por lo que luego del análisis de las solicitudes de 

pedido, de conformidad con el plan anual de adquisiciones y de acuerdo a los documentos 

anteriormente indicados, así como para dar cumplimiento al Artículo 21 de la Ley de Contrataciones 

del Estado, se procede a emitir el siguiente:  

 

DICTAMEN: 

 

 

De conformidad con la justificación objetiva de las razones por las cuales la contratación está 

orientada a satisfacer las necesidades de la entidad, previamente establecidas en el Plan Anual de 

Compras y expresadas en los documentos de cotización del evento identificado como AHSJ No. 

[año]-[ código área o departamento]-(C)-[número correlativo], destinado a [objeto de la cotización], 

se estima que de acuerdo a los artículos 14 y 15 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 

Estado, el presente evento de (cotización) está sustentado en la(s) solicitud(es) de pedido número xxx 

de fecha xxxxx del renglón (es) presupuestario (s) (números).  

 

Habiéndose justificado, proyectado y planificado la presente adquisición de conformidad al Plan 

Anual de Compras por las personas encargadas de verificar la necesidad existente en cada unidad 

ejecutora, siendo estas las personas solicitantes, el encargado de compras, y quienes aprueban y 

autorizan la misma, se considera que es procedente y justificable emitir el presente DICTAMEN 

PRESUPUESTARIO, relacionado al procedimiento de adquisición en referencia, en apego al 

Artículo 3 del Decreto No. 57-92, Ley de Contrataciones del Estado. 

 

Atentamente, 

 

 

[Nombre, puesto y firma del Técnico Presupuestario (Deberá ser personal especializado en la 

materia del objeto] 
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No. 5 Resolución para aprobación de documentos de cotización 
 

 

 

Resolución Número: (colocar el número correlativo correspondiente al año en curso) 

 

[Nombre completo, (Cargo)] de SAINT JOSEPH’S HOSPICE ASSOCIATION (Asociación 

Hospicio de San José). ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

[Lugar], [Fecha día mes y año]. 

 

Se tiene a la vista para resolver el expediente del proceso de Cotización, identificado como AHSJ No. 

[Número que identifica el proceso], y; -------------------------------------------------------------------------- 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que de conformidad con el artículo 40 de la Ley de Contrataciones del Estado, los documentos de 

cotización deberán ser aprobados por la autoridad administrativa superior de la entidad contratante.- 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que en cumplimiento a los Artículos 21 de la Ley de Contrataciones del Estado y 15 de su 

Reglamento, se dispone de los dictámenes presupuestario y técnico que sustentan la procedencia del 

proceso en sus respectivas áreas.--------------------------------------------------------------------------------- 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que en el presente caso es oportuno aprobar los documentos de cotización del proceso, identificado 

como AHSJ No. (año)-(siglas del área o departamento)-C(correlativo del número de evento), 

destinado a: (objeto del proceso) para SAINT JOSEPH’S HOSPICE ASSOCIATION (Asociación 

Hospicio de San José).--------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

POR TANTO: 

 

Con base en las consideraciones de hecho y de derecho antes indicadas y las facultades que le confiere 

el artículo 40 de la Ley de Contrataciones del Estado. -------------------------------------------------------- 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR los documentos de cotización del proceso identificado como AHSJ No. [Número que 

identifica el proceso], destinado a: [objeto del proceso], así como las especificaciones generales, las 

especificaciones técnicas, disposiciones especiales y anexos. ----------------------------------------------- 

 

 

 

 

(Firma y sello) 

(Nombre de la persona y del puesto) 
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No. 6 Invitación a cotizar 
 

 

[Lugar] y [fecha] 

 

 

Estimados Señores: 

 

Saint Joseph’s Hospice Association (Asociación Hospicio de San José), le gira la presente invitación 

para participar en el proceso de cotización: 

 

 

Identificación AHSJ No. (año)-(siglas del área o departamento)-C(correlativo del número de 

evento) 

NOG XXX 

Descripción XXX 

Destino Saint Joseph’s Hospice Association (Asociación Hospicio de San José) 

 

Los requerimientos, forma de calificación, sanciones, etc., se encuentran en el Pliego de las Bases de 

Cotización, el cual puede ser obtenido sin costo alguno desde el (día, fecha, mes, hasta el día, fecha, 

mes), en las oficinas de Saint Joseph’s Hospice Association (Asociación Hospicio de San José) 

ubicadas en el Km. 28.5 Carretera a Bárcenas, Santa Lucía Milpas Altas, Sacatepéquez, teléfono 

6624-4700, en horario de (08:00 a 16:00 horas). 

 

Si está interesado en ofertar en los procesos de Cotización programados por La Asociación, también 

puede consultar la programación de estos en la página web www.guatecompras.gt 

 

Sin otro particular, atentamente. 

 

 

 

 

 

(Firma y sello) 

(Nombre de la persona y del puesto) 

 

 

 

Estimado Oferente: Es prohibido que un empleado de Saint Joseph’s Hospice Association (Asociación Hospicio de San 

José) solicite algún tipo de compensación económica durante los procesos de compra o del pago respectivo, por lo que 

cualquier caso en contra de esta prohibición, debe ser denunciado a las autoridades superiores de la Asociación al teléfono 

PBX 6624-4700.  

 

 

 

 

 

 

http://www.guatecompras.gt/
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No. 7 Oficio solicitud de nombramientos para dictamen técnico y jurídico 
 

 

 

 

 

 

[Lugar] y [fecha] 

 

 

ASUNTO: Solicitud de Nombramientos para Dictamen Técnico y  

Dictamen Jurídico, para evento de Cotización: AHSJ No. (año)-(siglas 

del área o departamento)-C(correlativo del número de evento). ((objeto 

del proceso), para aplicación de terapia por VIH/Sida a pacientes 

internos y de consulta externa. 

 

 

Señor 

Nombre (Director/Financiero) 

Director General 

Asociación Hospicio de San José 

Presente 

 

Señor Director: 

 

Respetuosamente, me dirijo a usted para solicitarle el nombramiento de las personas que deberán 

emitir Dictamen Técnico y Dictamen Jurídico para el proceso descrito en el epígrafe, de conformidad 

con el Artículo 21 de la Ley de Contrataciones del Estado y el Artículo 15 de su respectivo 

Reglamento. 

 

 

Sin otro particular, deferentemente. 

 

 

 

 

Nombre 

Encargado de Compras 
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No. 8 Nombramiento junta cotización 
 

 

[Lugar] y [fecha] 

 

 

        

TITULARES: 

 

[Nombre (consignarlo según su DPI) y cargo] 

[Nombre (consignarlo según su DPI) y cargo] 

[Nombre (consignarlo según su DPI) y cargo] 

 

SUPLENTES: 

 

[Nombre (consignarlo según su DPI) y cargo] 

[Nombre (consignarlo según su DPI) y cargo] 

Presente 

 

Estimados Señores:  
 

Por este medio hago de su conocimiento que de conformidad con el Decreto 57-92, Ley de 

Contrataciones del Estado, Artículo 11, se les designa para integrar la Junta de Cotización del evento 

identificado como AHSJ No. (año)-(siglas del área o departamento)-C(correlativo del número de 

evento), designada para la adquisición de: (objeto del proceso), para la entidad SAINT JOSEPH’S 

HOSPICE ASSOCIATION (Asociación Hospicio de San José). 

La recepción de ofertas y apertura de plicas será el (día, fecha, mes año), en la Sala de Reuniones de 

SAINT JOSEPH’S HOSPICE ASSOCIATION (Asociación Hospicio de San José), ubicada en el 

kilómetro veintiocho punto cinco (28.5) Carretera a Bárcenas, municipio de Santa Lucía Milpas Altas, 

departamento de Sacatepéquez, a partir de las nueve horas (9:00), por lo que su presencia deberá 

prolongarse por el tiempo que dure el proceso. 

 

Atentamente, 

 

 

 

(Firma y sello) 

(Nombre de la persona y del puesto) 
 
 
 
c.c  Integrantes Junta de Cotización 

      Original Expediente de Cotización  

 

 

 

 

 

 

 



SAINT JOSEPH´S HOSPICE ASSOCIATION (ASOCIACIÓN HOSPICIO DE SAN JOSÉ) 
MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 

 
 

74 
 

No. 9 Resolución de aprobación de modificación de bases de cotización 
 

Resolución Número: (Colocar el número correlativo correspondiente al año en curso) 

 

[[Nombre completo, (Cargo)] de SAINT JOSEPH’S HOSPICE ASSOCIATION (Asociación 

Hospicio de San José). ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

[Lugar], [Fecha, mes y año] 

 

Se tiene a la vista para resolver el expediente del proceso de Cotización, identificado como AHSJ No. 

[año]-[siglas del Departamento o área]-C[correlativo del número de evento], y; ------------------------ 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el artículo 39 bis de la Ley de Contrataciones del Estado, regula: “La entidad contratante en el 

curso de una cotización y antes de la presentación de ofertas, puede modificar las bases de cotización, 

para lo cual debe publicar las modificaciones en GUATECOMPRAS. A partir de la publicación de 

la modificación, las personas interesadas contarán con un plazo no menor de ocho (8) días hábiles 

para presentar sus ofertas”.----------------------------------------------------------------------------------------  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que de conformidad con el artículo 40 de la Ley de Contrataciones del Estado, los documentos de 

cotización deben ser aprobados por la Autoridad Administrativa Superior de la entidad contratante, 

antes de requerirse las ofertas;------------------------------------------------------------------------------------ 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que de conformidad con el artículo 21, literal e) de la Resolución 18-2019 del Ministerio de Finanzas 

Públicas, la Autoridad competente podrá modificar las bases, ya sea por iniciativa propia o derivado 

de una solicitud de aclaración recibida. Las modificaciones a las bases serán publicadas en el Sistema 

GUATECOMPRAS y formarán parte integral del expediente. Cuando se modifiquen las bases se 

deberá otorgar un plazo razonable no menor de ocho (8) días hábiles para que los oferentes puedan 

adecuar sus ofertas. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

CONSIDERANDO: 

 

[Desarrollar la razón de la adenda, explicando de forma general los puntos que se modificaran] 

 

 

 

POR TANTO: 

  

[Nombre (consignarlo según su DPI) y cargo] de SAINT JOSEPH’S HOSPICE ASSOCIATION (Asociación 
Hospicio de San José), con base en lo considerado, leyes citadas; ------------------------------------------ 

 

 

 

 

RESUELVE: 
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I.  APROBAR la Modificación número (colocar el numero correlativo de la modificación a las bases, 

del evento en mención) a los documentos de cotización del proceso identificado como AHSJ No. 

[(Año)-(siglas del área o departamento)-C(correlativo del evento)], destinado a (colocar el objeto de 

la cotización); II. Publíquese la presente resolución, así como la Modificación a los Documentos de 

Cotización número (colocar el numero correlativo de la modificación a las bases, del evento en 

mención) y dictámenes correspondientes. III. NOTIFIQUESE en el Sistema de Información de 

Contrataciones y Adquisiciones del Estado GUATECOMPRAS, bajo el NOG correspondiente. ----- 

 

 

 

 

(Firma y sello) 

Nombre de la persona y del puesto 
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No. 10 Constancia de recepción de ofertas 
 
 

 

 

 

 

 

DATOS DEL PROCESO 

Institución:  

Identificación del evento:  

NOG del evento:  

Descripción del evento:  

 

Fecha de recepción y apertura de plicas: 

 

 

Hora de recepción de ofertas:  

Hora de apertura de plicas: 

Datos de la empresa o persona individual 

 

NOMBRE COMERCIAL / RAZÓN SOCIAL/PERSONA INDIVIDUAL:  

 

NIT:   

 

Teléfono:  

 

Fax:  

Correo electrónico: 

 

Dirección: 

 

Nombre representante legal: 

RECEPCIÓN 

Datos de la persona que entrega y que representa a la empresa en el evento de apertura de 

ofertas: 

 

 
 

Nombre completo Firma 

Datos del integrante de la Junta de Cotización que recibe la oferta: 

 

Nombre completo 
Firma 

Nombre completo 
Firma 

 

Nombre completo 
Firma 
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No. 11 Listado de oferentes 
 

Nombre de la 
entidad                     

               
NOG del 
Evento             

               
Identificación 
del evento AHSJ No. (año)-(Identificación depto.) - C-(número correlativo)     

               
Descripción del 
evento (Consignar el nombre exacto de las bases de cotización) 

  

                          

APERTURA DE PLICAS 

Lugar y 
Fecha:   Hora:   

  

 

No. Nombre de oferente Nit 
Monto ofertado 

en quetzales 
Nombre Representante Legal o 

propietario 

  
      

  

  
      

  

  
      

  

  
      

  

  
      

  

  
      

  

  
      

  

              
Nombre (según el DPI) y firma 

integrante de la Junta de 
Cotización  

Nombre (según el DPI) y firma 
integrante de la Junta de Cotización 

Nombre (según el DPI) y firma integrante de 
la Junta de Cotización 
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No. 12 Acta de recepción de ofertas y apertura de plicas 
 

ACTA NUMERO [Número correlativo correspondiente al año en curso] ACTA DE RECEPCIÓN 

DE OFERTAS Y APERTURA DE PLICAS. En [lugar], siendo las [hora debe coincidir con la hora 

de inicio descrita en el cronograma de las bases)], del día [fecha (debe coincidir con la fecha de 

recepción de ofertas descritas en el cronograma de las bases)], reunidos en [lugar (este lugar deberá 

coincidir con lo descrito en el cronograma de las bases)], reunidos todos los integrantes de la Junta 

de Cotización nombrada para el efecto por la Autoridad Administrativa Superior, según resolución 

número [número], de fecha [fecha];  compareciendo como miembros titulares: [Nombre (consignarlo 

según su DPI) y cargo], [Nombre (consignarlo según su DPI) y cargo,] [Nombre (consignarlo según 

su DPI) y cargo]; con el objeto de llevar a cabo la recepción de ofertas y apertura de plicas del proceso 

de Cotización identificado como AHSJ No. [Número que identifica al evento], destinado a [objeto 

del evento], de acuerdo con lo establecido  en los documentos de  cotización elaborados para el efecto, 

para lo cual se procede de la siguiente manera: PRIMERO: Se tiene a la vista: a) la Ley de 

Contrataciones del Estado y su Reglamento y otras leyes aplicables, b) los documentos de cotización 

para el proceso ya identificado, en los cuales consta que se procedió a publicar las bases el [día, mes, 

año], con Número de Operación Guatecompras (NOG) [XXXXX],  c) formulario denominado 

“Listado de oferentes”. SEGUNDO: El día [día, mes, año], los miembros de la Junta de Cotización 

procedemos a las [hora exacta del inicio de recepción de ofertas establecida en el cronograma de las 

bases] horas con el inicio del período de recepción de ofertas, las que vienen en sobres cerrados, en 

original y copia, e identificadas, de los siguientes oferentes: [listadas en su orden de recepción] 1) 

[nombre del oferente (si es empresa individual indicar primero el nombre del propietario y después 

el nombre de la empresa, si se trata de una entidad mercantil  indicar la denominación o razón social 

según su escritura constitutiva)] . 2) [nombre del oferente (si es empresa individual indicar primero 

el nombre del propietario y después el nombre de la empresa, si se trata de una entidad mercantil 

indicar la denominación o razón social según su escritura constitutiva)]. 3) [nombre del oferente (si 

es empresa individual indicar primero el nombre del propietario y después el nombre de la empresa, 

si se trata de una entidad mercantil indicar la denominación o razón social según su escritura 

constitutiva)]. A las [hora (media hora después de su inicio según lo consignado en el cronograma de 

las bases)] horas se cierra la recepción de ofertas. TERCERO: Inmediatamente, y en presencia de 

los representantes de los oferentes, [COLOCAR SI ES CONSTRUCCION DE OBRA CIVIL {un 

miembro de la junta procede a dar lectura del costo estimado de la entidad}], los miembros de la Junta 

de Cotización procedemos a la apertura de plicas, abriendo cada sobre y diciendo en voz alta, en el 

orden en que se recibieron las ofertas, el nombre del oferente y el monto total ofertado, siendo los 
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siguientes: 1) para oferente [nombre del oferente (si es empresa individual indicar primero el nombre 

del propietario y después el nombre de la empresa, si se trata de una entidad mercantil  indicar la 

denominación o razón social según su escritura constitutiva)], ofertando un precio total de [precio 

total], Monto de seguro de caución [xx.xx], entidad afianzadora [xxxxxxx]; 2 para oferente [nombre 

del oferente (si es empresa individual indicar primero el nombre del propietario y después el nombre 

de la empresa, si se trata de una entidad mercantil  indicar la denominación o razón social según su 

escritura constitutiva)], ofertando un precio total de [precio total], ofertando un precio total de [precio 

total], Monto de seguro de caución [xx.xx], entidad afianzadora [xxxxxxx]; 3) para oferente [nombre 

del oferente (si es empresa individual indicar primero el nombre del propietario y después el nombre 

de la empresa, si se trata de una entidad mercantil  indicar la denominación o razón social según su 

escritura constitutiva)], ofertando un precio total de [precio total], ofertando un precio total de [precio 

total], Monto de seguro de caución [xx.xx], entidad afianzadora [xxxxxxx]; CUARTO: Los 

miembros de la Junta de Cotización damos por terminado el acto de recepción de ofertas y apertura 

de plicas, indicando que se procederá a calificar y adjudicar de acuerdo con lo establecido en los 

documentos de cotización. QUINTO: Sin nada más que hacer constar, damos por finalizada la 

presente Acta, la cual se encuentra contenida en xxx (xx) hojas movibles, del folio xxx  (xxx) al folio 

xxx  (xxx), en el mismo lugar y fecha, siendo las [hora (colocar una hora estimada después del cierre 

de la recepción de ofertas)] horas, firmando de conformidad las personas que en ella intervinieron. - 

 

 

[Nombre completo, número de  DPI y Firma:]_________________________   

[Nombre completo, número de DPI  y Firma:]_________________________   

[Nombre completo, número de DPI y Firma:]_________________________   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SAINT JOSEPH´S HOSPICE ASSOCIATION (ASOCIACIÓN HOSPICIO DE SAN JOSÉ) 
MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 

 
 

80 
 

No. 13 Oficio de requerimiento de documentación complementaria 
 

 

 

[Lugar] y [fecha] 

 

 

Señor 

Nombre Oferente 

Cargo 

Empresa 

Ciudad de Guatemala. 

 

Señor Representante Legal / Propietario: 

 

Por medio de la presente se le informa, que esta Junta de Cotización, procedió a analizar la oferta 

presentada por su empresa, para el Evento de Cotización AHSJ No. [Número que identifica al evento], 

correspondiente a [objeto del evento], concluyendo después de dicho análisis, que en su oferta no 

incluyó la documentación siguiente:   

   

Numeral siete (7), subnumeral (7.2) 

 

d) CARTA DE PRESENTACIÓN: 

 

Numeral IV) No se adjuntó el índice de los documentos que se acompañaron en la oferta, por lo que 

se sugiere presentarlo de acuerdo con lo requerido en este numeral de las bases de cotización.   

 

e) DECLARACIÓN JURADA: 

 

Numeral I): La redacción de la declaración jurada presentada, no es acorde a lo indicado en este 

numeral, por lo que se sugiere presentar nuevamente dicha Declaración Jurada, redactándola 

conforme los documentos de cotización.   

 

Derivado de lo anterior se le solicita, que la documentación requerida sea presentada en un plazo que 

no exceda del día (fecha) de (mes) del (año), a las 10:00 horas. 

 

Sin otro particular, esperando cumplan con lo solicitado, nos suscribimos de usted atentamente. 

 

 

 

 

Nombre (según el DPI) y firma Nombre (según el DPI) y firma Nombre (según el DPI) y firma 

Integrante Junta de Cotización Integrante Junta de Cotización Integrante Junta de Cotización 
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No. 14 Resolución evento desierto 
 

Resolución Número: (Colocar el número correlativo correspondiente al año en curso) 

 

[Nombre (consignarlo según su DPI) de SAINT JOSEPH’S HOSPICE ASSOCIATION 

(Asociación Hospicio de San José) ------------------------------------------------------------------------------------ 

 

[Lugar], [Fecha, mes y año].-------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Se tiene a la vista para resolver el expediente del proceso de Cotización, identificado como AHSJ No. 

[año]-[siglas del Departamento o área]-C[correlativo del número de evento], y; ------------------------ 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que de conformidad con el artículo 40 de la Ley de Contrataciones del Estado, los documentos de 

cotización deben ser aprobados por la Autoridad Administrativa Superior de la entidad contratante, 

antes de requerirse las ofertas, así mismo, el artículo 32 de la Ley de Contrataciones del Estado, indica 

que en caso que a la convocatoria a la Licitación no concurriere ningún oferente, la Junta levantará el 

acta correspondiente y lo hará del conocimiento de la Autoridad Administrativa Superior respectiva, 

para que se prorrogue el plazo para recibir ofertas. Si aun así no concurriere algún oferente, la 

autoridad superior quedará facultada a realizar la compra directa a que se refiere el Artículo 43 de 

esta ley. Por otra parte, por principio jurídico, establecido en el artículo 1578 del Código Civil, toda 

ampliación o modificación de un acto principal, debe hacerse constar en la misma forma que la ley 

señala para el acto principal.  Dicha disposición contemplada por el ordenamiento civil sustantivo, es 

aplicable al presente caso de conformidad con lo expuesto por el artículo 10, literal c) de la Ley del 

Organismo Judicial, que indica que la ley podrá interpretarse atendiendo a las disposiciones de otras 

leyes sobre casos o situaciones análogas. En ese orden de ideas el numeral 36 del Manual de Normas 

y Procedimientos de Compras por la modalidad de Cotización implementado por SAINT JOSEPH’S 

HOSPICE ASSOCIATION (Asociación Hospicio de San José); indica que en caso de no recibir 

ofertas, la Junta de Cotización deberá informar a la Autoridad Administrativa Superior un día hábil 

después de la fecha establecida para la recepción de ofertas y se deberá publicar en 

GUATECOMPRAS, una extensión de ocho días al plazo para recibir ofertas;------------------------- 

 

CONSIDERANDO: 

 

El acta número cero uno guion dos mil diecinueve (01-2019), de fecha siete (7) de mayo de dos mil 

diecinueve (2019); suscrita para recepción de ofertas y apertura de plicas del evento de cotización: 

AHSJ No. [año]-[siglas del Departamento o Área]-C[correlativo del número de evento] Adquisición 

de cupones con denominación de Cien Quetzales (Q.100.00) canjeables por combustible para SAINT 

JOSEPH´S HOSPICE ASSOCIATION (Asociación Hospicio de San José). Número de Operación 

GUATECOMPRAS (NOG) diez millones doscientos veintitrés mil cuatrocientos sesenta 

(10223460); en los puntos segundo y tercero indica lo siguiente: “SEGUNDO: Se procede a las nueve 

horas con treinta minutos (9:30) con el cierre de recepción de ofertas, haciendo constar que no se 

presentó ningún oferente a dicho evento por lo que se declara desierta dicha recepción. TERCERO: 

La Junta de Cotización acuerda por unanimidad, que se dará una prórroga de ocho días hábiles para 

que presenten ofertas los proveedores que estén interesados en ofertar en dicho evento…” ------------ 
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POR TANTO: 

  

Elena Clavijo Uribe, Autoridad Administrativa Superior de SAINT JOSEPH’S HOSPICE 

ASSOCIATION (Asociación Hospicio de San José), con base en lo considerado en las leyes citadas 

y en lo dispuesto para el efecto por el artículo 27, literales a) y m) de la Ley del Organismo Ejecutivo;  

 

 

RESUELVE: 

 

I. APROBAR la prórroga de ocho días hábiles a partir de hoy para que presenten ofertas los 

proveedores que estén interesados en ofertar para el evento de cotización identificado como AHSJ 

No. [año]-[siglas del Departamento o área]-C[correlativo del número de evento] Adquisición de a 

(colocar el objeto de la cotización); Canjeables Por Combustible, para SAINT JOSEPH´S HOSPICE 

ASSOCIATION (Asociación Hospicio de San José); II. Publíquese la presente resolución en el 

Sistema de Contrataciones y Adquisiciones del Estado GUATECOMPRAS; III. NOTIFIQUESE. - 

 

 

 

(Firma y sello) 

Nombre de la persona y del puesto 
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No. 15 Acta de desempate 
 

ACTA NUMERO (colocar el número correlativo al año en curso). ACTA DE DESEMPATE.  En 

(lugar), siendo las  (hora) horas del día (fecha) de (mes) del año (colocar el año en curso) reunidos en 

(lugar), los integrantes de la Junta de Cotización nombrada para el efecto por la Autoridad 

Administrativa Superior, con nombramiento (Número de oficio)  de fecha (fecha) de (mes) de (año):  

(Nombre completo (Según DPI) y puesto); (Nombre completo (Según DPI) y puesto); (Nombre 

completo (Según DPI) y puesto); con el objeto de llevar a cabo el sorteo público que establecen los 

documentos de cotización en el caso de empate en la calificación, dentro del proceso identificado 

como AHSJ No. (Identificación) destinado a (Descripción del objeto) para (Unidad Ejecutora), para 

lo cual se procede de la siguiente manera: PRIMERO: a) se tiene a la vista la Ley de Contrataciones 

del Estado y su Reglamento y otras leyes aplicables, b) los documentos de cotización para el proceso 

identificado como AHSJ No. (identificación) c) Resultado de la calificación de las ofertas, donde 

consta que existe puntuación exactamente igual para adjudicar los siguientes: Renglones (numero) 

(Nombre del producto u objeto) con los siguientes oferentes:1) [Nombre del oferente (si es empresa 

individual indicar primero el nombre del propietario y después el nombre de la empresa, si se trata de 

una entidad mercantil indicar la denominación o razón social según su escritura constitutiva)] 2) 

[Nombre del oferente (si es empresa individual indicar primero el nombre del propietario y después 

el nombre de la empresa, si se trata de una entidad mercantil indicar la denominación o razón social 

según su escritura constitutiva)] 3) [Nombre del oferente (si es empresa individual indicar primero el 

nombre del propietario y después el nombre de la empresa, si se trata de una entidad mercantil indicar 

la denominación o razón social según su escritura constitutiva)] d)Notificaciones a participar en el 

sorteo. SEGUNDO: Los miembros de la Junta de Cotización y representantes de los oferentes antes 

mencionados procedemos a realizar el respectivo sorteo público para adjudicar el renglón 

previamente descrito. TERCERO: En el sorteo los oferentes [Nombre del oferente (si es empresa 

individual indicar primero el nombre del propietario y después el nombre de la empresa, si se trata de 

una entidad mercantil indicar la denominación o razón social según su escritura constitutiva)] y 

[Nombre del oferente (si es empresa individual indicar primero el nombre del propietario y después 

el nombre de la empresa, si se trata de una entidad mercantil indicar la denominación o razón social 

según su escritura constitutiva)], participan para la adjudicación del renglón (numero) (Nombre del 

producto u objeto), siendo favorecido [Nombre del oferente (si es empresa individual indicar primero 

el nombre del propietario y después el nombre de la empresa, si se trata de una entidad mercantil 

indicar la denominación o razón social según su escritura constitutiva)]. CUARTO: Sin nada más 
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que hacer constar, damos por finalizada la presente Acta, en el mismo lugar y fecha siendo las (Horas) 

horas, la cual es firmada de conformidad por los miembros de la junta de cotización. 

 

[Nombre completo (Según DPI) y firma]: _________________________ 

[Nombre completo (Según DPI) y firma]: _________________________ 

[Nombre completo (Según DPI) y firma]: _________________________ 
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No. 16 Acta de calificación y adjudicación 
 

ACTA NUMERO [Número correspondiente según correlativo del año en curso] ACTA DE 

ADJUDICACIÓN EVENTO DE COTIZACIÓN.  En [lugar], siendo las [hora], del día [fecha], reunidos en 

[lugar], los integrantes de la Junta de Cotización nombrada para el efecto por la Autoridad Administrativa 

Superior, según resolución número [colocar número], de fecha [fecha]: [Nombre completo (Según DPI) y 

cargo]; [Nombre completo (Según DPI) y cargo] [Nombre completo (Según DPI) y cargo]; con el objeto de 

llevar a cabo el análisis, calificación de ofertas y adjudicación del negocio dentro del proceso de Cotización 

identificado como AHSJ No. [Identificación], destinado a [objeto de la cotización] para [Unidad Ejecutora], 

con Número de Operación en GUATECOMPRAS (NOG) xxxxx, de acuerdo con lo establecido en los 

documentos de cotización  elaborados para el efecto, para lo cual se procede de la siguiente manera: 

PRIMERO: Se tiene a la vista: a) la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento y otras leyes aplicables; 

b) los documentos de cotización para el proceso ya  identificado, en donde consta que en el numeral [Colocar 

numeral que contiene los requisitos] se establecen los requisitos fundamentales y no fundamentales que deberán 

de cumplir los oferentes; c) acta de recepción de ofertas y apertura de plicas No. [Número correspondiente], de 

fecha [fecha]; y, d) formulario denominado “Listado de oferentes”. SEGUNDO:  {Colocar si es necesario este 

punto en el caso de que se haya requerido aclaraciones, documentos o muestras} Los  miembros de la Junta de 

Cotización manifestamos que el día [en letras], realizamos el análisis de las ofertas, determinando que era 

necesario, tal como lo permiten los documentos de cotización, solicitar lo siguiente: a) Al oferente [nombre del 

oferente (si es empresa individual indicar primero el nombre del propietario y después el nombre de la empresa, 

si se trata de una entidad mercantil indicar la denominación o razón social según su escritura constitutiva)]que  

[descripción de la solicitud]; b) Al oferente [nombre del oferente (si es empresa individual indicar primero el 

nombre del propietario y después el nombre de la empresa, si se trata de una entidad mercantil indicar la 

denominación o razón social según su escritura constitutiva)]que  [descripción de la solicitud]; c) Al oferente 

[nombre del oferente (si es empresa individual indicar primero el nombre del propietario y después el nombre 

de la empresa, si se trata de una entidad mercantil indicar la denominación o razón social según su escritura 

constitutiva)]que  [descripción de la solicitud]. Las notas respectivas de solicitud de documentación, fueron 

publicadas en GUATECOMPRAS en el NOG correspondiente, en fecha (describir fecha), recibiendo 

respuesta de las empresas siguientes: 1) Del oferente [nombre del oferente (si es empresa individual indicar 

primero el nombre del propietario y después el nombre de la empresa, si se trata de una entidad mercantil indicar 

la denominación o razón social según su escritura constitutiva)], 2) Del oferente [nombre del oferente (si es 

empresa individual indicar primero el nombre del propietario y después el nombre de la empresa, si se trata de 

una entidad mercantil indicar la denominación o razón social según su escritura constitutiva)], 3) Del oferente 

[nombre del oferente (si es empresa individual indicar primero el nombre del propietario y después el nombre 

de la empresa, si se trata de una entidad mercantil indicar la denominación o razón social según su escritura 

constitutiva)]. TERCERO: Los miembros de la Junta de Cotización procedemos a realizar el análisis de las 

ofertas, [{colocar si es necesario} ya con la información complementaria], [Si es necesario rechazar o 



SAINT JOSEPH´S HOSPICE ASSOCIATION (ASOCIACIÓN HOSPICIO DE SAN JOSÉ) 
MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 

 
 

86 
 

descalificar alguna oferta se deberá describir en este punto el rechazo o descalificación y la razón de por qué la 

Junta de cotización tomó esa decisión. Si es parcial el rechazo o descalificación indicar qué renglones han sido 

rechazados o descalificados y el motivo]; y Los miembros de la Junta de Cotización procedimos a realizar el 

estudio de las ofertas presentadas, considerando los aspectos que se determinan en las bases que fueron 

elaboradas y que rigen el presente concurso. Para tal efecto se adjunta a la presente acta, el cuadro de calificación 

de ofertas el cual contiene la descripción de los renglones, nombre del oferente, precio unitario, precio total y 

observaciones, así como resumen de la adjudicación. CUARTO: Se procede a realizar la adjudicación de la 

negociación, tal como lo estipula el numeral [colocar el numeral de las bases que indica la adjudicación] de las 

bases de cotización, basados en lo prescrito en el artículo treinta y tres (33) del decreto cincuenta y siete guión 

noventa y dos (57-92) de la Ley de Contrataciones del Estado, adjudicando a la(s) entidad(es) oferente(s) 

cuya(s) oferta(s) cumple(n) con las especificaciones técnicas solicitadas, quedando la Adjudicación de la 

siguiente manera: 1) Al oferente [nombre del oferente (si es empresa individual indicar primero el nombre del 

propietario y después el nombre de la empresa, si se trata de una entidad mercantil indicar la denominación o 

razón  social según su escritura constitutiva)], renglón (numero), haciendo un monto total de lo adjudicado de 

(colocar la sumatoria total adjudicada); 2) Al oferente [nombre del oferente (si es empresa individual indicar 

primero el nombre del propietario y después el nombre de la empresa, si se trata de una entidad mercantil indicar 

la denominación o razón  social según su escritura constitutiva)], renglón (numero), haciendo un monto total de 

lo adjudicado de (colocar la sumatoria total adjudicada); 3) Al oferente [nombre del oferente (si es empresa 

individual indicar primero el nombre del propietario y después el nombre de la empresa, si se trata de una 

entidad mercantil indicar la denominación o razón  social según su escritura constitutiva)], renglón (numero), 

haciendo un monto total de lo adjudicado de (colocar la sumatoria total adjudicada); Para el efecto de lo 

establecido en el Artículo 33 de la Ley de Contrataciones con respecto a la calificación de los oferentes que 

clasifiquen sucesivamente, estese a lo consignado en el cuadro anterior.   QUINTO: [{colocar si es necesario 

SOLO EN CASO DE AUSENCIA DE OFERTAS} La Junta de Cotización declara desierto(s) por ausencia de 

oferta (s) el (los) renglón (renglones) [número], [objeto del renglón].  SEXTO: Sin nada más que hacer constar, 

damos por finalizada la presente Acta, la cual se encuentra contenida en xxx (xx) hojas movibles, del folio xxx 

(xxx) al folio xxx (xxx), siendo las [hora] horas, firmando de conformidad las personas que en ella intervinieron.  

 

 

Nombre completo, No. de DPI y Firma: ________________________________ 

Nombre completo, No. de DPI y Firma: ________________________________ 

Nombre completo, No. de DPI y Firma 
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Identificación del Evento:

Descripción del Evento:

Precio Calidad
Tiempo de 

entrega

Experiencia en 

el mercado

No.
No. renglón 

del producto

Renglón

La Junta de Cotización de acuerdo con lo establecido en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento y los documentos de cotización, decide adjudicar de acuerdo al cuadro siguiente:

Nombre completo del 

oferente

Precio 

Unitario

Puntos por
Calificación 

Total
OBSERVACIONESPrecio Total

NOG del Evento:

Nombre completo y firma

Lugar y fecha:

[En caso de ausencia de ofertas  "La Junta de Cotización declara desierto (s) el (los) renglón (renglones) {indicar el número y objeto del (los) renglón (es)}]

Nombre completo y firma

TOTAL

Nombre completo y firma

Monto Total 

adjudicado (Q)
Nombre completo del Adjudicatario

Cantidad

Cuadro de calificación y adjudicación de ofertas, información complementaria del acta de 

adjudicación 
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No. 17 Oficio solicitud de aprobación de lo actuado por la junta de cotización 
 

 

[Lugar], [fecha] 

 

 

[Título o profesión] 

Nombres y apellidos completos]  

Directora 

SAINT JOSEPH’S HOSPICE ASSOCIATION 

(Asociación Hospicio de San José) 

Presente 

 

Señora Directora:  

 

Nos dirigimos a usted con el propósito de someter a su consideración, conforme a lo prescrito en el 

Artículo 36 del Decreto 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de Contrataciones 

del Estado, lo actuado por esta Junta de Cotización en el proceso identificado como AHSJ No. (Año)-

(siglas del departamento o área)-C(correlativo del número de evento), destinado  a [objeto del 

proceso] para [nombre de la Institución], en virtud que ha transcurrido el plazo legal para las 

inconformidades y [no se ha presentado alguna.] o  [ha(n) sido contestada(s) en el plazo indicado en 

la Ley de Contrataciones del Estado]  

 

Sin otro particular. 

 

 

Atentamente, los miembros de la Junta de Cotización 

 

 

 

[Nombre completo y firma]  

[puesto nominal]  

 [Nombre completo y firma]  

[puesto nominal]  

           

      

 

 

 

[Nombre completo y firma] 

[puesto nominal] 
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No. 18 Resolución de aprobación de lo actuado por la junta de cotización 
 

Resolución Número: (Colocar el número correlativo correspondiente al año en curso) 

EXPEDIENTE DE COTIZACIÓN: AHSJ No. (año)-(siglas del área o depto.)-C(correlativo del 

número del evento)------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

[Nombre completo (Según DPI) y cargo]de SAINT JOSEPH’S HOSPICE ASSOCIATION (Asociación 

Hospicio de San José).--------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

[Lugar],  [fecha].---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Se tiene a la vista para resolver el expediente arriba identificado, y; ---------------------------------------   

 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 36 del decreto 57-92 Ley de Contrataciones del Estado establece que publicada en 

GUATECOMPRAS la adjudicación, y contestadas las inconformidades, si las hubiere, la Junta 

remitirá el expediente a la autoridad administrativa superior, dentro de los dos (2) días hábiles 

siguientes. La autoridad administrativa superior aprobará o improbará lo actuado por la Junta, con 

causa justificada, de conformidad con lo establecido en la ley, dentro de los cinco (5) días de recibido 

el expediente. La autoridad administrativa superior dejará constancia escrita de lo actuado.------------ 

 

Si la autoridad administrativa superior imprueba lo actuado por la Junta, deberá devolver el 

expediente para su revisión, dentro del plazo de dos (2) días hábiles posteriores de adoptada la 

decisión. La Junta, con base en las observaciones formuladas por la autoridad administrativa superior, 

podrá confirmar o modificar su decisión original, en forma razonada, dentro del plazo de cinco (5) 

días hábiles de recibido el expediente, revisará lo actuado y hará la adjudicación conforme a la ley y 

las bases.------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Dentro de los dos (2) días hábiles posteriores a la decisión, la junta devolverá el expediente a la 

autoridad administrativa superior, quien dentro de los cinco (5) días hábiles subsiguientes podrá 

aprobar, improbar o prescindir de la negociación. En caso de improbar, se notificará electrónicamente 

a través de GUATECOMPRAS, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes, dando por concluido el 

evento. En caso de prescindir, aplicará lo establecido en el artículo 37 de esta Ley. En los casos en 

los que la autoridad administrativa superior decida improbar o prescindir, razonará la decisión en la 

resolución correspondiente.--------------------------------------------------------------------------------------- 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que en el presente caso se ha llegado al momento en que es oportuno aprobar las actividades de 

calificación y adjudicación desempeñadas por la Junta de Cotización, designada para conocer el 

presente evento;----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

LEYES APLICABLES:  Artículos:  1, 9, 10, 11, 12, 13, 24, 28, 30, 31, 33, 35, 36, 38, 39 al 42 de 

la Ley de Contrataciones del Estado 2, 21, 22, 23 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 

Estado y 21, literal j) de la Resolución 18-2019 del Ministerio de Finanzas Públicas.------------------- 

 

POR TANTO: 

[Nombre completo, (cargo)], con base en lo considerado y leyes citadas; --------------------------------- 

RESUELVE: I. APROBAR lo actuado por la Junta de Cotización según el acta de calificación y 

adjudicación número (colocar número) de fecha (colocar fecha), dentro del proceso identificado 
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como AHSJ No. (Año)-(siglas del área o Depto.)-C(correlativo del número del evento)], destinado 

a: [objeto del proceso] para SAINT JOSEPH’S HOSPICE ASSOCIATION (Asociación Hospicio 

de San José); II. NOTIFIQUESE a través de la publicación de la presente resolución, en el Sistema 

de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado GUATECOMPRAS, bajo el Número 

de Operación de GUATECOMPRAS (NOG) correspondiente al evento.-------------------------------- 

 

 

 

 

(Firma y Sello) 

Nombre de la persona y puesto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SAINT JOSEPH´S HOSPICE ASSOCIATION (ASOCIACIÓN HOSPICIO DE SAN JOSÉ) 
MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 

 
 

91 
 

 

No. 19 Resolución de improbación de lo actuado por la junta de cotización  
 

Resolución Número: (Colocar el número correlativo correspondiente al año en curso) EXPEDIENTE DE 

COTIZACIÓN: AHSJ No. (año)-(siglas de la Institución)-C(correlativo del número del evento)  

 

[Nombre completo (Según DPI) y cargo] de SAINT JOSEPH’S HOSPICE ASSOCIATION 

(Asociación Hospicio de San José)------------------------------------------------------------------------------- 
 

[Lugar],  [fecha].---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Se tiene a la vista para resolver el expediente arriba identificado, y; --------------------------------------------------- 

 

CONSIDERANDO: Que el artículo 36 del decreto 57-92 Ley de Contrataciones del Estado establece que 

publicada en GUATECOMPRAS la adjudicación, y contestadas las inconformidades, si las hubiere, la Junta 

remitirá el expediente a la autoridad administrativa superior, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes. La 

autoridad administrativa superior aprobará o improbará lo actuado por la Junta, con causa justificada, de 

conformidad con lo establecido en la ley, dentro de los cinco (5) días de recibido el expediente. La autoridad 

administrativa superior dejará constancia escrita de lo actuado.--------------------------------------------------------- 

 

Si la autoridad administrativa superior imprueba lo actuado por la Junta, deberá devolver el expediente para su 

revisión, dentro del plazo de dos (2) días hábiles posteriores de adoptada la decisión. La Junta, con base en las 

observaciones formuladas por la autoridad administrativa superior, podrá confirmar o modificar su decisión 

original, en forma razonada, dentro del plazo de cinco (5) días hábiles de recibido el expediente, revisará lo 

actuado y hará la adjudicación conforme a la ley y las bases.------------------------------------------------------------ 

 

Dentro de los dos (2) días hábiles posteriores a la decisión, la junta devolverá el expediente a la autoridad 

administrativa superior, quien dentro de los cinco (5) días hábiles subsiguientes podrá aprobar, improbar o 

prescindir de la negociación. En caso de improbar, se notificará electrónicamente a través de 

GUATECOMPRAS, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes, dando por concluido el evento. En caso de 

prescindir, aplicará lo establecido en el artículo 37 de esta Ley. En los casos en los que la autoridad 

administrativa superior decida improbar o prescindir, razonará la decisión en la resolución correspondiente.--- 

 

CONSIDERANDO: Que en el presente caso se ha llegado al momento en que es oportuno improbar las 

actividades de calificación y adjudicación desempeñadas por la Junta de Cotización, designada para conocer el 

presente evento, en base a las siguientes observaciones (razonar el motivo de la improbación);---------------- 

 

LEYES APLICABLES:  Artículos:  1, 9, 10, 11, 12, 13, 24, 28, 30, 31, 33, 35, 36, 38, 39 al 42 de la Ley de 

Contrataciones del Estado 2, 21, 22, 23 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y 21, literal j) 

de la Resolución 18-2019 del Ministerio de Finanzas Públicas.--------------------------------------------------------- 

 

POR TANTO: [Nombre completo (Según DPI) y cargo] de SAINT JOSEPH’S HOSPICE ASSOCIATION 

(Asociación Hospicio de San José), con base en lo considerado y leyes citadas; ------------------------------------- 

 

RESUELVE: I. IMPROBAR lo actuado por la Junta de Cotización según el acta de calificación y adjudicación 

número (colocar número) de fecha (colocar fecha), dentro del evento identificado como AHSJ No. (Año)-

(siglas de la Institución)-C-(correlativo del número del evento)], destinado a: [objeto del proceso] para 

SAINT JOSEPH’S HOSPICE ASSOCIATION (Asociación Hospicio de San José), en virtud de las 

observaciones formuladas en el segundo considerando de la presente resolución; II. Devuélvase el expediente 

y documentos que lo integran a la Junta de Cotización, para los efectos correspondientes; III. NOTIFIQUESE 

a través de la publicación de la presente resolución, en el Sistema de Información de Contrataciones y 

Adquisiciones del Estado GUATECOMPRAS, bajo el Número de Operación de GUATECOMPRAS 

(NOG) correspondiente al evento.-------------------------------------------------------------------------------------------- 
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(Firma y Sello) 

Nombre de la persona y puesto 

No. 20 Acta de negociación 
 

AHSJ No. [año]-[código Institución]-C-[número correlativo] 

 

{Los datos numéricos se deben colocar en números y letras}  

Acta de Negociación número [“correlativo interno del Hospital, o el Área de Salud, etc.”] – [año].  

En _____[lugar] ____el ____[día en letras y números] _____ del mes de _____ [mes] ______ del año 

dos mil diecisiete (2017);   NOSOTROS: por una parte ______[nombres y apellidos completos del 

Director en Unidades Ejecutoras y Jefe Administrativo en Planta Central]______, de ____[edad]____ 

años de edad, ____ [estado civil]_____, ______[nacionalidad]____, ____[profesión u oficio]____, 

con domicilio en [departamento], me identifico con el Documento Personal de Identificación 

extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República de Guatemala, en el cual se 

observa el Código Único de Identificación número ____________ espacio _________ espacio 

________( XXXX  XXXXX XXXX), señalo lugar para recibir citaciones, notificaciones y 

emplazamientos en  ________ [DIRECCIÓN]______, comparezco en representación de SAINT 

JOSEPH’S HOSPICE ASSOCIATION ASSOCIATION (Asociación Hospicio de San José), en 

calidad de _____[nombre del cargo que desempeña] ____, según Nombramiento número 

______[letras y números] _____de fecha  _____[letras y números]; y por la otra parte _____[nombres 

y apellidos completos del representante o propietario de la empresa a la que se le adjudicó la 

negociación] ___de ____ [edad]___  años de edad, ___[estado civil]___, ___[nacionalidad] ____, 

____ [profesión u oficio] ______, con domicilio en ______ [departamento],  me identifico con  el 

Documento Personal de Identificación extendido por el Registro Nacional de las Personas de la 

República de Guatemala, en el cual se observa el Código Único de Identificación número 

____________ espacio _________ espacio ________ (XXXX  XXXX  XXXX), con lugar para 

recibir citaciones, notificaciones y emplazamientos en la _______ [dirección]_________, actúo en 

mi calidad de _____[SI ES UNA S.A. ES GERENTE O REPRESENTANTE LEGAL Y SI ES 

DUEÑO DE EMPRESA ES PROPIETARIO DE EMPRESAS) _________, lo cual acredito con Si 

es representante legal agregar: acredito la calidad con que actúo de conformidad con mi 

nombramiento contenido en Acta Notarial de fecha _____[fecha]___, el cual declaro que está vigente 

y es por ___[tiempo que esté establecido en el registro ] ___, autorizada en ____ [lugar]___,  por el 

Notario _____[nombre] _____, el cual quedó inscrito en el Registro Mercantil General de la 

República de Guatemala el día ___[día]____, bajo el registro número _____[letras y números]___, 

en el folio número ____ [letras y números]____, del libro número ______ [letras y números] ______ 
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de Auxiliares de Comercio [ Y SI ES DUEÑO DE EMPRESA SOLAMENTE SE ACREDITA CON 

LA INFORMACION DE LA  PATENTE DE COMERCIO la cual debe detallarse]. Acredito la 

personalidad jurídica de mi representada con patente de Comercio de Sociedad extendida por el 

Registro Mercantil General de la República de Guatemala, en la que consta que la entidad que 

represento, quedó debidamente inscrita en el Registro Mercantil General de la República de 

Guatemala desde el ____[fecha definitiva] ___, bajo registro número ________[letras y 

números]_____,  folio número ________ [letras y números]__________, libro número ________ 

[letras y números]____ de Sociedades  Mercantiles (o Empresas) , expediente número _____ [letras 

y números],_______[   ]  Ambos otorgantes manifestamos que nos hallamos en el libre ejercicio de 

nuestros derechos civiles y que somos de los datos personales antes consignados y que las 

representaciones que ejercitamos son suficientes conforme a la Ley y a nuestro juicio para el 

otorgamiento y suscripción de la presente ACTA DE NEGOCIACIÓN.  Teniéndose a la vista la 

documentación relacionada para los efectos de la presente Acta de Negociación, al primero de los 

otorgantes se le denomina (“LA INSTITUCIÓN”) y al segundo el "PROVEEDOR", y procedemos 

de la siguiente manera: BASE LEGAL. La presente Acta de Negociación se suscribe con base en los 

siguientes artículos: uno (1), treinta y ocho (38), cuarenta (40), cuarenta y nueve (49), cincuenta (50), 

cincuenta y tres (53), cincuenta y cuatro (54), sesenta y cuatro (64), sesenta y cinco (65), sesenta y 

siete (67), sesenta y nueve (69), setenta (70), ochenta y cinco (85), ochenta y seis (86) y ochenta y 

siete (87), de la Ley de Contrataciones del Estado; Artículos:  cuarenta y dos  (42) y cuarenta y tres  

(43), del Acuerdo Gubernativo número ciento veintidós guión dos mil dieciséis (122-2016) 

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado; y Artículos:  un mil quinientos noventa y cuatro 

(1594) y un mil quinientos noventa y cinco (1595) del Código Civil. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: a) Con la solicitud de pedido, número ______[letras y números]_____, de fecha 

____________, fue solicitado el objeto de esta Acta de Negociación, por _______(nombre y apellidos 

y cargo ) ____________, solicitud que fue autorizada por _____(nombres y apellidos y cargo de la 

autoridad que autoriza)________, y aprobada por _____________ (nombres y apellidos y cargo ); b) 

Como consecuencia se procedió a elaborar los Documentos de __(COTIZACIÓN)__ identificados 

como AHSJ No. (año)-(siglas del área o departamento)-C(correlativo del número de evento), en los 

cuales se especifican de manera pormenorizada las características del objeto de esta negociación.  

Estos Documentos de __ (COTIZACIÓN)___ fueron aprobados por (NOMBRE Y CARGO) ___ 

mediante resolución número _____, de fecha _______ de dos mil diecisiete. c) SI ES LICITACIÓN 

PÚBLICA:  ….”´Posteriormente se convocó a las empresas a ofertar por medio de una publicación 

hecha a través del portal electrónico del Estado denominado GUATECOMPRAS el día ______ de 

_____ de dos mil diecisiete (2017), así mismo en el Diario Oficial el 
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____________________________(fecha)_________ c)  SI ES COTIZACION: ….”Posteriormente 

se convocó a las empresas a ofertar por medio del Portal Electrónico del Estado denominado 

GUATECOMPRAS. d) SI SE HICIERON MODIFICACIONES A LOS DOCUMENTOS DE 

COTIZACION: el inciso quedaría así: Se hicieron modificaciones a los Documentos de 

___(Cotización o Licitación)__ por medio de la Adenda Número ____ de fecha ____  , la cual fue 

aprobada por ___(nombre y cargo)____ mediante Resolución Número ________de fecha ______.  

La Junta nombrada por la autoridad superior  ( SI ES LICITACION), y autoridad administrativa 

superior __(SI ES COTIZACION)___ para este proceso, integrada por los señores ______(copiar los 

nombres directamente del nombramiento)______, con fecha _____  a las ___(horas) ____ realizó el 

evento de recepción de ofertas y apertura de plicas en  la cual se presentaron los siguientes oferentes:  

_____( si no se presentaron oferentes debe constar en acta ______, lo cual consta en acta número 

________ d) SI NO SE PRESENTARON OFERENTES DEBE REDACTARSE ASÍ:  La junta 

nombrada por la autoridad superior ( SI ES LICITACION) y autoridad administrativa superior __(SI 

ES COTIZACION)___  para este proceso, integrada por los señores _____________ (copiar los 

nombres directamente del nombramiento) ________, con fecha _____a las __( horas) ______, realizó 

el evento de recepción de ofertas y apertura de plicas en el cual NO SE PRESENTÓ NINGUN 

OFERENTE lo cual consta en acta número  ________.  En vista del estado en que se encuentra el 

evento,  el ______(nombre y cargo )______ emitió la resolución de prórroga número _____________ 

de fecha __________ donde se prorroga el plazo, y el día  para  la recepción de ofertas, se procede a 

levantar el acta número _______ de fecha _______ en la cual consta la segunda convocatoria 

haciendo constar en la misma, que tampoco se presentó ningún oferente; y por medio de la Resolución 

número _______ se hace constar que el director  RESOLVIO aprobar la compra directa por ausencia 

de ofertas; así mismo el día _______, se procede a publicar en el sistema GUATECOMPRAS la 

compra directa por ausencia de ofertas. d) SI NO SE HICIERON MODIFICACIONES Y SI SE 

PRESENTARON OFERENTES:  el inciso quedaría así:  La Junta nombrada por la autoridad superior 

( SI ES LICITACION) y autoridad administrativa superior __(SI ES COTIZACION)___    para este 

proceso, integrada por los señores  ___________(copiar los nombres directamente del nombramiento) 

_____, con fecha ____ hora _____ realizó el evento de apertura de plicas, recibiendo ofertas de las 

empresas mercantiles siguientes: 1) _____; 2)______, 3) ______ etc.  (INDICAR EL NOMBRE O 

RAZON SOCIAL). e) Después, la Junta realizó el análisis de las ofertas presentadas, adjudicando el 

objeto de este contrato al señor (a) _________ propietario (a) de  la empresa mercantil ___ (RAZON 

SOCIAL) f) La actuación de la Junta consta en las actas números _________, de fecha ______de 

______ de dos mil diecisiete y número _____ de fecha _____ respectivamente, folios ____, _____, 
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___, respectivamente, asentadas en el libro de actas de hojas movibles autorizadas por la Contraloría 

General de Cuentas destinado para eventos de  ___ (Licitación o de Cotización del ____ (“Hospital o 

Área de Salud, etc.), registro número; g) Los documentos de las distintas actividades de este proceso 

de adquisición se publicaron en el Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del 

Sector Público, cuya dirección de Internet es www.guatecompras.gt. Con el Número de Operación de 

GUATECOMPRAS (NOG) 2017-______. Y h)  Al procederse de conformidad con la Ley, se 

estableció que el evento ya mencionado de ___(Cotización o Licitación), no excede de la suma de 

cien mil quetzales (Q 100,000.00) por lo que se procede a la suscripción de la presente Acta de 

Negociación,  con la _____________(SI ES EMPRESA: NOMBRE DE LA EMPRESA Y  DEL 

PROPIETARIO, si es una S.A DENOMINACIÓN SOCIAL). TERCERA: OBJETO DE LA 

NEGOCIACIÓN. El objeto de esta negociación es _________[descripción de los renglones 

adjudicados al “PROVEEDOR”]_________________ para la “INSTITUCION”. LAS 

ESPECIFICACIONES GENERALES del objeto de esta negociación son las siguientes: [desglose de 

especificaciones generales y técnicas]. LAS DISPOSICIONES ESPECIALES del objeto de esta 

negociación son las siguientes: [desglose de disposiciones especiales]. {Si hubieren} [“Los planos 

del objeto de esta negociación se adjuntan a esta Acta”].  (EN ESTA PARTE DEBERÁ 

CONSIGNARSE LA DESCRIPCION DE LOS RENGLONES, SUBRENGLONES, UNIDAD DE 

MEDIDA, CANTIDAD, PRECIO UNITARIO Y PRECIO TOTAL) CUARTA: PLAZO DE 

EJECUCIÓN.  El “PROVEEDOR” ejecutará el objeto de esta negociación en un período de 

__________[el plazo se encuentra establecido en el cronograma del proceso y puede darse en ______ 

días, incluyendo sábados, domingos y días de asueto o festivos), contado a partir de la entrega de la 

garantía de Cumplimiento de esta Acta de Negociación {en el caso de que se establezca anticipo} 

“día siguiente en que reciba el anticipo establecido en esta Acta de Negociación más adelante”. 

QUINTA:  PRECIO.  El precio total de la negociación, que incluye todos los impuestos, que las 

leyes tributarias de la República de Guatemala establecen y gastos necesarios para ejecutar el objeto 

de esta negociación, es de ______[cantidad en letras y números] ______Quetzales, y se desglosa de 

acuerdo a los renglones que se estipularon para ofertar de la siguiente manera: a) Renglón 

____[número]___, por ___[cantidad en letras y números]___ [unidad de medida]___ de 

____[descripción del renglón], a un precio unitario de ___[cantidad en letras y números] Quetzales, 

un total de ____[cantidad] ___ Quetzales, b) Renglón ____ [número]____, por _____[cantidad] :___ 

[unidad de medida] ____de _____ [descripción del renglón], a un precio unitario de _____ 

[cantidad]___ Quetzales, un total de _____ [cantidad] ____ Quetzales, c) Renglón ______ [número], 

por _____ [cantidad] [unidad de medida] de [descripción del renglón], a un precio unitario de 

[cantidad] Quetzales, un total de [cantidad] Quetzales, d) {otros renglones}.  En la presente Acta de 
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Negociación no se permiten variaciones a los precios unitarios establecidos anteriormente.”  SEXTA: 

SUPERVISIÓN. {EN PROCESOS QUE REQUIERAN SUPERVISIÓN COLOCAR LA 

CLÁUSULA SIGUIENTE} La autoridad nombrará un SUPERVISOR que durante el plazo de la 

ejecución de esta Acta de Negociación, tendrá a su cargo la supervisión de la ejecución del objeto de 

esta Negociación, la calidad del servicio, así como los asuntos técnicos, administrativos, legales y 

financieros relacionados con la ejecución del mismo.  El “PROVEEDOR” deberá remitirse al 

supervisor nombrado por ________ [nombre y cargo de quien nombra]_________, para presentar 

cualquier tipo de sugerencia, observación, información, etc. y para recibir órdenes o información por 

parte de la Unidad Ejecutora. {EN PROCESOS DE CUALQUIER TIPO PARA EQUIPO MÉDICO 

HOSPITALARIO O INFRAESTRUCTURA COLOCAR LO SIGUIENTE} Adicionalmente, el 

departamento de Planificación Estratégica del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, podrá 

realizar las acciones de supervisión que crea pertinentes.]  SEPTIMA: RECEPCIÓN. {EN 

PROCESOS QUE REQUIERAN PAGOS PERIÓDICOS (EJEMPLO: MENSUALES), SE DEBE 

COLOCAR LO SIGUIENTE} EL “PROVEEDOR” entregará a (“LA INSTITUCIÓN”), dentro de 

los primeros cinco días hábiles después de haber terminado el ___[periodo]___, un informe sobre las 

actividades realizadas durante el mismo. (“LA INSTITUCIÓN”), confirmará que lo descrito en el 

informe esté correctamente y si esto fuere así, dará su aprobación.  La aprobación de la (“LA 

INSTITUCIÓN”) indicará la recepción a satisfacción de lo ejecutado en el período correspondiente. 

{EN PROCESOS DE ADQUISICIÓN DE BIENES (NO INSTALADOS) QUE REQUIERAN 

ENTREGAS PARCIALES, SE DEBE COLOCAR LO SIGUIENTE} La ejecución del objeto se 

realizará con entregas parciales hasta que se agote la cantidad adquirida, de acuerdo al requerimiento 

de (“LA INSTITUCIÓN”). El “PROVEEDOR” realizará las entregas a más tardar ___[cantidad de 

días] ____días después de recibir la solicitud de ___(“LA INSTITUCIÓN”)__, en ______[lugar de 

entrega]_____, en donde en conjunto con [Comisión Receptora o (“LA INSTITUCIÓN”)] revisarán 

que la calidad y cantidad esté de acuerdo a lo requerido, y de ser así, recibirán a satisfacción haciendo 

el correspondiente Ingreso a Almacén y a  Inventario. {EN PROCESOS DE  ADQUISICIÓN DE 

BIENES (NO INSTALADOS) QUE REQUIERAN UNA SOLA ENTREGA, SE DEBE COLOCAR 

LO SIGUIENTE} La ejecución del objeto se realizará en una sola entrega, la que se realizará 

en___[lugar de entrega]___, en donde el “PROVEEDOR” en conjunto con ____ [Comisión 

Receptora o Encargado de la Unidad de (nombre de la Unidad)] _____ revisarán que la calidad y 

cantidad esté de acuerdo a lo requerido, y de ser así, elaborarán el Ingreso a Almacén y a Inventario 

correspondiente. En caso que por causas imputables al “PROVEEDOR”, éste concluya la ejecución 

del objeto posteriormente al vencimiento del plazo para ejecutar la negociación, se le sancionará con 

el pago de una multa por cada día de atraso, equivalente al cero punto cinco por millar (0.5 0/00) del 
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valor total de la negociación. {EN PROCESOS QUE REQUIEREN SUPERVISIÓN, HAY 

RECEPCIÓN FINAL Y UN ÚLTIMO PAGO (EJEMPLO: OBRA CIVIL, REPARACIONES DE 

EQUIPO, ADQUISICIONES DE BIENES INSTALADOS), SE DEBE COLOCAR LO 

SIGUIENTE} El “PROVEEDOR” dará aviso escrito al supervisor de la conclusión de la ejecución 

del objeto, con lo cual se interrumpirá el plazo de ejecución de la negociación. En caso que por causas 

imputables al “PROVEEDOR”, éste concluya la ejecución del objeto posteriormente al vencimiento 

del plazo de la negociación, se le sancionará con el pago de una multa por cada día de atraso, 

equivalente al cero punto cinco por millar (0.5 0/00) del valor total de la negociación. El supervisor 

confirmará que la ejecución del objeto esté correctamente y si esto fuere así, rendirá un informe 

pormenorizado a [cargo de quien nombró al supervisor], si no, solicitará que el “PROVEEDOR” haga 

las correcciones en un plazo determinado. En este último caso, el “PROVEEDOR” dará aviso escrito 

al supervisor al haber realizado las correcciones, el cual confirmará las mismas y dará el informe 

pormenorizado a [cargo de quien nombró al supervisor]. La AUTORIDAD nombrará a una Comisión 

Receptora, la que, dejando constancia en acta y con la colaboración del Supervisor y el 

“PROVEEDOR”, inspeccionará lo ejecutado, con el fin de corroborar, en calidad y cantidad, el 

cumplimiento de la ejecución del objeto, y si ésta se encuentra a satisfacción, manifestará la recepción 

definitiva, de lo contrario indicará la no recepción, los trabajos faltantes o correcciones y el tiempo 

que se le da al “PROVEEDOR” para que cumpla con las mismas.  En este último caso, al haber el 

“PROVEEDOR” realizado las correcciones, la Comisión Receptora realizará, dejando constancia en 

acta, una segunda inspección y al encontrar a satisfacción las correcciones, manifestará la recepción 

definitiva. OCTAVA: PAGOS. {EN PROCESOS QUE REQUIERAN PAGOS PARCIALES POR 

ESTIMACIONES DE EJECUCIÓN (EJEMPLO: OBRA CIVIL), SE DEBE COLOCAR LO 

SIGUIENTE} El “PROVEEDOR” podrá solicitar pagos parciales por estimaciones, entregando al 

supervisor un Proyecto de Estimación y éste, dentro de los siguientes cinco días de haberlo recibido, 

lo revisará y lo aprobará conciliando cualquier diferencia. Para que se le hagan efectivos los pagos, 

el “PROVEEDOR” deberá entregar a [Departamento en donde debe entregar la documentación] los 

siguientes documentos: a) certificación o fotocopia certificada del acta de estimación suscrita por el 

Supervisor y el “PROVEEDOR”, en donde el Supervisor aprueba el Proyecto de Estimación; b) 

factura del “PROVEEDOR”, conforme a las regulaciones tributarias vigentes. El monto a pagar será 

la suma de las multiplicaciones de cada renglón contratado reportado y aceptado por su precio 

unitario. {EN PROCESOS QUE REQUIERAN PAGOS PERIÓDICOS (EJEMPLO: 

MENSUALES), SE DEBE COLOCAR LO SIGUIENTE} Para que se le haga efectivo el pago del 

período ejecutado, el PROVEEDOR deberá entregar a _____[Departamento en donde debe entregar 

la documentación]_____ los siguientes documentos: a) certificación o fotocopia certificada del Acta 
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Administrativa suscrita por el Supervisor y el “PROVEEDOR”, en donde conste la satisfacción de lo 

recibido; b) factura del “PROVEEDOR”, conforme a las regulaciones tributarias vigentes. El monto 

a pagar será la suma de los precios [periodicidad] de cada renglón contratado. {EN PROCESOS DE 

ADQUISICIÓN DE BIENES (NO INSTALADOS) QUE REQUIERAN ENTREGAS PARCIALES, 

SE DEBE COLOCAR LO SIGUIENTE} Para que se le haga efectivo el pago por la entrega parcial, 

el “PROVEEDOR” deberá entregar al _____[Departamento en donde debe entregar la 

documentación] ______los siguientes documentos: a) fotocopia certificada del Acta Administrativa 

suscrita por la comisión receptora; b) constancia de Ingreso a Almacén __[e Inventario]___; c)  

factura del “PROVEEDOR”, conforme a las regulaciones tributarias vigentes; d) {A EXCEPCIÓN 

DE  PROCESOS QUE POR SU NATURALEZA REQUIERAN ESTA GARANTÍA DE CALIDAD 

O DE FUNCIONAMIENTO, SE DEBE COLOCAR EL SIGUIENTE LITERAL} Garantía de 

Calidad o Funcionamiento con las siguientes características: formalizada mediante fianza extendida 

a favor de _____ (“LA INSTITUCIÓN”) ____ por una institución afianzadora debidamente 

autorizada para operar en la República de Guatemala, vigente durante dieciocho (18) meses a partir 

de la fecha del ingreso a almacén [e inventario], constituida por una suma equivalente al quince por 

ciento (15%) del monto original de esta negociación,  se hará efectiva total o parcialmente, de acuerdo 

con un dictamen elaborado por comisión nombrada por la [autoridad que nombra] para el efecto y en 

función con el desperfecto percibido. {En procesos que requieren supervisión, hay recepción final y 

un último pago (Ejemplo: obra civil, reparaciones de equipo, adquisiciones de bienes instalados), se 

debe colocar lo siguiente} Para que se le haga efectivo el último pago, el “PROVEEDOR” deberá 

entregar a [Departamento en donde debe entregar la documentación] los siguientes documentos: a) 

informe pormenorizado del Supervisor; b) certificación o fotocopia certificada del Acta de Recepción 

suscrita por la Comisión Receptora, el Supervisor y el “PROVEEDOR”; c) factura del 

“PROVEEDOR”, conforme a las regulaciones tributarias vigentes; d) {EN PROCESOS DE 

ADQUISICIONES DE BIENES INSTALADOS, SE DEBE COLOCAR LO SIGUIENTE} 

constancia de ingreso a almacén e inventario; e) [“Garantía de Calidad o Funcionamiento” o 

“Conservación de Obra”] con las siguientes características: formalizada mediante fianza extendida a 

favor de la “LA INSTITUCIÓN” por una institución afianzadora debidamente autorizada para operar 

en la República de Guatemala, vigente durante dieciocho (18) meses a partir de la fecha del ingreso 

a almacén [e inventario], constituida por una suma equivalente al quince por ciento (15%) del monto 

original de esta negociación, efectiva total o parcialmente, de acuerdo con un dictamen elaborado por 

comisión nombrada por [nombre del puesto de la autoridad que nombra] para el efecto y en función 

con el desperfecto percibido.  El vencimiento del tiempo de responsabilidad previsto anteriormente 

no exime al “PROVEEDOR” de las responsabilidades por destrucción o deterioro de la obra debido 
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a dolo o culpa de su parte, por el plazo de cinco años a partir de la recepción definitiva de la obra 

(Artículo 67 de la Ley de Contrataciones del Estado); f) Garantía de Saldos Deudores {APLICA 

ÚNICAMENTE EN PROCESOS DE CONSTRUCCIÓN DE OBRA} con las características 

siguientes: formalizada mediante fianza extendida a favor de [nombre de la Unidad Ejecutora] por 

una institución afianzadora debidamente autorizada para operar en la República de Guatemala, 

vigente a partir de la fecha de la recepción de lo ejecutado hasta que se determine la inexistencia de 

saldos deudores después de la aprobación de la liquidación, constituida por una suma equivalente al 

cinco por ciento (5%) del monto original de la negociación, efectiva en el caso que se determine 

saldos deudores del “PROVEEDOR”; esta garantía debe otorgarse simultáneamente con la de 

conservación de obra como requisito previo para la recepción de obra, bien o suministro, aprobada la 

liquidación, si no hubiera saldos deudores, se cancelará esta garantía (Artículo 68 Ley de 

Contrataciones del Estado). g) {EN TODOS LOS PROCESOS COLOCAR LO SIGUIENTE} Los 

pagos serán con cargo a la Partida Presupuestaria número _____[partida presupuestaria En letras y 

números ]__, [nombre de la partida presupuestaria].  Por aparte, ambos otorgantes declaramos, haber 

tenido a la vista de conformidad con lo preceptuado en el artículo 26 Bis del Decreto Número 13-

2013, del Congreso de la República, la Constancia de Disponibilidad Presupuestaria (CDP), la cual 

lleva el número ______ emitida por ________ de fecha______, la cual garantiza que existe asignación 

presupuestaria que cubre el monto de la presente negociación.  La constancia de disponibilidad 

presupuestaria, ya identificada y que pasa a ser parte integral de la presente negociación, no releva o 

sustituye la voluntad de los otorgantes, en consecuencia no limita los derechos y obligaciones de los 

otorgantes plasmados en la presente Acta y demás leyes aplicables. NOVENA:  LIQUIDACIÓN. 

El director de  la (“LA INSTITUCIÓN”) nombrará una Comisión Receptora y Liquidadora, para la 

recepción del objeto de esta negociación, la que, dejando constancia en acta y en un plazo que no 

exceda de noventa (90) días a partir del día siguiente a la recepción, establecerá si hay pagos o cobros 

pendientes con el “PROVEEDOR”, y elevará a ___[nombre del puesto de la Autoridad que 

nombra]____ para que apruebe o impruebe su conclusión. Si transcurrido el plazo anterior la 

Comisión Liquidadora no ha suscrito el acta, el “PROVEEDOR” puede presentar a ___ [nombre del 

puesto de la Autoridad que nombra]____  un Proyecto de Liquidación. Dentro del mes siguiente de 

recibida la documentación, la ___[nombre del puesto de la Autoridad que nombra]___  aprobará o 

improbará la liquidación de la Comisión Liquidadora o el Proyecto de Liquidación del 

“PROVEEDOR”, y si esto no fuera así, se tendrá por resuelto favorablemente por este último. 

DÉCIMA: OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR.  El “PROVEEDOR” está obligado a ejecutar 

el objeto de esta negociación, dentro del plazo ya establecido en la cláusula Cuarta de esta Acta de 

negociación.  Esto lo garantizará por medio de una Garantía de Cumplimiento del Acta de 
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Negociación, la cual deberá tener las siguientes características: a) formalizada mediante fianza 

extendida a favor de __ (“LA INSTITUCIÓN”)___ por una institución afianzadora debidamente 

autorizada  para operar en la República de Guatemala;  b) La garantía de cumplimiento deberá estar 

vigente según el caso ___(CUANDO SE TRATE DE BIENES, SUMINISTROS O SERVICIOS: 

hasta que la entidad interesada extienda la constancia de haber recibido a su entera satisfacción la 

garantía de calidad o funcionamiento)___ o haber prestado el servicio, (en su caso) __. (CUANDO 

SE TRATE DE OBRAS) hasta que la entidad interesada extienda la constancia de haber recibido a 

su satisfacción la garantía de conservación de obra; c) constituida por una suma equivalente al diez 

por ciento (10%) del monto total de la negociación (EN CASO DE OBRA CIVIL:  constituida por 

una suma equivalente al veinte por ciento (20%)) d) Se hará efectiva total o parcialmente, de acuerdo 

con un dictamen elaborado por una comisión nombrada por __ (“LA INSTITUCIÓN”) para el efecto 

y en función con el incumplimiento de las obligaciones por parte del “PROVEEDOR”.  Queda 

prohibido al “PROVEEDOR” ceder, gravar, enajenar, traspasar en cualquier forma los derechos y 

obligaciones que adquiere por esta Acta de Negociación o subcontratar a otra entidad, bajo pena de 

nulidad de lo actuado.  DÉCIMA SEGUNDA: GARANTÍA DE CONSERVACIÓN DE OBRA 

O CALIDAD O DE FUNCIONAMIENTO: ( EN LOS EVENTOS QUE SE HAYAN PREVISTO 

EN LAS BASES, YA SEA CONSTRUCCIÓN, O ADQUISICIÓN DE EQUIPO MEDICO 

MAYOR): El proveedor responderá por la conservación de la obra, mediante fianza que cubra el 

valor de las reparaciones de las fallas o desperfectos que les sean imputables y que aparecieran durante 

el tiempo de responsabilidad de dieciocho (18) meses contados a partir de la fecha de recepción de la 

obra (o de la compra del equipo) TRATANDOSE DE BIENES Y SUMINISTROS DEBERÁ 

OTORGARSE GARANTÍA DE CALIDAD Y/O FUNCIONAMIENTO CUANDO PROCEDA: 

deberá de otorgarse por el equivalente al quince por ciento (15%) del valor original del contrato, como 

requisito previo para la recepción de la obra, (BIEN O SUMINISTRO).  El vencimiento del tiempo 

de responsabilidades por destrucción o deterioro de la obra debido a dolo o culpa de su parte, por el 

plazo de cinco (5) años a partir de la recepción definitiva de la obra. DECIMA TERCERA: 

OBLIGACIONES DE (“LA INSTITUCIÓN”).  EL (“INSTITUCIÓN”) , de la forma que se 

establece en esta Acta de Negociación, está obligado a prestar la colaboración necesaria al 

PROVEEDOR para que éste ejecute el objeto de esta Acta de Negociación, a vigilar el cumplimiento 

de cada uno de los acuerdos contenidos en esta Acta de Negociación y remunerar al PROVEEDOR 

por la ejecución del objeto de esta negociación. DÉCIMA CUARTA: VARIACIONES DE LA 

NEGOCIACIÓN. {APLICA ÚNICAMENTE PARA CONSTRUCCIÓN DE OBRA CIVIL}  

Durante la ejecución del objeto de esta negociación solo se podrán realizar variaciones justificadas al 

mismo, sin sobrepasar el veinte por ciento (20%) del precio original de la negociación, cuando 
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conforme a la Ley de Contrataciones del Estado y su reglamento sea aprobado por la [nombre del 

puesto de la autoridad que aprueba] alguno de los documentos siguientes: a) orden de cambio, el cual 

se utilizará cuando se requiera modificar especificaciones [o planos {si los hubiere}] o para disminuir 

o suprimir unidades de los renglones contratados; b) orden de trabajo suplementario, el cual se 

utilizará cuando se requiera ejecutar unidades adicionales de los renglones contratados; c) acuerdo de 

trabajo extra, el cual se utilizará cuando se requiere ejecutar trabajos adicionales no contemplados en 

esta Acta de Negociación. En el caso de que las variaciones fueran mayores del veinte por ciento 

(20%) del precio original de la negociación pero menores del cuarenta por ciento (40%), se celebrará 

Acta de Negociación adicional. DÉCIMA QUINTA: TERMINACIÓN DEL ACTA DE 

NEGOCIACIÓN. La presente Acta de Negociación se dará por terminada cuando ocurra cualquiera 

de las circunstancias siguientes: a) por vencimiento del plazo pactado;  b) por rescisión acordada de 

mutuo acuerdo;  c) por casos fortuitos o de fuerza mayor que afecten su cumplimiento, debidamente 

probados a satisfacción de (“INSTITUCIÓN”) ; d) cuando lo determine la (“INSTITUCIÓN”) por 

incumplimiento parcial o total del PROVEEDOR. DÉCIMA SEXTA:   DOCUMENTOS QUE 

FORMAN PARTE DEL ACTA DE NEGOCIACIÓN.  Forman parte de la presente Acta de 

Negociación y quedan incorporados a ella, los siguientes documentos: a)  Los Documentos de 

Cotización identificados como AHSJ No. (año)-(siglas del área o departamento)-C(correlativo del 

número de evento); b) la oferta que el "PROVEEDOR", presentó con sus documentos 

complementarios, incluyendo el Acta Notarial, en donde el “PROVEEDOR” declara bajo juramento 

que él y su representada no se encuentran comprendidos en las limitaciones consideradas en los 

Artículos números: veintiséis (26) y ochenta (80) de la Ley de Contrataciones del Estado;  c) La 

Constancia de Disponibilidad Financiera (CDF) que se emita oportunamente por (“LA 

INSTITUCIÓN”) y d) {otros documentos como planos entre otros}. DÉCIMA SEPTIMA: 

INTERPRETACIÓN DEL ACTA DE NEGOCIACIÓN Y CONTROVERSIAS.  Este documento 

constituye un acuerdo de voluntades y condiciones convenidas entre (“ LA INSTITUCIÓN”) y el 

“PROVEEDOR” por lo que la interpretación de su contenido se realizará atendiendo a lo expresado 

en él, conjuntamente con lo establecido en los documentos de cotización, la oferta presentada por el 

“PROVEEDOR” y de conformidad con lo establecido por la Ley de Contrataciones del Estado y su 

Reglamento y demás Leyes Guatemaltecas a la fecha de su suscripción. Los otorgantes convenimos 

expresamente que cualquier diferencia o reclamo que surja derivado de la interpretación o ejecución 

de la presente Acta de Negociación, será resuelto con carácter conciliatorio entre ambos, pero si no 

fuera posible llegar a un acuerdo, la cuestión o cuestiones a dilucidarse se someterán a la jurisdicción 

del Tribunal de lo Contencioso Administrativo. DÉCIMA OCTAVA: COHECHO: YO EL 

“PROVEEDOR”, manifiesto que conozco las penas relativas al delito de cohecho, así como las 
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disposiciones contenidas en el capítulo III, Título XIII, del Decreto 17-73 del Congreso de la 

República, que contiene el Código Penal.  Adicionalmente conozco las normas jurídicas que facultan 

a la autoridad superior de la entidad afectada para aplicar las sanciones administrativas que pueden 

corresponderme, incluyendo la inhabilitación en el sistema de GUATECOMPRAS. DÉCIMA 

NOVENA:  ACEPTACIÓN. Los otorgantes manifestamos que aceptamos el contenido íntegro de 

la presente Acta de Negociación y que bien enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos 

legales, lo aceptamos, ratificamos y firmamos en __________hojas, de papel membretado de (“LA 

INSTITUCIÓN”). 

 

 

Nombre 

CARGO 

SAINT JOSEPH’S HOSPICE ASSOCIATION 

(ASOCIACION HOSPICIO DE SAN JOSE) 

 

 

 

 

 

Nombre 

CARGO 

NOMBRE PROVEEDOR 
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No. 21 Contrato administrativo  
 

CONTRATO ADMINISTRATIVO NÚMERO XXX GUIÓN DOS MIL XXXX (XX-201X), 

PARA  _____(OBJETO DEL EVENTO)_____________. En el Municipio de ____________,  del 

departamento de ___________, a los ____(FECHA)_____;  NOSOTROS: : por una parte 

______[nombres y apellidos completos]______, de ____[edad]____ años de edad, ____ [estado 

civil]_____, ______[nacionalidad]____, ____[profesión u oficio]____, con domicilio en 

[departamento], me identifico con el Documento Personal de Identificación extendido por el Registro 

Nacional de las Personas de la República de Guatemala, en el cual se observa el Código Único de 

Identificación número ____________ espacio _________ espacio ________( XXXX  XXXXX 

XXXX), señalo lugar para recibir citaciones, notificaciones y emplazamientos en  ________ 

[DIRECCIÓN]______, comparezco en representación de SAINT JOSEPH’S HOSPICE 

ASSOCIATION ASSOCIATION (Asociación Hospicio de San José), en calidad de _____[nombre 

del cargo que desempeña] ____, según Nombramiento número ______[letras y números] _____de 

fecha  _____[letras y números]; Y por la otra parte,  ___(NOMBRE de la persona que firma el 

contrato.)_____________, de _____(EDAD)___________  (XX) años de edad, ___(estado 

civil)_______, ___(nacionalidad)______, ___(profesión u oficio)___, con domicilio en el departamento 

de ______(Colocar  únicamente el nombre del departamento de Guatemala donde la persona tiene su 

domicilio, aquí no es necesaria la dirección)____, me identifico con Documento Personal de 

Identificación –DPI-  con Código Único de Identificación  -CUI-__(en letras)_____espacio ___(en 

letras)______espacio ___(en letras)_________  (XXXX XXXXX  XXXX), extendido por el Registro 

Nacional de las Personas de la República de Guatemala, señalo como lugar para recibir notificaciones  

en _____(verificar la dirección en la Patente de Sociedad o de Empresa) _____; (SI EL OFERENTE 

ES UNA SOCIEDAD ANÓNIMA (S.A.) COLOCAR LA SIGUIENTE INFORMACIÓN 

SEÑALADA ENTRE LLAVES, DE LO CONTRARIO QUITARLO:) {actúo en mi calidad de  

________(Debe de verificar en el Acta de Nombramiento del Representante legal si es  

“GERENTE” o “ ADMINISTRADOR ÚNICO” o  EL CARGO QUE SE LE ASIGNE EN DICHA 

ACTA y colocar en este apartado el cargo que se le asigna) y Representante Legal de la entidad 

____(colocar el nombre de la Sociedad Anónima tal como se lee en la Patente de Sociedad, sin 

abreviaciones)____ lo cual acredito con Acta Notarial  de Nombramiento de fecha ___(colocar fecha del 

Acta notarial de nombramiento, en letras y números)__, autorizada por el Notario _____(colocar el 

nombre del Notario que realizó el Acta notarial de nombramiento)__  en  __(colocar el lugar (ejemplo: 
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ciudad de Guatemala, Santa Cruz del Quiché, Cobán Alta Verapaz, etc.) donde fue realizada el Acta 

notarial de nombramiento)___, hago constar que mi nombramiento está vigente y es por un plazo de 

___(colocar el número de años de vigencia o el plazo indefinido, según consta en el Acta de 

nombramiento)__ y que el mismo se encuentra inscrito en el  Registro Mercantil General de la República 

con fecha _(colocar la fecha del registro según consta en la razón de inscripción del nombramiento 

extendida por el Registro, en letras y números)_, bajo el registro número _(colocar número de registro 

según consta en la razón del Registro Mercantil, en letras y números)_  folio _(colocar número de folio 

según consta en la razón del Registro Mercantil, en letras y números)_, libro _(colocar número de libro 

según consta en la razón del Registro Mercantil, en letras y números)_, de Auxiliares de Comercio. Mi 

representada se encuentra inscrita en el Registro Mercantil General de la República bajo el número 

_(colocar número de registro según consta en  la Patente de Sociedad, en letras y números)_ folio 

_(colocar número de folio según consta en  la Patente de Sociedad, en letras y números)_ libro _(colocar 

número de libro según consta en la Patente de Sociedad, en letras y números)_ de Sociedades 

Mercantiles, inscrita a partir del _______(Colocar la fecha de la inscripción definitiva según consta en la 

Patente de Sociedad, en letras y números),_____.} (SI EL OFERENTE ES UNA  PERSONA 

INDIVIDUAL PROPIETARIO DE EMPRESA  (NO ES UNA SOCIEDAD ANÓNIMA, S.A.) 

COLOCAR LA SIGUIENTE INFORMACIÓN SEÑALADA ENTRE LLAVES, DE LO 

CONTRARIO QUITARLO:) {actúo en mi calidad de Propietario de la Empresa Mercantil 

denominada ____(Colocar el nombre de la empresa según se lee en la Patente de Comercio de Empresa)     

, lo cual acredito con la Patente de Comercio de Empresa, misma que quedó inscrita en el Registro 

Mercantil General de la República, bajo el número de registro  _(colocar número de registro según consta 

en  la Patente de Comercio de Empresa, en letras y números)_  folio _(colocar número de folio según 

consta en  la Patente de Comercio de Empresa, en letras y números)_, libro _(colocar número de libro 

según consta en  la Patente de Comercio de Empresa, en letras y números)_ de Empresas Mercantiles, 

inscrita a partir del __(colocar fecha de registro según consta en  la Patente de Comercio de Empresa, en 

letras y números)__.} Ambos otorgantes manifestamos: encontrarnos en el libre ejercicio de nuestros 

derechos civiles y que la calidad y representación (SI ES PERSONA INDIVIDUAL "las calidades") 

que ejercemos son suficientes conforme a la Ley y a nuestro juicio para el otorgamiento y suscripción 

del presente Contrato. Teniéndose a la vista la documentación relacionada para los efectos del 

presente contrato, el primero de los otorgantes se denomina simplemente ___(“LA 

INSTITUCION”) y el segundo “EL CONTRATISTA” respectivamente; y se suscribe el presente 

contrato de conformidad con las cláusulas siguientes: PRIMERA:  La presente Acta de Negociación 

se suscribe con base en los siguientes artículos: uno (1), treinta y ocho (38), cuarenta (40), cuarenta y 

nueve (49), cincuenta (50), cincuenta y tres (53), cincuenta y cuatro (54), sesenta y cuatro (64), 
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sesenta y cinco (65), sesenta y siete (67), sesenta y nueve (69), setenta (70), ochenta y cinco (85), 

ochenta y seis (86) y ochenta y siete (87), de la Ley de Contrataciones del Estado; Artículos:  cuarenta 

y dos  (42) y cuarenta y tres  (43), del Acuerdo Gubernativo número ciento veintidós guión dos mil 

dieciséis (122-2016) Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado; y Artículos:  un mil 

quinientos noventa y cuatro (1594) y un mil quinientos noventa y cinco (1595) del Código Civil. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) Con la solicitud de pedido, número ______[letras y 

números]_____, de fecha ____________, fue solicitado el objeto de esta Acta de Negociación, por 

_______(nombre y apellidos y cargo ) ____________, solicitud que fue autorizada por 

_____(nombres y apellidos y cargo de la autoridad que autoriza)________, y aprobada por 

_____________ (nombres y apellidos y cargo ); b) Como consecuencia se procedió a elaborar los 

Documentos de __(COTIZACIÓN)__ identificados como AHSJ No. (año)-(siglas del área o 

departamento)-C(correlativo del número de evento), en los cuales se especifican de manera 

pormenorizada las características del objeto de esta negociación.  Estos Documentos de __ 

(COTIZACIÓN)___ fueron aprobados por (NOMBRE Y CARGO) ___ mediante resolución número 

_____, de fecha _______ de dos mil diecisiete. c) SI ES LICITACIÓN PÚBLICA:  

….”´Posteriormente se convocó a las empresas a ofertar por medio de una publicación hecha a través 

del portal electrónico del Estado denominado GUATECOMPRAS el día ______ de _____ de dos 

mil diecisiete (2017), así mismo en el Diario Oficial el 

____________________________(fecha)_________ c)  SI ES COTIZACION: ….”Posteriormente 

se convocó a las empresas a ofertar por medio del Portal Electrónico del Estado denominado 

GUATECOMPRAS. d) SI SE HICIERON MODIFICACIONES A LOS DOCUMENTOS DE 

COTIZACION: el inciso quedaría así: Se hicieron modificaciones a los Documentos de 

___(Cotización o Licitación)__ por medio de la Adenda Número ____ de fecha ____  , la cual fue 

aprobada por ___(nombre y cargo)____ mediante Resolución Número ________de fecha ______.  

La Junta nombrada por la autoridad superior  ( SI ES LICITACION), y autoridad administrativa 

superior __(SI ES COTIZACION)___ para este proceso, integrada por los señores ______(copiar los 

nombres directamente del nombramiento)______, con fecha _____  a las ___(horas) ____ realizó el 

evento de recepción de ofertas y apertura de plicas en  la cual se presentaron los siguientes oferentes:  

_____( si no se presentaron oferentes debe constar en acta ______, lo cual consta en acta número 

________ d) SI NO SE PRESENTARON OFERENTES DEBE REDACTARSE ASÍ:  La junta 

nombrada por la autoridad superior ( SI ES LICITACION) y autoridad administrativa superior __(SI 

ES COTIZACION)___  para este proceso, integrada por los señores _____________ (copiar los 

nombres directamente del nombramiento) ________, con fecha _____a las __( horas) ______, realizó 
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el evento de recepción de ofertas y apertura de plicas en el cual NO SE PRESENTÓ NINGUN 

OFERENTE lo cual consta en acta número  ________.  En vista del estado en que se encuentra el 

evento,  el ______(nombre y cargo )______ emitió la resolución de prórroga número _____________ 

de fecha __________ donde se prorroga el plazo, y el día  para  la recepción de ofertas, se procede a 

levantar el acta número _______ de fecha _______ en la cual consta la segunda convocatoria 

haciendo constar en la misma, que tampoco se presentó ningún oferente; y por medio de la Resolución 

número _______ se hace constar que el director  RESOLVIO aprobar la compra directa por ausencia 

de ofertas; así mismo el día _______, se procede a publicar en el sistema GUATECOMPRAS la 

compra directa por ausencia de ofertas. d) SI NO SE HICIERON MODIFICACIONES Y SI SE 

PRESENTARON OFERENTES:  el inciso quedaría así:  La Junta nombrada por la autoridad superior 

( SI ES LICITACION) y autoridad administrativa superior __(SI ES COTIZACION)___    para este 

proceso, integrada por los señores  ___________(copiar los nombres directamente del nombramiento) 

_____, con fecha ____ hora _____ realizó el evento de apertura de plicas, recibiendo ofertas de las 

empresas mercantiles siguientes: 1) _____; 2)______, 3) ______ etc.  (INDICAR EL NOMBRE O 

RAZON SOCIAL). e) Después, la Junta realizó el análisis de las ofertas presentadas, adjudicando el 

objeto de este contrato al señor (a) _________ propietario (a) de  la empresa mercantil ___ (RAZON 

SOCIAL) f) La actuación de la Junta consta en las actas números _________, de fecha ______de 

______ de dos mil diecisiete y número _____ de fecha _____ respectivamente, folios ____, _____, 

___, respectivamente, asentadas en el libro de actas de hojas movibles autorizadas por la Contraloría 

General de Cuentas destinado para eventos de  ___ (Licitación o de Cotización del ____ (“Hospital o 

Área de Salud, etc.), registro número; g) Los documentos de las distintas actividades de este proceso 

de adquisición se publicaron en el Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del 

Sector Público, cuya dirección de Internet es www.guatecompras.gt. Con el Número de Operación de 

GUATECOMPRAS (NOG) 2017-______. Y h)  Al procederse de conformidad con la Ley, se 

estableció que el evento ya mencionado de ___(Cotización o Licitación), no excede de la suma de 

cien mil quetzales (Q 100,000.00) por lo que se procede a la suscripción de la presente Acta de 

Negociación,  con la _____________(SI ES EMPRESA: NOMBRE DE LA EMPRESA Y  DEL 

PROPIETARIO, si es una S.A DENOMINACIÓN SOCIAL). TERCERA: OBJETO DE LA 

NEGOCIACIÓN. El objeto de esta negociación es _________[descripción de los renglones 

adjudicados al “PROVEEDOR”]_________________ para la (“LA INSTITUCION”). LAS 

ESPECIFICACIONES GENERALES del objeto de esta negociación son las siguientes: [desglose de 

especificaciones generales y técnicas]. LAS DISPOSICIONES ESPECIALES del objeto de esta 

negociación son las siguientes: [desglose de disposiciones especiales]. {Si hubieren} [“Los planos 
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del objeto de esta negociación se adjuntan a esta Acta”].  (EN ESTA PARTE DEBERÁ 

CONSIGNARSE LA DESCRIPCION DE LOS RENGLONES, SUBRENGLONES, UNIDAD DE 

MEDIDA, CANTIDAD, PRECIO UNITARIO Y PRECIO TOTAL) CUARTA: PLAZO DE 

EJECUCIÓN.  El “PROVEEDOR” ejecutará el objeto de esta negociación en un período de 

__________[el plazo se encuentra establecido en el cronograma del proceso y puede darse en ______ 

días, incluyendo sábados, domingos y días de asueto o festivos), contado a partir de la entrega de la 

garantía de Cumplimiento de esta Acta de Negociación {en el caso de que se establezca anticipo} 

“día siguiente en que reciba el anticipo establecido en esta Acta de Negociación más adelante”. 

QUINTA:  PRECIO.  El precio total de la negociación, que incluye todos los impuestos, que las 

leyes tributarias de la República de Guatemala establecen y gastos necesarios para ejecutar el objeto 

de esta negociación, es de ______[cantidad en letras y números] ______Quetzales, y se desglosa de 

acuerdo a los renglones que se estipularon para ofertar de la siguiente manera: a) Renglón 

____[número]___, por ___[cantidad en letras y números]___ [unidad de medida]___ de 

____[descripción del renglón], a un precio unitario de ___[cantidad en letras y números] Quetzales, 

un total de ____[cantidad] ___ Quetzales, b) Renglón ____ [número]____, por _____[cantidad] :___ 

[unidad de medida] ____de _____ [descripción del renglón], a un precio unitario de _____ 

[cantidad]___ Quetzales, un total de _____ [cantidad] ____ Quetzales, c) Renglón ______ [número], 

por _____ [cantidad] [unidad de medida] de [descripción del renglón], a un precio unitario de 

[cantidad] Quetzales, un total de [cantidad] Quetzales, d) {otros renglones}.  En la presente Acta de 

Negociación no se permiten variaciones a los precios unitarios establecidos anteriormente.”  SEXTA: 

SUPERVISIÓN. {EN PROCESOS QUE REQUIERAN SUPERVISIÓN COLOCAR LA 

CLÁUSULA SIGUIENTE} La autoridad nombrará un SUPERVISOR que durante el plazo de la 

ejecución de esta Acta de Negociación, tendrá a su cargo la supervisión de la ejecución del objeto de 

esta Negociación, la calidad del servicio, así como los asuntos técnicos, administrativos, legales y 

financieros relacionados con la ejecución del mismo.  El “PROVEEDOR” deberá remitirse al 

supervisor nombrado por ________ [nombre y cargo de quien nombra]_________, para presentar 

cualquier tipo de sugerencia, observación, información, etc. y para recibir órdenes o información por 

parte de la Unidad Ejecutora. {EN PROCESOS DE CUALQUIER TIPO PARA EQUIPO MÉDICO 

HOSPITALARIO O INFRAESTRUCTURA COLOCAR LO SIGUIENTE} Adicionalmente, el 

departamento de Planificación Estratégica del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, podrá 

realizar las acciones de supervisión que crea pertinentes.]  SEPTIMA: RECEPCIÓN. {EN 

PROCESOS QUE REQUIERAN PAGOS PERIÓDICOS (EJEMPLO: MENSUALES), SE DEBE 

COLOCAR LO SIGUIENTE} EL “PROVEEDOR” entregará a (“INSTITUCIÓN”), dentro de los 

primeros cinco días hábiles después de haber terminado el ___[periodo]___, un informe sobre las 
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actividades realizadas durante el mismo. (“LA INSTITUCIÓN”), confirmará que lo descrito en el 

informe esté correctamente y si esto fuere así, dará su aprobación.  La aprobación de (“LA 

INSTITUCIÓN”) indicará la recepción a satisfacción de lo ejecutado en el período correspondiente. 

{EN PROCESOS DE ADQUISICIÓN DE BIENES (NO INSTALADOS) QUE REQUIERAN 

ENTREGAS PARCIALES, SE DEBE COLOCAR LO SIGUIENTE} La ejecución del objeto se 

realizará con entregas parciales hasta que se agote la cantidad adquirida, de acuerdo al requerimiento 

de  (“LA INSTITUCIÓN”). El “PROVEEDOR” realizará las entregas a más tardar _[cantidad de 

días] ____días después de recibir la solicitud de ___(LA “INSTITUCIÓN”)__, en ______[lugar de 

entrega]_____, en donde en conjunto con [Comisión Receptora de (“LA INSTITUCIÓN”)] revisarán 

que la calidad y cantidad esté de acuerdo a lo requerido, y de ser así, recibirán a satisfacción haciendo 

el correspondiente Ingreso a Almacén y a  Inventario. {EN PROCESOS DE  ADQUISICIÓN DE 

BIENES (NO INSTALADOS) QUE REQUIERAN UNA SOLA ENTREGA, SE DEBE COLOCAR 

LO SIGUIENTE} La ejecución del objeto se realizará en una sola entrega, la que se realizará 

en___[lugar de entrega]___, en donde el “PROVEEDOR” en conjunto con ____ [Comisión 

Receptora o Encargado de la Unidad de (nombre de la Unidad)] _____ revisarán que la calidad y 

cantidad esté de acuerdo a lo requerido, y de ser así, elaborarán el Ingreso a Almacén y a Inventario 

correspondiente. En caso que por causas imputables al “PROVEEDOR”, éste concluya la ejecución 

del objeto posteriormente al vencimiento del plazo para ejecutar la negociación, se le sancionará con 

el pago de una multa por cada día de atraso, equivalente al cero punto cinco por millar (0.5 0/00) del 

valor total de la negociación. {EN PROCESOS QUE REQUIEREN SUPERVISIÓN, HAY 

RECEPCIÓN FINAL Y UN ÚLTIMO PAGO (EJEMPLO: OBRA CIVIL, REPARACIONES DE 

EQUIPO, ADQUISICIONES DE BIENES INSTALADOS), SE DEBE COLOCAR LO 

SIGUIENTE} El “PROVEEDOR” dará aviso escrito al supervisor de la conclusión de la ejecución 

del objeto, con lo cual se interrumpirá el plazo de ejecución de la negociación. En caso que por causas 

imputables al “PROVEEDOR”, éste concluya la ejecución del objeto posteriormente al vencimiento 

del plazo de la negociación, se le sancionará con el pago de una multa por cada día de atraso, 

equivalente al cero punto cinco por millar (0.5 0/00) del valor total de la negociación. El supervisor 

confirmará que la ejecución del objeto esté correctamente y si esto fuere así, rendirá un informe 

pormenorizado a [cargo de quien nombró al supervisor], si no, solicitará que el “PROVEEDOR” haga 

las correcciones en un plazo determinado. En este último caso, el “PROVEEDOR” dará aviso escrito 

al supervisor al haber realizado las correcciones, el cual confirmará las mismas y dará el informe 

pormenorizado a [cargo de quien nombró al supervisor]. La AUTORIDAD nombrará a una Comisión 

Receptora, la que, dejando constancia en acta y con la colaboración del Supervisor y el 

“PROVEEDOR”, inspeccionará lo ejecutado, con el fin de corroborar, en calidad y cantidad, el 
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cumplimiento de la ejecución del objeto, y si ésta se encuentra a satisfacción, manifestará la recepción 

definitiva, de lo contrario indicará la no recepción, los trabajos faltantes o correcciones y el tiempo 

que se le da al “PROVEEDOR” para que cumpla con las mismas.  En este último caso, al haber el 

“PROVEEDOR” realizado las correcciones, la Comisión Receptora realizará, dejando constancia en 

acta, una segunda inspección y al encontrar a satisfacción las correcciones, manifestará la recepción 

definitiva. OCTAVA: PAGOS. {EN PROCESOS QUE REQUIERAN PAGOS PARCIALES POR 

ESTIMACIONES DE EJECUCIÓN (EJEMPLO: OBRA CIVIL), SE DEBE COLOCAR LO 

SIGUIENTE} El “PROVEEDOR” podrá solicitar pagos parciales por estimaciones, entregando al 

supervisor un Proyecto de Estimación y éste, dentro de los siguientes cinco días de haberlo recibido, 

lo revisará y lo aprobará conciliando cualquier diferencia. Para que se le hagan efectivos los pagos, 

el “PROVEEDOR” deberá entregar a [Departamento en donde debe entregar la documentación] los 

siguientes documentos: a) certificación o fotocopia certificada del acta de estimación suscrita por el 

Supervisor y el “PROVEEDOR”, en donde el Supervisor aprueba el Proyecto de Estimación; b) 

factura del “PROVEEDOR”, conforme a las regulaciones tributarias vigentes. El monto a pagar será 

la suma de las multiplicaciones de cada renglón contratado reportado y aceptado por su precio 

unitario. {EN PROCESOS QUE REQUIERAN PAGOS PERIÓDICOS (EJEMPLO: 

MENSUALES), SE DEBE COLOCAR LO SIGUIENTE} Para que se le haga efectivo el pago del 

período ejecutado, el PROVEEDOR deberá entregar a _____[Departamento en donde debe entregar 

la documentación]_____ los siguientes documentos: a) certificación o fotocopia certificada del Acta 

Administrativa suscrita por el Supervisor y el “PROVEEDOR”, en donde conste la satisfacción de lo 

recibido; b) factura del “PROVEEDOR”, conforme a las regulaciones tributarias vigentes. El monto 

a pagar será la suma de los precios [periodicidad] de cada renglón contratado. {EN PROCESOS DE 

ADQUISICIÓN DE BIENES (NO INSTALADOS) QUE REQUIERAN ENTREGAS PARCIALES, 

SE DEBE COLOCAR LO SIGUIENTE} Para que se le haga efectivo el pago por la entrega parcial, 

el “PROVEEDOR” deberá entregar al _____[Departamento en donde debe entregar la 

documentación] ______los siguientes documentos: a) fotocopia certificada del Acta Administrativa 

suscrita por la comisión receptora; b) constancia de Ingreso a Almacén __[e Inventario]___; c)  

factura del “PROVEEDOR”, conforme a las regulaciones tributarias vigentes; d) {A EXCEPCIÓN 

DE  PROCESOS QUE POR SU NATURALEZA REQUIERAN ESTA GARANTÍA DE CALIDAD 

O DE FUNCIONAMIENTO, SE DEBE COLOCAR EL SIGUIENTE LITERAL} Garantía de 

Calidad o Funcionamiento con las siguientes características: formalizada mediante fianza extendida 

a favor de (“LA INSTITUCIÓN”) por una institución afianzadora debidamente autorizada para 

operar en la República de Guatemala, vigente durante dieciocho (18) meses a partir de la fecha del 

ingreso a almacén [e inventario], constituida por una suma equivalente al quince por ciento (15%) del 
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monto original de esta negociación,  se hará efectiva total o parcialmente, de acuerdo con un dictamen 

elaborado por comisión nombrada por la [autoridad que nombra] para el efecto y en función con el 

desperfecto percibido. {En procesos que requieren supervisión, hay recepción final y un último pago 

(Ejemplo: obra civil, reparaciones de equipo, adquisiciones de bienes instalados), se debe colocar lo 

siguiente} Para que se le haga efectivo el último pago, el “PROVEEDOR” deberá entregar a 

[Departamento en donde debe entregar la documentación] los siguientes documentos: a) informe 

pormenorizado del Supervisor; b) certificación o fotocopia certificada del Acta de Recepción suscrita 

por la Comisión Receptora, el Supervisor y el “PROVEEDOR”; c) factura del “PROVEEDOR”, 

conforme a las regulaciones tributarias vigentes; d) {EN PROCESOS DE ADQUISICIONES DE 

BIENES INSTALADOS, SE DEBE COLOCAR LO SIGUIENTE} constancia de ingreso a almacén 

e inventario; e) [“Garantía de Calidad o Funcionamiento” o “Conservación de Obra”] con las 

siguientes características: formalizada mediante fianza extendida a favor de (“LA INSTITUCION”) 

por una institución afianzadora debidamente autorizada para operar en la República de Guatemala, 

vigente durante dieciocho (18) meses a partir de la fecha del ingreso a almacén [e inventario], 

constituida por una suma equivalente al quince por ciento (15%) del monto original de esta 

negociación, efectiva total o parcialmente, de acuerdo con un dictamen elaborado por comisión 

nombrada por [nombre del puesto de la autoridad que nombra] para el efecto y en función con el 

desperfecto percibido.  El vencimiento del tiempo de responsabilidad previsto anteriormente no exime 

al “PROVEEDOR” de las responsabilidades por destrucción o deterioro de la obra debido a dolo o 

culpa de su parte, por el plazo de cinco años a partir de la recepción definitiva de la obra (Artículo 67 

de la Ley de Contrataciones del Estado); f) Garantía de Saldos Deudores {APLICA ÚNICAMENTE 

EN PROCESOS DE CONSTRUCCIÓN DE OBRA} con las características siguientes: formalizada 

mediante fianza extendida a favor de [nombre de la Unidad Ejecutora] por una institución afianzadora 

debidamente autorizada para operar en la República de Guatemala, vigente a partir de la fecha de la 

recepción de lo ejecutado hasta que se determine la inexistencia de saldos deudores después de la 

aprobación de la liquidación, constituida por una suma equivalente al cinco por ciento (5%) del monto 

original de la negociación, efectiva en el caso que se determine saldos deudores del “PROVEEDOR”; 

esta garantía debe otorgarse simultáneamente con la de conservación de obra como requisito previo 

para la recepción de obra, bien o suministro, aprobada la liquidación, si no hubiera saldos deudores, 

se cancelará esta garantía (Artículo 68 Ley de Contrataciones del Estado). g) {EN TODOS LOS 

PROCESOS COLOCAR LO SIGUIENTE} Los pagos serán con cargo a la Partida Presupuestaria 

número _____[partida presupuestaria En letras y números ]__, [nombre de la partida presupuestaria].  

Por aparte, ambos otorgantes declaramos, haber tenido a la vista de conformidad con lo preceptuado 

en el artículo 26 Bis del Decreto Número 13-2013, del Congreso de la República, la Constancia de 
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Disponibilidad Presupuestaria (CDP), la cual lleva el número ______ emitida por ________ de 

fecha______, la cual garantiza que existe asignación presupuestaria que cubre el monto de la presente 

negociación.  La constancia de disponibilidad presupuestaria, ya identificada y que pasa a ser parte 

integral de la presente negociación, no releva o sustituye la voluntad de los otorgantes, en 

consecuencia no limita los derechos y obligaciones de los otorgantes plasmados en la presente Acta 

y demás leyes aplicables. NOVENA:  LIQUIDACIÓN. El Director de (“LA INSTITUCIÓN”) 

nombrará una Comisión Receptora y Liquidadora, para la recepción del objeto de esta negociación, 

la que, dejando constancia en acta y en un plazo que no exceda de noventa (90) días a partir del día 

siguiente a la recepción, establecerá si hay pagos o cobros pendientes con el “PROVEEDOR”, y 

elevará a ___[nombre del puesto de la Autoridad que nombra]____ para que apruebe o impruebe su 

conclusión. Si transcurrido el plazo anterior la Comisión Liquidadora no ha suscrito el acta, el 

“PROVEEDOR” puede presentar a ___ [nombre del puesto de la Autoridad que nombra]____  un 

Proyecto de Liquidación. Dentro del mes siguiente de recibida la documentación, la ___[nombre del 

puesto de la Autoridad que nombra]___  aprobará o improbará la liquidación de la Comisión 

Liquidadora o el Proyecto de Liquidación del “PROVEEDOR”, y si esto no fuera así, se tendrá por 

resuelto favorablemente por este último. DÉCIMA: OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR.  El 

“PROVEEDOR” está obligado a ejecutar el objeto de esta negociación, dentro del plazo ya 

establecido en la cláusula Cuarta de esta Acta de negociación.  Esto lo garantizará por medio de una 

Garantía de Cumplimiento del Acta de Negociación, la cual deberá tener las siguientes características: 

a) formalizada mediante fianza extendida a favor de (“LA INSTITUCIÓN”)___ por una institución 

afianzadora debidamente autorizada  para operar en la República de Guatemala;  b) La garantía de 

cumplimiento deberá estar vigente según el caso ___(CUANDO SE TRATE DE BIENES, 

SUMINISTROS O SERVICIOS: hasta que la entidad interesada extienda la constancia de haber 

recibido a su entera satisfacción la garantía de calidad o funcionamiento)___ o haber prestado el 

servicio, (en su caso) __. (CUANDO SE TRATE DE OBRAS) hasta que la entidad interesada 

extienda la constancia de haber recibido a su satisfacción la garantía de conservación de obra; c) 

constituida por una suma equivalente al diez por ciento (10%) del monto total de la negociación (EN 

CASO DE OBRA CIVIL:  constituida por una suma equivalente al veinte por ciento (20%)) d) Se 

hará efectiva total o parcialmente, de acuerdo con un dictamen elaborado por una comisión nombrada 

por __ (“LA INSTITUCIÓN”) para el efecto y en función con el incumplimiento de las obligaciones 

por parte del “PROVEEDOR”.  Queda prohibido al “PROVEEDOR” ceder, gravar, enajenar, 

traspasar en cualquier forma los derechos y obligaciones que adquiere por esta Acta de Negociación 

o subcontratar a otra entidad, bajo pena de nulidad de lo actuado.  DÉCIMA SEGUNDA: 

GARANTÍA DE CONSERVACIÓN DE OBRA O CALIDAD O DE FUNCIONAMIENTO: ( 
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EN LOS EVENTOS QUE SE HAYAN PREVISTO EN LAS BASES, YA SEA CONSTRUCCIÓN, 

O ADQUISICIÓN DE EQUIPO MEDICO MAYOR): El proveedor responderá por la conservación 

de la obra, mediante fianza que cubra el valor de las reparaciones de las fallas o desperfectos que les 

sean imputables y que aparecieran durante el tiempo de responsabilidad de dieciocho (18) meses 

contados a partir de la fecha de recepción de la obra (o de la compra del equipo) TRATANDOSE DE 

BIENES Y SUMINISTROS DEBERÁ OTORGARSE GARANTÍA DE CALIDAD Y/O 

FUNCIONAMIENTO CUANDO PROCEDA: deberá de otorgarse por el equivalente al quince por 

ciento (15%) del valor original del contrato, como requisito previo para la recepción de la obra, (BIEN 

O SUMINISTRO).  El vencimiento del tiempo de responsabilidades por destrucción o deterioro de 

la obra debido a dolo o culpa de su parte, por el plazo de cinco (5) años a partir de la recepción 

definitiva de la obra. DECIMA TERCERA: OBLIGACIONES DE (“LA INSTITUCIÓN”).   

(“LA INSTITUCIÓN”) , de la forma que se establece en esta Acta de Negociación, está obligado a 

prestar la colaboración necesaria al PROVEEDOR para que éste ejecute el objeto de esta Acta de 

Negociación, a vigilar el cumplimiento de cada uno de los acuerdos contenidos en esta Acta de 

Negociación y remunerar al PROVEEDOR por la ejecución del objeto de esta negociación. 

DÉCIMA CUARTA: VARIACIONES DE LA NEGOCIACIÓN. {APLICA ÚNICAMENTE 

PARA CONSTRUCCIÓN DE OBRA CIVIL}  Durante la ejecución del objeto de esta negociación 

solo se podrán realizar variaciones justificadas al mismo, sin sobrepasar el veinte por ciento (20%) 

del precio original de la negociación, cuando conforme a la Ley de Contrataciones del Estado y su 

reglamento sea aprobado por la [nombre del puesto de la autoridad que aprueba] alguno de los 

documentos siguientes: a) orden de cambio, el cual se utilizará cuando se requiera modificar 

especificaciones [o planos {si los hubiere}] o para disminuir o suprimir unidades de los renglones 

contratados; b) orden de trabajo suplementario, el cual se utilizará cuando se requiera ejecutar 

unidades adicionales de los renglones contratados; c) acuerdo de trabajo extra, el cual se utilizará 

cuando se requiere ejecutar trabajos adicionales no contemplados en esta Acta de Negociación. En el 

caso de que las variaciones fueran mayores del veinte por ciento (20%) del precio original de la 

negociación pero menores del cuarenta por ciento (40%), se celebrará Acta de Negociación adicional. 

DÉCIMA QUINTA: TERMINACIÓN DEL ACTA DE NEGOCIACIÓN. La presente Acta de 

Negociación se dará por terminada  cuando ocurra cualquiera de las circunstancias siguientes: a) por 

vencimiento del plazo pactado;  b) por rescisión acordada de mutuo acuerdo;  c) por casos fortuitos o 

de fuerza mayor que afecten su cumplimiento, debidamente probados a satisfacción de (“LA 

INSTITUCIÓN”); d) cuando lo determine  (“LA INSTITUCIÓN”) por incumplimiento parcial o total 

del PROVEEDOR. DÉCIMA SEXTA:   DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE DEL ACTA 

DE NEGOCIACIÓN.  Forman parte de la presente Acta de Negociación y quedan incorporados a 
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ella, los siguientes documentos: a) Los Documentos de Cotización identificados como AHSJ No. 

(año)-(siglas del área o departamento)-C(correlativo del número de evento); b) la oferta que el 

"PROVEEDOR", presentó con sus documentos complementarios, incluyendo el Acta Notarial, en 

donde el “PROVEEDOR” declara bajo juramento que él y su representada no se encuentran 

comprendidos en las limitaciones consideradas en los Artículos números: veintiséis (26) y ochenta 

(80) de la Ley de Contrataciones del Estado;  c) La Constancia de Disponibilidad Financiera (CDF) 

que se emita oportunamente por (“LA INSTITUCIÓN”) y d) {otros documentos como planos entre 

otros}. DÉCIMA SEPTIMA: INTERPRETACIÓN DEL ACTA DE NEGOCIACIÓN Y 

CONTROVERSIAS.  Este documento constituye un acuerdo de voluntades y condiciones convenidas 

entre (“LA INSTITUCIÓN) y el “PROVEEDOR” por lo que la interpretación de su contenido se 

realizará atendiendo a lo expresado en él, conjuntamente con lo establecido en los documentos de 

cotización, la oferta presentada por el “PROVEEDOR” y de conformidad con lo establecido por la 

Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento y demás Leyes Guatemaltecas a la fecha de su 

suscripción. Los otorgantes convenimos expresamente que cualquier diferencia o reclamo que surja 

derivado de la interpretación o ejecución de la presente Acta de Negociación, será resuelto con 

carácter conciliatorio entre ambos, pero si no fuera posible llegar a un acuerdo, la cuestión o 

cuestiones a dilucidarse se someterán a la jurisdicción del Tribunal de lo Contencioso Administrativo. 

DÉCIMA OCTAVA: COHECHO: YO EL “PROVEEDOR”, manifiesto que conozco las penas 

relativas al delito de cohecho, así como las disposiciones contenidas en el capítulo III, Título XIII, 

del Decreto 17-73 del Congreso de la República, que contiene el Código Penal.  Adicionalmente 

conozco las normas jurídicas que facultan a la autoridad superior de la entidad afectada para aplicar 

las sanciones administrativas que pueden corresponderme, incluyendo la inhabilitación en el sistema 

de GUATECOMPRAS. DÉCIMA NOVENA:  ACEPTACIÓN. Los otorgantes manifestamos 

que aceptamos el contenido íntegro de la presente Acta de Negociación y que bien enterados de su 

contenido, objeto, validez y demás efectos legales, lo aceptamos, ratificamos y firmamos en hojas, de 

papel membretado de (“LA INSTITUCIÓN”). 

 

Nombre 

CARGO 

SAINT JOSEPH’S HOSPICE ASSOCIATION 

(ASOCIACION HOSPICIO DE SAN JOSE) 

 

 

 

Nombre 

CARGO 

NOMBRE PROVEEDOR 
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No. 22 Oficio solicitud de delegación de firma 
 

 

 

 

[LUGAR], [DÍA Y MES], [AÑO] 

 

 

 

[Titulo profesional]: 

[Nombre completo] 

Cargo 

Entidad 

Ciudad de Guatemala, 

Su Despacho. 

 

Atentamente me dirijo a usted, para solicitarle se me DELEGUE AUTORIZACION, para suscribir Contrato 

Administrativo con [Nombre del oferente, (si es empresa indicar el nombre de la empresa y del 

propietario, si se trata de una entidad indicar la denominación o razón social)] para el [objeto del 

contrato] del nombre entidad, correspondiente al proceso de COTIZACIÓN AHSJ No. [(año)-(siglas del 

área o departamento)-C-(Correlativo del número de evento)], por un monto total de [Valor total del 

contrato en letras y números] respectivamente. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

(Firma y sello)  

[Nombre de la persona y puesto 
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No. 23 Resolución de delegación de firma 
 
Resolución Número: (Colocar el número correlativo correspondiente al año en curso)   

 

[Nombre de la Entidad]: [Lugar],  [fecha].------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

ASUNTO: El Señor [Nombre completo (Según DPI), Cargo], solicita en el evento de 

cotización denominado: AHSJ No. (año)-(siglas del área o departamento)-C(correlativo 

del número de evento). ((objeto del proceso) para la entidad (Nombre de la entidad 

completa), se emita resolución de delegación de firma para suscribir contrato  

 

La (nombre de la entidad ------------------------------------------------------------------------------------------ ------------ 

 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 40 de la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto 

57-92 del Congreso de la República de Guatemala y sus reformas, corresponde a la autoridad administrativa 

Superior de la entidad contratante la aprobación de los documentos y de la realización del evento de cotización 

previo a que este se efectúe. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

CONSIDERANDO: Que el artículo 48 de la Ley de Contrataciones del Estado, preceptúa que los contratos 

que se celebren en aplicación de la indicada ley, será aprobado por la misma autoridad que determina el artículo 

9 de esta ley, según el caso y que el artículo 42 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, en su 

parte conducente indica que: “La suscripción del contrato deberá hacerla el funcionario de grado jerárquico 

inferior al de la autoridad que lo aprobará”. -------------------------------------------------------------------------------- 

 

CONSIDERANDO: Que en oficio de fecha xx de mes xx de año xx, el Encargado de Compras, solicita emitir 

resolución de delegación de firma para suscribir el Contrato Administrativo del (objeto contrato), siendo en tal 

sentido procedente emitir tal disposición delegando a la Directora General, la facultad de suscribir el contrato.  

 

LEYES APLICABLES: Artículos: 1, 3, 9, 18, 21, 24, 33, 40, 35, 36, 47, 48, 49 de la Ley de Contrataciones 

del Estado;---------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------- 

 

POR TANTO: [Nombre completo (Según DPI) y cargo] de SAINT JOSEPH’S HOSPICE ASSOCIATION 

(Asociación Hospicio de San José), con base en lo considerado y leyes citadas; ------------------------------------- 
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RESUELVE: I.- DELEGAR a la Directora General, la facultad para que en cumplimiento estricto de la Ley 

de Contrataciones del Estado y su Reglamento, pueda suscribir el contrato administrativo de (OBJETO 

CONTRATO) con la empresa xxxx, quien resultó adjudicada en el respectivo evento de cotización; II.- La 

presente resolución tiene vigencia inmediata y. III.- PUBLIQUESE la presente resolución en el Sistema de 

Contrataciones y Adquisiciones del Estado, GUATECOMPRAS, bajo el Número de Operación de 

GUATECOMPRAS (NOG) correspondiente al evento. IV.-   NOTIFIQUESE. 

 

 

 

Lic. Boris Omar Salazar Herrera 

Autoridad Superior 

Sello 
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No. 24 Oficio solicitud de res de aprobación de cláusulas de contrato administrativo 
 

 

 

 

 

[LUGAR], [DÍA Y MES], [AÑO] 

 

 

 

[Título profesional] 

[Nombre completo] 

REPRESENTANTE LEGAL 

SAINT JOSEPH’S HOSPICE ASSOCIATION 

(ASOCIACION HOSPICIO DE SAN JOSE) 

Ciudad de Guatemala, 

Presente. 

 

Atentamente me dirijo a usted, para someter a su consideración la RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE 

CLÁUSULAS DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO número (correspondiente al contrato), de fecha 

(día) de (mes) de (año) suscrito con [Nombre del oferente (si es empresa indicar el nombre del 

propietario, si se trata de una entidad indicar la denominación o razón social)] para el (objeto del 

contrato] para SAINT JOSEPH’S HOSPICE ASSOCIATION (Asociación Hospicio de San José), correspondiente 

al proceso de cotización identificado como AHSJ No. [(año)-(siglas del Área)-C(correlativo del número 

del evento), por un monto total de [VALOR TOTAL DEL CONTRATO EN LETRAS Y NÚMEROS]. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

(Firma y sello)  

Nombre de la persona y cargo 
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No. 25 Resolución de aprobación de cláusulas de contrato 
 

Resolución Número: (Colocar el número correlativo correspondiente al año en curso)  EXPEDIENTE 

DE COTIZACIÓN: AHSJ No. (año)-(siglas de la Institución)-C(correlativo del número del evento)  

 

SAINT JOSEPH’S HOSPICE ASSOCIATION (Asociación Hospicio de San José). 

[Lugar], [fecha].---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Se tiene a la vista para resolver el expediente de cotización arriba identificado, y;-----------------------  

CONSIDERANDO: Que el artículo 48 de la Ley de Contrataciones del Estado, preceptúa que los 

contratos que se celebren en aplicación de la indicada ley, será aprobado por la misma autoridad que 

determina el artículo 9 de esta ley, según el caso y el Artículo 42 del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado, en su parte conducente indica que: “El contrato deberá ser aprobado en 

todos los casos, dentro de los diez (10) días hábiles contados a partir de la presentación por parte del 

contratista de la garantía del cumplimiento a que se refiere el artículo 65 de la Ley”; ------------------- 

CONSIDERANDO: Que en el presente caso se ha avanzado al momento oportuno para aprobar el 

contrato administrativo (número de contrato administrativo en letras y números), celebrado con la 

finalidad de concretizar la negociación con el oferente xxx a quien se adjudicó la misma; ------------- 

LEYES APLICABLES: Artículos: 1, 3, 9, 18, 21, 24, 33, 40, 35, 36, 47, 48, 49 de la Ley de 

Contrataciones del Estado;---------------------------------------------------------------------------------------- 

POR TANTO: : [Nombre completo (Según DPI) y cargo] de SAINT JOSEPH’S HOSPICE 

ASSOCIATION (Asociación Hospicio de San José), con base en lo considerado y leyes citadas; ---- 

RESUELVE: I.- APROBAR, el Contrato Administrativo (número de contrato administrativo en 

letras y números), suscrito por la Autoridad Administrativa Superior de SAINT JOSEPH’S HOSPICE 

ASSOCIATION (Asociación Hospicio de San José), y por el señor (nombre completo del mandatario, 

representante legal o propietario del adjudicatario), quien actúa en su calidad de (mandatario, 

representante legal o propietario) de la entidad mercantil (nombre de la empresa), destinado a la 

contratación de (objeto del contrato), por un monto de (valor en letras y números); II.- Devuélvase el 

expediente, el contrato administrativo y documentos que lo conforman para su resguardo y para los 

efectos legales correspondientes. III.- PUBLIQUESE la presente resolución en el Sistema de 

Contrataciones y Adquisiciones del Estado, GUATECOMPRAS, bajo el Número de Operación de 

GUATECOMPRAS (NOG) correspondiente al evento. IV.-   NOTIFIQUESE. 

 

Boris Omar Salazar Herrera 

Autoridad Superior 

Sello 
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No. 26 Nombramiento de comisión receptora y liquidadora 
 

 

Santa Lucía Milpas Altas, Sacatepéquez, 21 de junio de 2016. 

 

 

 

 

[Nombre (consignarlo según su DPI) y cargo] 

[Nombre (consignarlo según su DPI) y cargo] 

[Nombre (consignarlo según su DPI) y cargo] 

 

Presente 

 

Estimados Señores: 

 

Por este medio hago de su conocimiento que se les designa como integrantes titulares para conformar 

la Comisión de Recepción y Liquidación del Evento de Cotización JOSPICE 2016-CO-4, para 

adquisición de: PRODUCTOS FARMACEUTICOS E INSUMOS MEDICOS, para SAINT 

JOSEPH’S HOSPICE ASSOCIATION (Asociación Hospicio de San José).  

 

La recepción del producto inicia a partir del mes de agosto del corriente, debiendo verificar el 

producto, insumo o servicio conforme las especificaciones técnicas establecidas en el Acta de 

negociación o contrato administrativo. Así mismo, deberán verificar que el plazo para la entrega 

parcial o total del pedido, no sea mayor al tiempo establecido en dichos documentos. Las actuaciones 

que se deriven de este nombramiento, se deben hacer constar en Acta de Recepción de bienes o 

productos. 

 

La liquidación del contrato o acta de negociación, se deberá realizar en un plazo de noventa (90) días 

siguientes a la fecha del acta de recepción definitiva del producto, insumo o servicio y establecer el 

valor de los pagos o cobros que deban hacerse efectivos al contratista, lo cual también debe hacerse 

constar en Acta de Liquidación de bienes o productos. 

 

Atentamente, 

 

 

 

[Nombre (consignarlo según su DPI) 

[cargo] 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SAINT JOSEPH´S HOSPICE ASSOCIATION (ASOCIACIÓN HOSPICIO DE SAN JOSÉ) 
MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 

 
 

120 
 

No. 27 Acta de recepción de productos. 
 

 

ACTA NÚMERO TREINTA Y UNO GUIÓN DOS MIL DIECISÉIS (31-2016). ACTA DE 

RECEPCIÓN DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS E INSUMOS MÉDICOS. EVENTO 

GUATECOMPRAS JOSPICE 2016-CO-4. NÚMERO DE OPERACIÓN EN 

GUATECOMPRAS (NOG) 4840798 Y CONTRATO ADMINISTRATIVO NÚMERO UNO 

GUION DOS MIL DIECISEIS (1-2016). En el municipio de Santa Lucía Milpas Altas, 

departamento de Sacatepéquez, siendo las quince horas (15:00), del día seis (6) de julio del año dos 

mil dieciséis (2016), reunidos en el área de Farmacia de Saint Joseph’s Hospice Association 

(Asociación Hospicio de San José), los integrantes de la Comisión Receptora y Liquidadora 

nombrada para el efecto por Elena Clavijo Uribe; Autoridad Administrativa Superior, quien se 

identifica con nombramiento número setenta y ocho guión dos mil cuatro    (78-2004), de fecha 

veintisiete (27) de marzo de dos mil cuatro (2004); siendo las siguientes personas: Vilma Lizette 

Guamuch Díaz, Asistente Administrativa; Berner Alejandro Cú, Auxiliar de Contabilidad y Adán 

Porfirio Rodríguez Gómez, Encargado de Bodega General;  con el objeto de llevar a cabo LA 

RECEPCIÓN DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS E INSUMOS MÉDICOS, SEGUN EVENTO 

DE COTIZACIÓN IDENTIFICADO COMO JOSPICE 2016-CO-4 Y NÚMERO DE OPERACIÓN 

EN GUATECOMPRAS (NOG) 48407984840798 Y CONTRATO ADMINISTRATIVO NÚMERO 

UNO GUION DOS MIL DIECISEIS (1-2016). PRIMERO: Se tuvo a la vista el expediente que se 

preparó para el evento descrito, el cual se conforma por los siguientes documentos: a) Pedido de 

Productos Farmacéuticos e Insumos Médicos número FI cero diecisiete guión dos mil dieciséis 

(FI017-2016) de fecha uno (1) de abril de dos mil dieciséis (2016); b) Acta de calificación y 

adjudicación número veintiuno guión dos mil dieciséis    (21-2016), de fecha veintisiete (27) de mayo 

de dos mil dieciséis (2016); c) Orden de compra número un mil trescientos (1300) de fecha veintisiete 

(27) de junio de dos mil dieciséis (2016), a favor de  J.I. COHEN S.A.; d) La factura Serie “C”, 

número cuarenta y nueve mil ochocientos ochenta y uno (49881) de fecha seis (6) de julio de dos mil 

dieciséis (2016), con un valor total de noventa y cuatro mil quinientos dieciocho quetzales 

(Q.94,518.00), con los medicamentos siguientes: 1) Consistente en un mil ochocientos (1,800) 

unidades de Etravirina tableta 100mg (INTELENCE), con un precio unitario de cincuenta y dos 

quetzales con cincuenta y un centavos (Q.52.51) y un precio total de noventa y cuatro mil quinientos 

dieciocho quetzales  (Q.94,518.00); factura emitida por J.I. COHEN S.A. a nombre de SAINT 

JOSEPH’S HOSPICE ASSOCIATION (ASOCIACIÓN HOSPICIO DE SAN JOSE). SEGUNDO: 

En virtud de haberse cumplido con los requisitos contemplados en las bases de cotización, esta 

Comisión acepta la recepción de los medicamentos indicados. TERCERO: Trasládese la presente 
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Acta al Señor Edgar Rolando Ajcuc Guacamaya, Encargado de Compras, para que se adjunte al 

expediente que se conformó para este evento. CUARTO: Se finaliza la presente acta, en el mismo 

lugar y fecha de su inicio, treinta minutos después, la cual está contenida en dos (2) hojas movibles 

de papel bond tamaño carta debidamente autorizadas por la Contraloría General de Cuentas, con el 

logotipo de la Asociación, útiles únicamente en anverso, las cuales leemos los integrantes de la 

Comisión de Recepción y Liquidación y enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos 

legales, la aceptamos, ratificamos y firmamos. 
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No. 28 Acta de liquidación de contrato administrativo y acta de negociación 
 

 

ACTA NÚMERO CUARENTA Y SIETE GUIÓN DOS MIL QUINCE (47-2015). 

LIQUIDACION DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO NÚMERO UNO GUION DOS MIL 

DIECISEIS (1-2016). EVENTO DE COTIZACIÓN IDENTIFICADO COMO JOSPICE 2015-

CO-05 PARA LA ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS E INSUMOS 

MÉDICOS Y NÚMERO DE OPERACIÓN EN GUATECOMPRAS (NOG) 4094999. En el 

municipio de Santa Lucía Milpas Altas, departamento de  Sacatepéquez, siendo las nueve horas 

(9:00), del día dieciocho (18) de septiembre del año dos mil quince (2015), reunidos en la Sala de 

Reuniones de SAINT JOSEPH’S HOSPICE ASSOCIATION (Asociación Hospicio de San José), los 

integrantes de la Comisión de Recepción y Liquidación nombrada para el efecto por Elena Clavijo 

Uribe; Autoridad Administrativa Superior, quien se identifica con nombramiento número setenta y 

ocho guion dos mil cuatro       (78-2004), de fecha veintisiete (27) de marzo de dos mil cuatro (2004); 

siendo las siguientes personas: Vilma Lizette Guamuch Díaz, Asistente Administrativa, Berner 

Alejandro Cú; Auxiliar de Contabilidad y Adán Porfirio Rodriguez Gómez; Encargado Bodega 

General,  con el objeto de llevar a cabo LIQUIDACION DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO 

NÚMERO UNO GUION DOS MIL DIECISEIS (1-2016). EVENTO DE COTIZACIÓN 

IDENTIFICADO COMO JOSPICE 2015-CO-05 PARA LA ADQUISICIÓN DE 

PRODUCTOS FARMACÉUTICOS E INSUMOS MÉDICOS Y NÚMERO DE OPERACIÓN 

EN GUATECOMPRAS (NOG) 4094999. PRIMERO: Se tuvo a la vista el expediente que se 

preparó para el evento descrito, el cual se conforma por los siguientes documentos: a) Acta de 

calificación y adjudicación número treinta guion dos mil quince (30-2015), de fecha veintitrés (23) 

de julio de dos mil quince (2015); b) Orden de compra número un mil ciento sesenta (1160) de fecha 

diecinueve (19) de agosto del año dos mil quince (2015), a favor de J.I. COHEN S.A.; c) Facturas 

Serie “C”, números: cuarenta y un mil setecientos treinta y siete (41737); cuarenta y un mil setecientos 

treinta y ocho (41738) y cuarenta y un mil setecientos treinta y nueve (41739), todas de fecha 

diecinueve (19) de agosto de dos mil quince (2015) por valor de: Un mil setecientos sesenta quetzales 

con cincuenta centavos (Q.1,760.50); ciento cinco quetzales con sesenta centavos (Q.105.60) y 

setenta y un mil ochocientos veinte quetzales (Q.71,820.00); respectivamente, emitidas por J.I. 

COHEN, S.A. a nombre de SAINT JOSEPH’S HOSPICE ASSOCIATION (ASOCIACIÓN 

HOSPICIO DE SAN JOSE), con los siguientes medicamentos: 1) Cincuenta (50) unidades de Acido 

Valproico Jarabe 120ml 250/5ml (DEPAKENE), con un precio unitario de treinta y cinco quetzales 

con veintiún centavos (Q.35.21) y un precio total de un mil setecientos sesenta quetzales con 

cincuenta centavos (Q.1,760.50); 2) Diez (10) unidades de Gasa estéril impregnada con fusidato de 
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sodio de 1.5g al 2% de 10x10 cm, empaque laminado (FUCIDIN INTERTULLE), con un precio 

unitario diez quetzales con cincuenta y seis centavos (Q.10.56) y un precio total de ciento cinco 

quetzales con sesenta centavos (Q.105.60) y 3) Ciento treinta y tres (133) unidades de Lopinavir / 

Ritonavir Solución Oral 80mg/20mg /5ml,frasco 160ml (KALETRA), con un precio unitario de 

quinientos cuarenta quetzales (Q.540.00) y un precio total de setenta y un mil ochocientos veinte 

quetzales (Q.71,820.00); d) Acta de recepción número treinta y ocho guion dos mil quince (38-2015) 

de fecha veinte (20) de agosto de dos mil quince (2015); e) Recibo provisional número dos mil 

novecientos catorce (2914) con fecha cuatro (4) de septiembre de dos mil quince (2015) y Recibo de 

caja RC veinticinco mil treinta y seis (RC0000025036) con fecha siete (7) de septiembre de dos mil 

quince (2015), ambos recibos por un monto de setenta y tres mil seiscientos ochenta y seis quetzales 

con diez centavos (Q.73,686.10); f) Cheque voucher número ocho mil seiscientos noventa y uno 

(8691) por un monto de setenta y tres mil seiscientos ochenta y seis quetzales con diez centavos 

(Q.73,686.10) de fecha veintiocho (28) de agosto de dos mil quince (2015) y firmado de recibido por 

parte del proveedor el cuatro (4) de septiembre de dos mil quince (2015); g) FORMA 1H electrónica, 

Numero XXX, de fecha XXX para hacer constar el Ingreso a Almacén y a Inventario (se debe emitir 

una FORMA 1H electrónica por cada factura)  SEGUNDO: En virtud de haberse cumplido con los 

procedimientos legales relacionados con este evento y no existiendo pagos pendientes a favor de la 

contratista y en especial  habiendo cumplido con la entrega de los medicamentos, por medio de la 

suscripción de la presente acta, la ASOCIACIÓN le otorga la más completa y eficaz liquidación a 

favor de J.I. COHEN, S.A. comprometiéndose la Asociación en pacto de no pedir ni reclamar 

obligación alguna sea de orden civil o penal, excepto requerir a la empresa J.I. COHEN, S.A. el 

reemplazo de los productos farmacéuticos suministrados a la ASOCIACION, cuando la fecha de 

vencimiento de los mismos expire y que los mismos aún se encuentren almacenados en la bodega de 

farmacia de la ASOCIACION, pendientes de ser suministrados. TERCERO: Trasládese la presente 

Acta al Señor Edgar Rolando Ajcuc Guacamaya, Encargado de Compras, para que se adjunte al 

expediente que se conformó para este evento. CUARTO: Se finaliza la presente acta, en el mismo 

lugar y fecha de su inicio, treinta minutos después, la cual está contenida en tres (3) hojas movibles 

de papel bond tamaño carta debidamente autorizadas por la Contraloría General de Cuentas, con el 

logotipo de la Asociación, útiles únicamente en anverso, las cuales leemos los integrantes de la 

Comisión de Recepción y Liquidación y enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos 

legales, la aceptamos, ratificamos y firmamos. 
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